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Artículo-1*? — A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del . 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicadas en el Boletín Ofibial. 
Art. 2$ —. El texto publicado en-el Boletín Oficial será tenido por au é̂uticD (Ley, 4Ü37).

JETO NV 8.911 del 2 de Julio de 1957.
• Art. 69 — a) Todos ios textos que ae presenten para 
insertados» deben encontrarse en forana correcta y le- 

bis a fio de subsanar cualquier inconveniente que pu
len ocasionarse en la impresión, como asi también de
fámente firmjdos. Los que no se bailen en tales con* 
'dones serán recnazados. ' -

Art. i l .  — La primera publicación de los avisos debo 
r.rbmroiada por los interesados, a fin de poder salvar 

n ‘tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere 
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.
. - Art. 13. — ^SUSCRIPCIONES: E! Boletín Oficial se 
ví|., directamente por correo, previo pago del importe 

lis'suscripciones en base a las tarifas respectivas.
{ Art. 14. — Toda* las suscripciones comenzarán a re- 

t »i.i.vadablemente el primer día hábil del mes siguiente 
:dfe*su pago....................
; Art.. 15. — Estas deben ser renovadas dentro del mes 

Tsi: vencimiento.'-
¡ttirt. 18. — VENTA DE. EJEMPLARES: Manüénese 

a^os señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
spcictiVa por cada ejemplar de la* citada publicación.

Art. 37. — Los importes abonados por publicaciones, 
serifeiones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
igúa motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
: rArt. 38. — Quedan obligadas todas las reparticiones 
. la Administración Provincial, a coleccionar y encuader- 
r les ejemplares, del Boletín Oficial que &e les provea 
ariamente, debiendo designar entre ,el personal a un.fun- 
1u^roi o empleado para que* se haga cargo de los mis*. 
s.ádVquc deberá.dar. estricto.cumplimiento a la presente

disposición siendo el único resprnsable sa i ;  constatare 
alguna negligencia al rc&pesuo (Luciéndose por lo tanto 
pasible a medidas disciplinarlas).
DECRETO 9.062(63, modificación dd Decnlo 8.9U|S7.

Por el Art. 35 del citaco dec'cto, establéese que la 
atención al público comienza mecía aora después de la 
entrada del personal y termina uas. tora y inedia antes 
de la salida.
DECRETO N? 9 '

Salta,-6 de ensro de 1978 
Ministerio de Gobierno, Justída y Ednrjclón

VISTO el Expediente N9 í6-717£, en el cual la D ireo • 
ción del Boletín Oficial de la Pcvincia eleua nota de 
fecha 28 de diciembre de 1977; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se señalr la nsr.es dad de actualizar, 

a partir del 19 de enero de* 3978, laa tarifas que rigen 
pura la venta de ejemplares, avisos, edittos y siBcripciones 
del Boletín Oficial, por cuaato las mismas *o  guardan 
relación con el costo real ce  tales »uELicadotes;

Que las tarifas vigentes faeroQ reajustadas tsr  decreto 
N9 2102, de fecha 6 de setiembre ds 1976, sier.4o notorio 
el aumento de los costos desde' matonees a la fecha;

Por ello.
El Gobernador de la f  envínela 

D E C R S T A :
Artículo 19 — Fíjanse a partir úel 19 de enero de 

1978, las tarifas a regir pir* la vsnta de t.empjares, 
avisos, edictos y suscripciones, del 3ole.cn Ofiaal de la 
Provincia.
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1) PUBLICACIONES POR UN DIA
• l7a) Asambleas: culturales, deportivas, socorros mu

tuos, etc, Seis ilesos ($ 6) la palabra.
b) 'Asambleas (Comerciales: Diez ipesos ($ 10) la 

palabra.' j t

c) Avisos Alternados: (ediotos judiciales y . de 
minas), Un mil cuatrocientos pesos ($ 1.400)
cada publicación.

t

“ !
d) Remates Administrativos: Ocho pesos ($ 8) lí 

palabra.
e) Balances: Dos mil pesos ($ 2.000) la '' foja 

■previo adicional de Tres mil ¡pesos ($ 3.000) 
en ooncepto de prueba.

II) PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que 

insertarse por dos (2) o más días, regirán las si
guientes tarifas:

\
Tctfo no mayor de 
¿04 pastoras

Hasta 10 
días

Excedente Hasta 20 Excedente i 
días

Asambleas comercióles * $ 6.000,— 
Asambleas culturales,'deportivas y socorros mutuos $ 3.000,— 

-Avisos comerciales $ 6.000,— 
Contratos y estatutos sociales (la palabra)* $ 12,— 
HcJictos de mimis - Artículo 25 $ 14.000,— 
Edictos judiciales $ • 7.000,— 
Edictos citatorios * $ 14.000,— 
Posesión veinteñal y deslinde $ 24.000,— 
Remates administrativos y judiciales $ 13.500, 
Rema*.es de inmuebles y automotores $ 27.000,— 
•Sucesorios | $ 7.000,—

$ 6,— (la palabra) $ 10.000,— $ 8,— (la palabra1} 
$ 4— „ „ —
$ 12,— „ ,. . — — —

$90,— „ „ - — . —.—
$ 90,— „ „ —
$ 90,— „ „ , — . 
$ 12,— „ „ ' — '' • —.—
$ 90,— „ „ . — —.—
$ 14,— „ „ — 1 —
$ 90,— „ „ $ 14.000 —

III) SUSCRIPCIONES '
a) Anu?l: Dieciséis mil pesos (16.000).
b¡ Semestral: Ocho mil pesos ($. 8.000).
c) Trimestral: | Cuatro mil quinientos pesos 
- <$ 4.500). |-

* <aEjemplares Sueltos "
a) Del día, Ochenta pesos {% 80). |
b) Atracado dentro del año, Ciento veinte pe-’ 

sos ($ 120). ■ ¡
c) Más de un año, Quinientos pesos ($ 500), ;

■ £

Art. 2? —  El presente decreto será refrendado- por el señor Ministro de Gobierno, i I 
Justicia y Educación y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación. f  

I t
I : ■ ■ • • I

S U M A R !  O

Sección A D M IN IST R A T IV A

L e y e s

NP. 5243 

N? 5244 

N<? 5245.' 

N? 5246

I Fecha de 
Promulgación

17-2-78 

1 17-2-78 

¡' 17-2-78 . 

17-2-78 .

DESCRIPCION

Disponer la actualización general del valor de los bienes 
inmuebles en todo el territorio de la Provincia . . . . . . . .
Sustituir los artículos 29 .y 3? de la Ley N? 5041 y sus
modificaciones - -Código Fiscal .•...................... ................
Modificar él Decreto Ley N^-9/75 y sus modificaciones.
Ley Impositiva .................... ............................ : ................

Ley de Ministerios . .............................................................

■%

' i
d i

■■ 'rtm.Vlít-I

©30 %

;;¡/>93on

RESOLUCIONES .■■■■■ , W ' V ; í.
M. de B. Social 62 del. 18-1-78 —  Asignar las’ funciones de Administradora del Instí-

I tuto de Patología Regional, a la señora Myrta' Lu-
. . • * . cía Guzrnán de Clítori, Jefa del Departamento' Ad;¡

. ’ ministrativo del citado nosocomio
ñ m m
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M .de.B . Social N? 63del 18-1-78-

M. de B. Social N<? 64 ¿el 18-1-78-

M. de B. Social N<? 65 del 18-1-78

M. de B. Social N? 67 del 18-1-78

M. de B.' Social N<? 68: del 18-1-78

M. de B. Social N? . 69 del 18-1-78

M. de B. Social N?" 70 del 19-1-78

M. ¿e B. Social Ñ? 72 del 19-1-78

M. de B. Social N<? 73 del 19-1-78

M. de B. Social Ñ<? 74 del 19-1-78

M. de B. Social N?, 76 del 24-1-78

M. de B.. Social N? 79 del 26-1-78

M. de B. Social N?. 80 del 25-1-78

M. de B. Social N<? . 81 del 26-1-78

M. de B. Social N? 82 del 26-1-7.8

M. de B.. Social. .N? 84 del 26-1-78

M. de B. Social N<? 87 del 26-1-78

M. de B. Social N<? 89 del 26-1-78

Dar por autorizadas y cumplidas las horas extraor
dinarias realizadas por la señorita Teobalda Vente- 
col de la División de* Personal de la Dirección Pro
vincial de Lucila Antituberculosa y Enfermedades
Transmisibles ...............................................................
Aprobar el gasto efectuado por Area de Frontera 
con motivo del almuerzo servido en el Comedor del 
Círculo Argentino de la' ciudad de Tartagal el 6
de setiembre del año en curso . .............. ............
Dar por autorizado y cumplido el desempeño bajo 
el régimen de reconocimiento de servicio de profe
sionales dependientes de la Dirección de Medicina 
del Interior y de Servicios Técnicos Auxiliares . .. 
Trasladar a su pedido a partir de la fecha de la 
presente resolución- a personal dependiente de este
Ministerio .................... ............... : ..............................
Dar'por autorizadas y cumplidas las horas extraor
dinarias realizadas .por el señor Pedro Torres, chó
fer dependiente de la Dirección de Consultorios Pe- -
•riféricos de este Ministerio .......................................
Dar por autorizado y • cumplido el desempeño bajo 
el régimen*de reconocimiento de servicio del doctor 
Gustavo Alberto Rodríguez, como médico de guar
dia de la Dirección de Maternidad : ......................

■Aprobar en todas sus .partes el contrato de loca
ción de servicios celebrado entre el .Ministerio dé
Bienestar Social y el señor Andrés Floras ............
Designar a partir de la fecha en que comience a 
(prestar servicio al señor Carlos Víctor González, pa
ra desempeñarse como chófer en la Dirección de
Acción Social . . . . ' ......................................................
Encargar interinamente a partir de la fecha de la 
presente resolución la Secretaria de Estado de Sa
lud Pública, al Dr. Carlos Alberto López Sanabria 

Conceder licencia extraordinaria sin goce de habe
res a partir del 23-1-78 al señor Aníbal Humberto 
Aparicio, auxiliar de educación física de la Direc
ción de Deportes y Cultura Física ...........................
Dar por autorizado y cumplido el desempeño bajo el
• régimen de reconocimiento de servicio prestado por
■profesionales en diversas dependencias ..................
Autorizar a personal dependiente de diversos servi
cios de -este Ministerio, a realizar tareas en horario 
extraordinario durante el mes de enero de 1978 . ..

: Designar a partir- de la fecha en que comience a 
prestar servicios a las señoritas Carmen Yolanda Mo
reno y- Juana Noemí Bulacio, que se desempeñarán 
como celadoras en Hogares dependientes de la Di
rección de . Familia y Minoridad..............................

-Aceptar renuncia y dejar sin efecto designaciones de 
personal dependiente de este Ministerio^................

■ Dar por ■ ooncedida y cumplida la licencia extraordi
naria con goce de haberes usufructuadas por la se
ñorita Hilda Leonor Pérez, dietista del Hospital San 
Vicente de Paúl de O rán ........................ .... . . . . . . .

• Dar por autorizadas y cumplidas las horas extraor
dinarias realizadas por la señorita María Nila Gue
rra Rojas, Secretaria Administrativa de la Comisión 
Especial para la confección del Programa Médico 
correspondiente al nuevo Hospital General de Agu
dos ........ ...........: .................................. ........ ...........

■Conceder licencia con el 50% de sijs haberes, al 
doctor José Luis Ruiz García, médico asistente de- 
péndiente de la Direc. de Consultorios Periféricos

■ Dar por autorizado y cumplido el desempeño bajo el 
régimen de reconocimiento de servicios' de ¡profe
sionales, como médicos de ■ guardia en. el Hospital 
Zonal de Joaquín V. González - . ................

K g .

9^8

948

949 

950'

950

950

951

952 

963
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- £55 

£54.

955

955

956

956

957
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M. de B. Social N? .94 del 26-1-76 —  Dar por autorizado y cumplido el desempeño bajo el Pág.
régimen de reconocimiento de servicios del señor 

\ Normando Cardozo, como auxiliar de enfermería de ■
. la Estación Sanitaria de M olinos............................ 958

M. de B. Social. N? 95 del 26-1-78 —  Dar por autorizado y cumplido el desempeño bajo el
• régimen de reconocimiento de servicio, de la doc

tora Alicia Copa Torres, como médica de guardia, 
del Hospital de Niños ................ ....................: . .  .. 958

M. de B. Social N9 97 del 26-1-78 — Reconocer las licencias anual reglamentaria y com-..■
pensatoria correspondientes al año 1975, no usu
fructuadas por la señora Marcelina Cruz Mamaní 
de Guerra, ex-agente de la Dirección del Hospital 
de N iñ os............ ' ................ ...................... ; .............. 959

M. de B. Social N9 98 del 20-1-78 —  Modificar el ait. 1*? de la resolución.ministerial nú
mero 1966 de fecha 13-12-77, mediante la cual se 
asignan a Farmacia de Campaña tres'(3) tensió- 
metros de mesa, caja metálica, columna a mercurio 959

M. de B. Social N9 99 del 27-1-78 —  Dejar establecido que todo reclamo que pueda pre
sentar el personal encasillado en el decreto núme
ro 2486/77, ^reglamentario de lá ley N*? 5140 y el 
decreto N? 2941/77, reglamentario de la ley núme
ro 5168, se hará por Vía de recurso de revocatoria 
ante' el Departamento de Personal de este Ministe
rio hasta el 31-1-78........ . 960

M. de B. Social N<? 1Q0. del 31-1-78 —  Conceder licencia extraordinaria sin goce de haberes 
' ■ a la señora Nélida Delfina-Armella, de Corbalán, 

enfermera de la Dirección Provincial de Lucha An
tituberculosa y Enfermedades Transmisibles..........  980

M. de B. Social N? 101 del 31.-1-78 —  Dar por autorizadas y cumplidas las horas extraor-
>• diñarlas realizadas por empleadas dependientes de

este Ministerio ........................................................... 90
M. de B. Social N? 102 del 1-21-78 —  Adscribir a partir del 1*? de febrero del año en cur

so por el término de quince (15) días hábiles a asis
tentes sociales a la Municipalidad de la ciudad de 
Salta ............................................................................  91

M. de B.. Social N9 1041 del ■ 1-2-78 — Trasladar a partir de la fecha de la presente reso-.
lución, al doctor Julio Áná, médico asistente 'del 
Hospital de Niños a prestar servicio en la Dirección .
de Consultorios Periféricos.........................................

M. de B. Social N9 105 del 2-2-78^—Aplicar un llamado de atención al señor Segundo
Martín Arce, chófer del Instituto de Patología Re-

• gionál .......... ■..............................................................
M. de B. Social N? 106 ctel 2-2-78 — Dar por autorizado y cumplido el desempeño bajo el

. régimen de reconocimiento de servicios de profe- 
sionales'como médica de guardia en el Hospital
de N iños........ ..............................................................

• M de B. Social N? 107 del 2-2-78 —  Dar por autorizado y cumplido el desempeño bajo el
régimen de reconocimiento de servicios' de la señora 
Aída .Návaza de Zambrano, como auxiliar de enfer-

- i. mería en el Hospital de Niños . . : ........................

LICUACION PUBLICA
N? 30062 —  Municipalidad de Orán, Lic. N*? 3/78 .r...............................................

EDICTO CITATORIO

N9 30049 ;— Leandro Rosel Palermo . . . . . . . .  j ¡ , ..........................., ......................
N? 30023 —  Remigio Guanuco . ........................................ ..................................?......................
no 30006 — Micbel Torino Hermanos S. A-1. C. y A. ...............................................................
N9 30001 — "Antonio Tomas . . . . ’................................ ..........................................................

RESOLUCION GENERAL
N9' 30083 —  Dirección General de Rentas, Resolución N*? 3
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Sección JU D ICIAL

SUCESORIOS ‘
N9 30084 —  Francisco Leiseca .....................................................................................................  965
N? 3Ò081 —  Pedro Eleuterio Rojas y Maria Isaura Frías de Rojas .. : ................................  965 *'
N9 30080 —  Juan Carlos Mauricio Runnacles .................................................. ......................... 965
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N9 30068 —  Mercado Luis ............................................................................................................. 965
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N9 30032—  Ullones Manuel Rosa . . .  ■•.................... ................................................................. 966
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■ N9 30013 —  Asunción del Valle Alarcón de Palisa.................................... '............................... 966
N9 30012 —  Cándido Colque ................ ....................... -,..................................................!. . . .  967
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N9 29990 —  Ramón Nieto Balverdi ........ ......................................................................................  967
N9 29986 —  Abraham Daher y de Latife jorge Tebech de Daher o Latife Tebecb de D-aher 967

REMATE JUDICIAL

N9 30086 —  Por Eíraín Racioppi. Juicio: GVS.R.'L. vs. G.J.R............................................ . . 967
N9 30085 —  Por Julio C. Herrera.- Juicio: Calabresi Carlos vs. López Toribio José y otro 967
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N9 3000$ T- Condori Leoncio Hipólito vs. Vargas Segundo y otros...................... .............. ' ggg

EDÍ£TO DE ADOPCIÓN

N9.30060'—  López Julio César , . t .............................................. '......................... .................... .969
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N9:30056 —  Dionisio Vega ........................................................................................................... 959
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EDICTO JUDICIAL
I

30079 — Metaldinie S. A. I. C.
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AVISO COMERCIAL
[<<? 30078 
I\9 30052

All Amiri y Cía. S. R. L. 
Mirtha Herrera de Giménez

970 
■970 .

Sección AVISOS
ASAMBLEAS
N9 30067 —r- Packing Envases Argentinos, para el día € -3 -7 8 ...............................................
N9 30051 —  Centro de Constructores de Obras Sanitarias y Anexos, para el día 28-2-78.
AJ9 30039 —  Remy S. A., para el día 22-2-78 .................. . « .................................. ................
N9 30030 — . Ingenio San Isidro S.A., para el ¡día 10-3-78 .. . : ..........................................

971 : '
971 ': 'á 
971 'a

Sección A D M I N I S T R A T I V A
LEYES

{ Salta, 17 de febrero de 1978

LEY N? 5243 
Ministerio de Economía^

VISTO lo actuado y con encuadre en las fa
cultades legislativas conferidas por el Artículo 5*? 
de 3a Instrucción N9 1/76 de la Junta Militar,

£1 Gobernador de la - Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: .

Artículo 1“? —  Dispónese la actualización ge- . 
ese ral del valor de los bienes inmuebles en. todo 
él territorio de la Provincia.

Art. 29 —  El nuevo valor fiscal se determi
nará aplicando a los fijados por da ley N9 5165 
¡para el año 1977, un incremento del 50% (cin
cuenta par ciento). ,

-Alt. 39 — Los valores que resulten de la apli
cación de la presente ley regirán a partir de! 
19 .de enero del año 1978.

Art. 49 — Los valores que surjan de la apli
cación • del artículo 29 de la presente ley, a los 
fines impositivos, serán reajustados en el mes de 
■octubre del corriente año.

Art. 59 —  ‘ Téngase por Ley de la Provincia, 
■cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en 
■el Registro Oficial de Leyes y archívese.

ULLOA 
Ing. Sosa 
. Davids 

Coll 
Alvarado

Salta, 17 dle febrero de 1978 
. LEY NP 5244 i ¡

Ministerio de Economía ' ¡
VISTO 'lo actuado y con encuadre en las; fa ¡̂

cu'ltades legislativas conferidas por- el Artículo 5??< 
de Ja Instrucción N9 1/76 de la Junta Militar^

El Gobernador de la Provincia de Salta ' 
sanciona y promulga con fuerza de

L E Y :
-é' Artículo 19 —- Sustitúyénse los artículos 29 ,yV 
39 de la ley 5041 y sus modiliicadiones, por los#) 
siguientes: , ' 0 'jv

Art. 29 — De acuerdo a lo dispuesto pór£ 
el Título Primero del Libro Segundo del Có
digo Fiscal; el Impuesto Inmobiliario deberá' 
hacerse efectivo con arreglo a la siguiente es- $■ '  ■ VK,'

100 yV,

1
SÍ 
i

'W
'i't

cala:
a) Inmuebles urbanos:

Valuación Fiscal, Impuestos
Hasta 3.000.000 4%f>

, Más de 3.000.000 ' 5%0 . -M
■b) Inmuebles rurales 10%0' ■ VÍ-/> 1 

A rt/'89 Bis -r- 1, - A. los efectos previstos.r 
en el artículo 126, párrafo' 19 del Cóctígo*! 
Fiscal y de la fijación del' impuesto mmimo'cj 
establéoense las siguientes zonas urbanas? '’Wí 

19) Primera zona: E n 1 la ciudad de Salfá!'W d 
inmuebles situados dentro del radio v estajjj 
■blecido por lias' calles: Los BTaquiqmtesjjp 
Los AguaribaLles, Los Abedules, Avda.. dej.f 
Golf, Los Euoaliptus, Los IncienOTs. l̂ijsJj, 
¡tipas, Las Palmeras, Avda. Reyes Católicos,,  ̂
Los Chañares, Los Cardones, Last&óSiSasTPj 
Las Heras, 12 de Octubre, Alvear, Entre í 
Ríos, Coronel Suárez, Belgrano, DoctorifLyis ]̂' 
Güemes, Eduardo Gauna, Ürquiza,’ MaroeV V
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•lino Cornejo, San Martín, Gorriti, Mendo
za, Jujuy, jCorriente-s, Vicario Toscano, Ma
nuela G. de Todd, Pedro Pardo, Hipólito. 
Irigoyen, Las Calas; Los Tulipanes, Los 
Gladiolos, Los Bejucos, Las Olivias, Los Gla
diolos, Tte. Gral. Ricchieri, Dionisio Puch, 
Amancay, Las Camelias, Los Lirios, Los 
Talayera, Cañada de la Orqueta, Gabriel 
Gómez Recio, Corina Lona, Juana Hernán
dez, Ruta Provincial- N° 51, laderas de los 
cerros San Bernardo y 20 de Febrero des
de la Avda. del Turista hasta la intersec
ción de la cale Los Braquiquitos.

29) Segunda zopa:
a) En la ciudad de Salta los inmuebles si

tuados en el contorno exterior de la pri
mera zona, dentro del perímetro com
prendido por las calles: Los Bambúes, 
Los Abetos, Los Jazmines, Los Crisan
temos, Avda. Reyes Católicos, Las Tus
cas, Avda. Juan B. Justo, Los Plátanos, 
Miguel Ortiz, Pueyrredón, Arenales, Co
ronel Suárez, 'Lilis Burela, San Martín, 
Boulógne Sur Mer, San Juan, Olavarría, 
La Rioja, Moldes, Lola Mora, Comelio 
Saavedra, Abel Cornejo, Avda. Paraguay, 
Virgilio Tedin,- Avda. Chile, Avda. Inde
pendencia y Avda. Irigoyen hasta Las 
Calas;

b) Los inmuebles ubicados en el ejido mu
nicipal de Villa San Lorenzo;

3 )̂ Tercera zona:
a) En la ciudad de Salta los inmuebles ubi

cados fuera del contorno exterior del se
gundo radio;

b) Los inmuebles ubicados en las ciuda- 
; des de: Orán, Tartagal, Metán, Rosario

dé la Frontera, General Güemes, Gafa- 
yate y Joaquín V. González; .

49) Cuarta zona: los inmuebles no comprendidos 
en las zonas anteriores.
Art. 29 Bis —  2. - De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 124 del Código Fis
cal, fíjanse los impuestos mínimos con arre
glo a la siguiente escala:

a) Inmuebles urbanos:
Primera zona

. Segunda zona 
Tercera zona

b) Inmuebles rurales
RECARGOS

-Art. 39 —  El recargo a que se refiere el 
artículo 126, párrafo primero, del Código Fis
cal, se aplicará de acuerdo a la siguiente es

cala: ■ '&■
19) Primera zona:

■ Superficie edificada Recargos
Del 0% y hasta el 5%

Seis (6) veces el impuesto
De más del. 5% y .hasta el 10%

■ Cuatro (4) veces el impuesto
De más del 10% y hasta el 20%

Dos (2) veces el impuesto
De mis del 20%

* Sin recargo

29) Segunda zona:
Superficie edificada Recargo
Del 0% y hasta el 5%

Cuatro (4) veces el iir puesto 
De más del 5% y hasta el 10%

Dos (2) veces el impuesto 
Dé más. del 10% y hasta el 20

Una (lj vez el impuesto •
De más del 20%

Sin recarga
39) Tercera zona:
Superficie edificada Recargos
Del 0% y hasta el 5%

Una (l) vez el impuesto
De más del 5%

Sin recargo
^*Art. 29 —  Sustituyese el Título Segundo — Im
puesto de Sellos— de la Ley M9 5041/76 de fe
cha 22 de setembre de 1976, .par el siguiente:,

TITULO SEGUNDO
Impuesto de Sellos

Art. 89 —  El Impuesto de- Sellos establecido 
en el Título Quinto  ̂del Libro Segundo del Có
digo Fiscal se hará efectivo de acuerdo con 
las alícuotas y montos que se fijan én éste 
Título. ■

Contratos y Documentos
Art. 99 — Los actos, con "ratos y operacio

nes a que se refiere este artículo pagaran un 
impuesto proporcional que para cada ceso se 
determina a continuación. El impuesto mím-¡ 
mo será de $ 1.500 (mil quinientos pesos) ex
cepto para el sellado de pagarés y letras cis 
cambio y giros que será el resultado -3e la 
aplicación de la alícuota Goriespondiente

1. Del cinco por ciento (5% ) las adqiásico- 
nes de dominio como consecuencia de 'uicio 
informativo;

2- Del veinte por mil {20o/00) as escritura; pú
blicas por las que se constituya o prorrogue 

. cualquier derecho real sobre inmuebles’ c ins
trumente cualquier acto o contrato sobra los 
mismos, con excepción de les de locación y 
de hipoteca;

: Quedan incluidas las -transfeiencias de comi- 
nio de inmuebles que se realicen con motivo 
de:
a) Aportes de capital a sociedades;
b) Transferencia de • establecimientos comer

ciales o industriales;
c) Disolución de sociedades y. adjudicación a 

, los socios. Igualmente se incluyen lo! ca
sos a que se refiere el artículo 2696 del

• Código Civil.
3. Del quince por mil (15o/oo) las escrituras pú

blicas de constitución, prórroga, modifictición
. y /o  ampliación de hipoteca y la emisión de 

debentúves con garaptía hipotecaria;
4. Del veinte por mil (20o/oo) .as retribuciones 

otorgadas en denuncia de herencias vaca»tes;
5. Del diez por mil (10o/oo)r

a) Los contratos de compra venta de cosas 
muebles, semovientes, títulos, acciones,, de- 
bentures y valores fiduciarios en general;

b) 'Los boletos de compra-vena de inmuebles

$ 60.000 
§ 30.000 
$ 15.000 
$ 60". 000
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que se computarán como pago a cuenta 
del impuesto que resulte del inc.' 2?;

c) Las cesiones de derecho, d$ acciones y cré-
■ ditos y los .pagos por subrogación;

d) Los contratos de permutas y cesiones de 
•los mismos que no versen sobre inmuebles;

e)- Las cesiones de contratos de permutas y 
boletos de compra-venta sobre inmuebles;

f) Los contratos de transferencia de negocios, 
establecimientos comerciales y /o  industria
les;

g) Los pagarés;
h) Los contratos de emisión de debentures sin 

garantías o con garantía flotante excluidos 
los previstos en el inciso 3°);

i) La dación en pago de bienes muebles; 
j)- 'Las letras de cambio, los giros y las ór

denes de pago; excluidos los cheques. Las 
letras de cambio no a la orden a cargo de 
las cooperativas están gravadas conforme al 
Artículo 15, inciso 99; 

k) Los contratos de locación o sublocación de 
bienes de cualquier naturaleza, servicios y 
de obras, sus cesiones o transferencias;

~1) Los contratos de rentas;
• m)1 Los contratos de sociedaaes, sus ampliacio

nes, prórrogas y disolucioi.es, salvo lo de
puesto en el inciso 2*?); 

n) Los contratos que se caracterizan por ser 
de ejecución sucesiva;

o) Los contratos que sé reíieien a la adqui
sición, modificaciones o transferencia., de . 
derechos sobre sepulcroi y terrenos eu ce
menterios;

p) Las transacciones de acciones litigiosas; - 
q)- Los contratos de mutuo y los reconoci

mientos de deudas; 
r) Las.fianzas y las garantías como obliga

ciones accesorias. 'La constitución de pren
da y, én general, los instrumentos en que 
se consigne la obligación del otorgante de 
dar sumas de dinero cuando no están gra
vadas .por esta ley con un impuesto es
pecial;

s) Los fondos depositados en. cuentas parti
culares de sociedadés comerciales que de
vengan interés £0r ejercicio; 

t) Los'embargos e inhibiciones voluntarios; 
u) La transmisión del dominio sobre embar

caciones y aeronaves y la constitución de 
gravámenes sobre las mismas; 

v) Los actos de constitución de derechos rea-
■ les .que no deben por ley ser hechos en 

escritura pública ni se constituyan sobre 
inmuebles;

w) Los títulos de capitalización o de ahorro 
con derecho a beneficios obtenidos por me
dio de sorteos o adjudicación, referidos a 
automotores;

6 . Del cinco pon mil (5o/oo):
. a) Por las transferencias o endoso de prendas; 

•b) 'Los contradocumentos en general;
c) Las facturas con el. conforme del deudor;

7. Del tres por mil (3o/oo):
a) Las escrituras públicas de cancelación to

tal o parcial 'de cualquier derecho real y 
las escrituras-1 de recibo de dinero para 
canoelación de deudas;

.- b)1 Las escrituras .públicas de cancelación de 
inhibiciones v /o  embargos voluntarios;.

8,. Del uno por mil (lo/oo):
■ a) Los títulos de capitalización o,.de ahorro 

con derecho a beneficios obtenidos por me
dio de sorteos, excepto los referidos a au
tomotores;

b) Los bonos emitidos por las sociadades que 
realicen operaciones de ahorros, depósitos 
con participación de sus beneficios y de-

• rechos a préstamos con garantía' hipoteca
ria; o sin ella y  que deban ser integrados, 
aun cuando no medien sorteos, o her,él icios 
sóbre su valor nominál; -

c) Los certificados que emitan, las sociedades 
de ahorro o crédito recíproco para la vi
vienda familiar, sea cual fuere la Indole 
de sus planes financieros;

d) Los giros bancarios cualquiera sea su ti
po, .los cheques de plaza a plaza y todos 
los demás instrumentos y/u operaciones re
gistradas contablemente, cualquiera sea el 
medio a través del cual se concreten, que 
impliquen transferencia de fondos. La im
posición tendrá lugar y a1 sea que la ope
ración .— instrumentada o rio*— se realice 
entre dos plazas de la misma jurisdicción
o de distintas jurisdicciones.
La. imposición a los giros bancarios y che
ques de plaza a plaza estará a. cargo del 
tomador y, en ningún caso, será inferior 
a Cien pesos ($ 100).
Quedan exceptuadas de tributar este im
puesto exclusivamente:

• a) Los débitos y créditos que efectúen entre 
si casas matrioes de un mismo banco, cuan
do obedezcan, a operaciones internas in
herentes únicamente al banco de que se 
trata — no a sus clientes—  o a imposicio
nes efe política bancaria estipuladas por 
disposiciones legales, o. circulares del Ban
co Central;

b) 'Los cheques que no’ circulan fuera de la 
■plaza de su emisión; * •

c) Aquellas operaciones practicadas por las 
personas físicas y jurídicas comprendidas 
dentro de la exención genérica del artícu
lo 275 del Código Fiscal.

El impuesto'.previsto en los incisos 1, 2 ■ y 3 
debe abonarse aún en los casos en que no se 
realicen escrituras públicas por haber resultado 
la adquisición o  adjudicación de subasta judicial, I 
resolución judicial y /o  disposiciones legales • qúe 1 
así lo autoricen. . ' 1

Art.' KL.— Las operaciones de seguros,. capi
talización y créditos, recíprocos estarán sujetas a 
los siguientes impuestos:
a) Los .contratos agrícolas. y /o  ganaderos,, los se

guros de  ̂vida'(individuales o colectivas), los 
de accidentes personales,'' los de sepelio, los. 
de asistencia médico integral y los colectivos' 
que cubren gastos de internación, cirugía o ma
ternidad, las pólizas que lo establezcan, su$ 
prórrogas y renovaciones convenidas, en juris
dicción de la Provincia sobre bienes situados o 
personas radicadas dentro de la misma, pagarán 
un impuesto del medio por ciento (0,5%) a car-j 

' go dél asegurado calculadlo sobre el monto de 
la prima convelida más los recargos administra
tivos durante la total vigencia del contrato; 
El mismo impuesto será pagado por los .con 
tratos de seguros o pólizas suscriptas fuera df
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■¡
í.,-i9llft. Provinci:¡;-que cubrah bienes o'personas s¡- 
I ” tuadas 'dentro de la jurisdicción, o riesgos por

0,;i R.cci|denteŝ . enfermedad o muerte de personas 
i(a¡domiciliadas en 1.a misma;-

- b)¡[)Los . contratos de seguros, no enumerados en 
.(¡r e '̂aparta.do., a), pagarán ún impuesto del uno 

por ciento (1%) a cargo del asegurado y calcu- 
'"•‘ladó'de lá misma manera q\ie en el apartado 

, anterior. El mismo criterio se seguirá para las 
‘ o iíipólizas süscriptas en otra provincia para cubrir 
T ■ 2rr¡bienes situados, en esta jurisdicción o riesgos 

-o°sobi‘e personas domiciliadas en la misma;
c) ¡¡Los - seguros dé vida contratados dentro de la 
(íK'Provincift. o fuera- de ella para tener efecto 

sobre personas residentes en la  ̂misma, paga
rán un impuesto del uno por mil (lo/oo) so- 
bre el, monto asegurado cuando se exceda de 

•’ "''’éincueBta' rtil pesos ($ 50.000);
' -f'd)' Los contraeos preliminares de reaseguros de 

'■ ĉarácter general celebrados entre asegurado- 
 ̂ res, en los que se estipulan las básés y con- 

c ; '-dicipnes 'jpá'ra la cesión de una parte d© la
* 0 ■V ŝpbhsatSlidad,' pagarán un impuesto'de cin- 

- r :cuentá peios ($ 50) .por foja; •
e) Cuando en cualquier caso el tiempo de du- 

r ración'-dél contrato o .póliza sea indetermina
do, . el impuesto será abonado en ocasión del

• '■ ‘ pago de’ cada una dé. las primas parciales,
■f de ■afcuei’do con1, las estipulaciones contenidas

en el mismo;
f)..'La restitución de .,primas al asegurado, cual-

• quiera sea.su-razóú, en ningún caso dará lu-
gaX a k  deyolueión del impuesto que se hn- 

«•:.ya ,satisfecho;. .=
g) Los jpforfnes de. los liquidadores de ’.sinies

tros o convenios que se firmen con los ase- 
gura'doreSj pagarán el. uno por mil ( lo /o o ) al

■‘ser. aceptados ,o, conformados ¡por los asegu
rados;' "  ■, - -

h) Los títulos de capitaliíáción de ahorro con 
' derecho' a ^beneficios por inedia de sorteos ex-.
' cépto los referidos a automotores, abonarán

■"'Ufi impuesto equivalente, al'uno .por mi] (lo/oo) 
'••"sobre el capital suscripto, a; cargo del suscrip- 

tor, el que será'* reten ido y satisfecho por las
• eiyiispvas .mediante declaración jurada: ■ < 
.jAíf, .11;. 75jj El ..salado' de actuación ante" los 

ojgjlnismqs,; reparticiones y dependencias de la 
administración pública, será de cien pesos ($ 100) 
por cada' foj^.,,.

Art. 12. i—. Las actuaciones que se enumeran 
a continuación' pagarán el impuesto que .para ca
da caso sé determina:
1'. 'Del -ciricb por mil (5 o/oo): 'Las órdenes de 

I'pago que' sean abon'adas por la. Provincia, sus 
dependéncias'V reparticiones autárquicas, sal-’ 

olivo las extendidas en concepto de pago de tí
tulos de 'deuda pública, renta escolar, devo- 

, i TucTón. ¡de depósitos, descuento de documen
tos y toda remuneración de los agentes de

■ 'ría Administración Pública Provincial, estando 
su pago a cargo del beneficiario de la orden:

2. Del tres por mil (3o/oo):
a) La aprobación de planos de subdivisión o 

modificación de subdivisiones ya aproba
das, tomándose como base imponible el 
valor fiscal. Por parcela resultante se abo
nará vin impuesto mínimo de Un mil pe
sos ($ 1.000);

b) Tóelo acto de inscripción o reinscripción

que practique la Dirección (feneTal de’’In
muebles, Registro P'lrlico de Comercio, Di
rección de Recursos J'Iaturales', Dirección 
de Minas, o cualqü.esr organismo, reparti
ción o dependencia, de la acbninistración 
provincial que no tuviera establecido, un 
impuesto específico en otros apartados de 
este artículo. Impuesto mínimo Mil .pesos 

' ($ 1.000);
c) La aprobación de mensuras, toááridose co

mo base imponible el valor fisial.' Impues
to mínimo Cinco .tn.i pesos (3 5.000);

d) Los informes sobre Tn aprobación de men
suras, tomándose como base eJ valor fis
cal. Impuesto mínima mil .pesos ($ 1.000);

e) -En los planos de measnra y subdivisión se 
aplicará únicamente el mpueste correspon
diente a este último. Impuesto mínimo 
$ 1.000 (Un mil pesc-s) por .parcela resul
tante;

f) La registración en k  Dirección General 
ele Inmuebles de las declaráciomes de do
minio. Mínimo Mil p;s:>s ($ 1.000).

3. Del dos por mil (2o/oo):
a). 'La división de condominio de nmuebles.

Impuesto mínimo Dos «íil quinientos pe
sos ($ 2.500);

b) La división de condominio de miebles.' Im
puesto mínimo Mil peíor ($ 1.000);

c) La registración en la Eirscción General de 
Inmuebles de promesas .íe compia venta. 
Impuesto mínimo Mil pesos ($ 1D00);

• d) Los reglamentos 'de co-propiedad, horizon
tal o afectaciones al régimen de prehori- 
zontabilidad, mínimo de Dos mil quinien
tos pesos ($ 2.500); i

4. De Cien mil pesos ($ 103.000), to'da concesión
o permuta de escribanía de registro nuevo o 
.vacante que acuerde el Poder Ejecutivo a fa
vor de los titulares;

5. De Cincuenta mil pesos ($ :50.000), tsda con- 
•' cesión o permuta' de escribanía nueve, o va

cante. que acuerde el Poder Ejecutivo R favor 
de adscriptos;

6 . Cualquier acto, contrato u opsración no ehu- 
-..•merado precedentemente abenirá un úr.púesto

del cinco por mil (5ó/oo) y como míoimo la 
suma de Giíico mil pesos ($ 5000).

■ Art. 13. — Cada’ plana de lo; libros -tle co
mercio cuya rúbrica sé solicite si Registro Pú
blico de Comercio, Jueces de Fas, abonaran un 
impuesto de Cinco pesos ($ 5); en los libros co
piadores se abonará el mismo impuesto pa: cada 
foja. En ambos casos el impuesto mínima será 
de Quinientos pesos. ($ 500).

Art. 14..-;— Las actuaciones notariales c'.ie se 
detallan a-continuación abonarán un impuesto de 
Cien pesos ($ 100):
a) Cada foja de los protocolos d-3 los escriba

nos de registro o cualquier ;t:o  docunento
o certificación que se agregue, al mismo;

b) Cada hoja de los testimonios ce escritura pú
blica, actuaciones o certificaciones expelidas 
por los escribanos de registro.

Alt. 15. —  Los instrumentos .públicos y piva- 
idos que se detallan a continuación pagarán el 
impuesto que en cada .caso se determina:
1. De Cincuenta mil pesos ($ 50.000): Las so

ciedades extranjeras que establezcan sucLrsal
o agencia én jurisdicción de k  Provincia,
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cuando no tengan capital asignado y no sea 
fosible efectuar la' éstimación a que se refie- 

:rí el'artículo 253 del Código Fiscal; 
í .  De Quince1 mil-pesos ($ 15.000):

a; Los. contratos de bocieiiad cupido en ellos 
• i i no'se tija el monto de capital social y no

-  ■ sea posible efectuar la estimación a que se 
refiere el artículo 253 del. Código Fiscal; 
ra la explotación agrícola, ganadera o ío¿ 
restal,- sin monto.

3. D,a'Cinco mil pesos ($ :5.000): •
a) La declaración de dominio cua<ndo se ha-

• ■ • ya expresado en la escritura de compra
venta. que la adquisición la efectúa la per
sona o  entidad a' favor de la cual se hace

* • • la declaración y, en su.defecto, cuando ju
dicialmente se disponga tal declaración i¡or 
haberse acreditado .en autos dicha circuns-

• -. tancia;
b) Los contratos de explotación y cáteos sin 
*. monto;

■. c)'L os . embargos y /o  inhibiciones voluntarias 
sin montos;

d) Garantía sin monto; .
. e) Los cóntratos de comodato de inmuebles.
4 ,' iDe X>os mil quinientos pesos ($ 2.500), las es

critoras de cancelación de derechos reales, cu-
• . yo monto no sea susceptible de determinarse.

5. De Mil quinientos pesos ($ 1.500):
a) Los mandatos, poderes y sus sustituciones 

y revocatorias; . ;
b) Los mandatos y/o poderes ipstruméntados 

.privadamente en forma de autorización o 
carta de poder;

; c) Las constancias de hechos susceptibles 'de 
producir alguna adquisición, modificación, 
transferencia ó extinción de derecho y 

i obligaciones instrumentada' pública fó  pri- 
vídamente y que no importe actos grava
dos por la ley;

(3. De Mil gesos (§ 1.000): .
a) Lis escrituras de protocolización o trarjs- 
•> cr-pción- dé documentos, públicos o priva

dos;
b) Lss actas: de constatación de hechos; . '

’ -c) Les inventarios sea cual fuere su natura
leza y forma de instrumentación, cuando 
deban presentarse ante instituciones oficia
les • bancarias y del Poder Judicial. Las 
copias de los • mismos que se agregaren

. tributarán Cincuenta pesos ($ 50) por ca- 

. da ejemplar; • '
d) Las autorizaciones conferidas a los meno

res. de.edad' para ejercer el comercio;
e) Los instrumentas'de aclaratoria, confirma- 

.ciór.'o rectificación que hayan pagado im
puesto y los de simple modificaciones de 
las cláusulas pactadas en actos o contra
tos preexistentes cuando:

I. No aumente su valor; no se cambie 
su naturaleza o no muten las 'partes

• intervinientes;

II. No se modifique la situación de ter- 
oeros;

III. No se prorrogue o amplíe el plazo 
convenido si la prórroga o ampliación 
estuviera sujeta a impuesto o  pudie
ra hacer variar el impuesto aplicado;

f) Las escrituras dé protesto de documento 
por falta de aceptación y/o de pago;

7. De Cinco mil pesos {$ 5.000),' todo balance
certificado que deb^ presentarse anten ins
tituciones oficiales, bancarias y del Po
der Judicial.'Las copias de los mismos que 
se agreguen tributarán Cien .pesos ($ 100) 

' por cada ejemplar;
8 . De Quinientos pesos ($ 500):

a) Lös recibos' de cosas muebles .facilitadas 
en comodato o  en depósito gratuito cual
quiera sea su valor y el plazo .para resti
tuirlo; -' v

b) Los documentos que se otorguen . para 
acreditar, la, identidad de los cobradores o 
autorizaciones conferidas -a los mismos, .pa- 
ra cobrar; .

c) Las autorizaciones conferidas ,a los meno
res para viajar;

d) Las autorizaciones para endosar cheques 
con- el objeto de depositarlo en cuenta co
rriente;

9. De Cinco pesos ($ 5): Los cheques que no 
circulen fuera de la plaza de su emisión y 
los librados por los -bancos :á la orden denn  
tercero y a cargo de si -mismo. Las letras do 
cambio no a la orden'1 a cargo, de las coope
rativas.

Art. 16. — -El impuesto a las operaciones pre
vistas en el ¡járrafa tercero del artículo 261 del 

Código- Fiscal será:
1. Del Tres por mil (3o/oo): Las concesiones o 

apertura de créditos o autorizaciones para gi
rar éri descubierto, siempre que.se encuentren 
insti’Ömer.tados- y por cada período no mayor 
de . ciento ochenta (180) días;-

2. Del Siete por mil (7o/oo): Por-la utilización 
de lós 'créditóá: fin descubierto no documen
tado: los ’débitos en cuenta, y los depósitos 
monetarios originados en una entrega’ 'o  re
cepción dé dinero, que devenguen interés.

‘Art. 17. — . Salvo disposicáán contraria. de!l 
Código Fiscal o de alguna norma expresa 'de es
ta ley,' los actos, contatos u operaciones, actúa- 

, ciones. administrativas o, notariales,.e instrumentos 
públicos y privados que - no.„figuren en ,las , dis
posiciones prec.eden.tes, tributarán un. impuesto 
mínimo de Cinco mil pesos ($ .5,000). \

Art. 29. —•: Sustitúyense los Anexos I, II, III, 
IX y V establecidos por el articulo 18 de la Ley 
5041, modificada por Ley 5142, por los siguien
tes:
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ANEXÓ I. .

¡ Automóviles, Rurales, Jeep,"Ambulancias y Autos Fúnebres

AÑO Hasta De 801 a Más de
j -800 fcgs. 1.500 K(gs. , 1.500 Kgs.

1978. t •25.700,-. 1 57.400,- $ .83.700-

; -1977 » '23.100,- t 51.700,-' i 75,300,-
1976 '$ 20.600,- ' $ 45.900,- • $ 66.900,-

1.975 $ 18.000,- 40.200,- $ 56.600,-
-1874 ' r $ 15.400,- . ' $ 34.400,-' t 50.200,v

1973 $ 12.800,- ? 28.700,- ’ $ 41.800,-

1972 $ 10.300,- 22.900,- r 33.400,-
1971 $ 7.700,- 17.200,- $ 25.100,-
■1970 ¿ 1 '-5.100,- i" 11.400,- . $ 16:700,-
1969:-: V' 5.000,- U ; 5.700,-

; 8.300,-

Anteriores a >



ANEXO II

Camiones, Camionetas, Furgones, EiefcUp ■_=_

AÑO Hasta 
4.000 Kgs.

De 4.001 a ' 
8.000 Kgs. .

De 8.001 a 
12.000 Kgs..

De 12.001 a . ' 
16.0001 Kgs.

f \De 16.001 a 
20.000 Kgs.

Más de 
20.000 Kgs.

1978 § 44.700,- ■í. 76.900,- . j  166.900,-, : | 233,400,- ,  $ 376.700,- $ 433.200,-
1977 * 40.300,- f $ 69.300,- * ; í  1« ) .20<),-;S 210.660;- 339.000,- $ 390.000,-
1976 $ 35.800,'- $ 61.600,- ‘ '$ 133.500,- ' $ 186.7Ó0;- y r $ 301.400,- •$ 346.600,-
1975 $ 31.300,- $ 53.900,- $ 116.800,-' 1B3.400,- $ 2&3.7Q0,- . $ 303.300,-
1974 ? 26.800,;- ' $ 46.200,- $ 100.000,- $ 140.000;- $: 226.0ÓÓ,- § 259.900,-
1973 . 1 22.300,- ;= $ 38.500,- ■ 83.400,- ¿ ñe.TOO;- #—■ — -J T • > 3.1 ÍÍ8.400,- $ 216.700,-
1972 $ 17.900,'- • $ 3Ó.80Ó,- ' ’$ 66.70b,-í ;•-$ >:̂ 3.2óo¡- -j t:.$ 150.700,- $ 173.300,“ .
1971 $ 13.400,- ■’ $ 23.100,- -v $ 50.000,- '70.000,- " $ 1Í3.00Ó,- $ 130.000,-
1970 $ 8.900,- 1 15.400,- § 33.400,- $ 46.200j- $, 75.300,- $ 86.600,-
1969 $ 4.400,- í 7.700,- $ 16.700,- $ 23.300*- 37.700,-O* S 43.400,-

Anteriores a ;■ :V • iT- •; ' 1 ' • V
• 1969 $ 4.000,- ' i e:8oo;- $ 12.000,- ' '$ Í8.000;- "'$! ¿9.000,- $ 33.300,-
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* 1 r r". • ANEXO III :___ •
1 ' • •

! 1« • '
'Acoplados^ Casillas Rodantes, Trmlers, etc. t sil

. . . .  '>

." AÑO De 500 a 
10.000 Kgs.

De 10.001 a 
15.000 Kgs.

De 15.001 a 
2.0.000 Kgs.

Más’de *•'’ ' i '  
SO.OOO Kgr. •

1978 .$ 56.100,- § 66.000,-. ’ ' $' 115.-500,- • 132.100,- . . .
* 1SK77' !$ ’"50.500,r $ 59.400,- $'104.00^.-, .. i;$ 118.900,- ,;

1976 $ 44,900,- ' $ 52.800,- ' ■ $ 92.400,- "§  105.600;- '■ ;
1975 .• ; 1 M.1- ' '$ 39,900,- $ 46.200,-' $ 80.900,- $ 92.400,-

•- :1974 : " : $ ,;33.600;- | 39.600,- S 69.300,- -'. $ 79.200,- , J
. . ■! 1973 ' 28.000,- $ 33.000;- ¡i£ 57.800,- ' $ •66.000,- . : •'

. . .  .1972 22.400,- $ 26.400,- $,-f! 46.200,- 52.800,- r
■ ■ "  1971 $■ 16.1800,- ( - $ 19.800,- $ 34.600,- :  * 39.606,-

.... . '. 1970. $ 1^.200,- $ 13.200,- ' $ '23.100,- 26.400,- '
' “ ' Í989 $ 5.600,- $ 6.600,- $ 11.500,- $ 13.200,--> ■

Anteriores a
j • \

- 1969 ... , . § , 4.000,-. $- 4.700,- ' ' f ;  [5.500,- '

,'U ! -
X $500,*. ‘ '
'f •= • • Vr,

. , '-¡¡i ;.<ANEXO IV -• ' :

. Motocicletas, Mbtonetas, Micro-.Coupé y ...
:« '■} íi- ' <■ • *■*'>'■ • ' Similares ..... , .

-Hasta 15Óóé ' 2.400,-
• De T5]r á :30Ó ’c é :' • ••2.800* •' :-i

De 301 á' 500 cc:t"  • . 4  10.000,- :l” •
‘ Más-dé 500~cc - - '■$ 15.000;- 
> Miero^Coují'é _■ 6.200,-

. ANEXO V . ■ i -
Omnibus, Colectivos y Micro-Omnibus'

Hasta'21 asientos 140.000,-
. De '22”,'a .30 asientos ..'$ 210:000,-'

. Más aé 3 0 'asientos $ 260:000,-

X  Alt; 4ff .4 -̂.Sustituyese el'Título Cuarto —Im
puesto ■ a Jos ■ Productos Forestales-r- de-'la Ley 
N9- 5041, d« fecha. 23 de setiembre', de 1976, por 
e l : siguiente: >. , >•-.

t • >  TITULO CUARTO

Impuestos a. los Productos .Forestales - '
. . , > :  • ,í ; . j . ¡. • • • O '•

,.Apt. i -v  jEl--impuesto a-la extrapcíón de 
productos forestales, establecido iponjel Título,. Oc
tavo clej, ¡Lilpro. Segundo del ..Código F¡scíd( se 
paglar.á'córj; arrtígjlQ á/laá alícuotas qu^.par^ ca
da ca,so sefijan, ¿^continuación:
JKólíoá '̂y, ‘
a) Roble, nogal, ¡palo santo, mora, rquS- : :-
. . qa .blancal.. . . .. . 25p/oo
b)j Cedros, í̂ata ,̂; quina coloraba. 20o/ 00
c) Pacará, aliso dej. óérro, palo, blanco,

.palo amarillo,' cebil " l5o/oo

..I

12c/oo

8.0/03

d) ' Ti¿a' blanca, espinillp, quebracho '̂ '
lorado, quebracho b'aWo, alg¡ár'i~- , 
bos, lapachos, urundet,' gisiyacán, me- " 
ra amarilla, lanza blanca, pino cfel. 
cerro, arca ''' ’ ’ , ' ..'

e) Ceibo, zapallo caspi-, lecherón, laurel,.. . 
cochuphq¡ chañar, palo Sin. Antpnio- 
virarjj,,.sauce, visco,-, mate,'.-palo bí- . 
rjoso, molle, palo bobo,. ji>¡stol,. ála- 
m,o y otros .

Durmiente^:: -'i
a) Por,cada durmiente de québrácho co • 

lorado' /• ' ' ' 12o/.oc>
b) Por c'áda durmiente dé • ijuebracTic

•' blanco " ' •' • lOo/ao
Postes:' : ‘ ’ 5 •
a) Ppr cada poste labiado- .dcr.quelpra- -.. 

cho coloi^do,..quina, urundel,; guaya- , 
cán, .mora, cebil, palo, santc y, otras, 
especies de:
Pe 2,20 metros hasta 3,00 metros 
De 2,20 metros hasta 3,00 rietvós 

.. De más de 3,00 metros,
b) Por cada poste sin labrar • ii>

■ 20o/oo 
25o/oc 

,30o/oo 
15o/oo

20o/ 00 
3o/oc 
4o/oc

15o/oo

Por cada tonelada .de: 
j ) "  Carbón .‘
b) Leñ;V'niezclá ¿  fajina ■
c) Leña colorada ‘

Otros: •
a) Por:.bada travilla »¡varilla

Las, alíquetas indicadas precedentemente sprán 
aplicadas sobre los valores reales-qu^ . paií.'cada 
producto forestal establezca-en cada añq calenda
rio la Direcpión Genetal ce Recursos .Naturales 
Renovables, y,,sean- convalidados ..por decr« :o del 
Poder Ejecutivo Provincial entre el y el 31
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de enero de cada año. Dichos valores podrán ser 
ae:i{ftl izados trimestralmente por la Dirección Ce- 
neral de Rentas, sobre la base de los precios de 
mercailo que a tal efecto informe la Dirección 
General de Recursos Naturales Renovables., i 

4 -  Art. 5? —- Modifícase el Título Décimo Segun
do de la 'Ley 5041 y sus modificaciones, en ,1a 
forma que a continuación se indica:

\rt. 31*—  De conformidad con el artículo 
171 del Código Fiscal, fíjase, en el dieciséis 
po: mil (lfio/oo) la alícuota general del im
puesto a las actividades económicas.

■Vrt. 32. — Por las actividades que a con
tinuación se enumeran, el impuesto se pagará 
de acuerdo con las siguientes alícuotas espe
ciales:

1. Del treinta por mil (30o/00):
a) Compra-venta de automotores usados;
b) Garages, playas de estacionamiento y guar

derías'de vehículos;
c) Bares, restaurantes, casas de comidas, ca

fés, cervecerías, confiterías y establecimien
tos similares sin espectáculos;

d) Locales para acondicionamiento, depósito 
y almacenaje de mercaderías o muebles de

*’  terceros;
e) Espectáculos cinematográficos;
f) Servicios funerarios;
g) Actividades desarrolladas por compañías, 

empresas o artistas de variedades.
2. Del cuarenta por mil (40o/oo):

a) Comercialización de billetes de lotería y 
boletas de tómbola y todo tipo de juego 
de azar autorizados;

b) Agencias de publicidad;
c) Préstamos .de dinero con garantía hipóte-- 

caria, excepto los destinados a la construc
ción de vivienda y con garantía efectua
dos por contribuyentes distintos que los 
bancos y otras instituciones sujetas a la 
Ley de 'Entidades Finacieras; : '

d) Toda actividad de intermediario que sé 
ejerza percibiendo comisiones, bonificacio
nes, porcentajes u otras retribuciones aná
logas, tales como: consignaciones, adminis
tración de inmuebles, intermediación en la 
compra venta de biénes muebles e inmue
bles en forma' pública o  privada, en la 
colocación de dinero en hipotecas; agen
cias o  representaciones ¡para la venta de 
mercaderías de propiedad de terceros o 
actividades similares;

e) Agencias de turismo;
f) Compañías, que emitan o coloquen títulos

• sorteables;
g) Casas de cambio y de compra-venta de 

títulos.
h) Los bancos o  entidades financieras com

prendidas en el régimen de la ley 21.526 
y sus modificatorias.

3. D d ochenta por mil.(80o/oo):
a) Alquiler o sub-alquiler de películas cine

matográficas; f
b) Préstamos de dinero sin garantía real y 

descuento de pagarés y otros documentos 
efectuados por contribuyentes distintos de 
los Bancos y otras instituciones sujetas a 
la Ley de Entidades Financieras;

c) Salones o lugares de juego de entreteni: 
mientos en general, ya sean independien- * 
tes o anexos a otra actividad';

d) . Parque de diversiones o similares;
e) Confiterías, peñas y establecimientos simi-

■ lares con espectáculos, entendiéndose co
mo; tales los locales eft/donde la actividad 
se ejerza mediante la intercalación de nú
mero de variedades de tipo teatral, revis
teril o similares y de canto con artistas 
contratados;

f) Comercio de muebles, útiles o artículos 
varios usados;

g) Orcos. *
4 .Del ciento por mil (lOOo/oo):

a) Toda actividad en e! ramo de automoto
res realizadas por los concesionarios oficia
les de fábricas de automotores que se ejer
za percibiendo comisiones, bonificaciones o 
retribuciones análogas, cualquiera sea su 
denominación o forma de pago.

5. Del ciento cincuenta por mil (150o/oo):
a) Boites, wiskerías, salones de bailes con o 

sin despachos de bebidas y con o sin al
ternadoras, y establecimientos de análogas 
actividades aunque tengan distintas deno
minaciones.

6 . Del doscientos por mil (200o/oo):
a) Hoteles y moteles por hora y análogos 

aunque lleven "distintas ■ denominaciones, 
con prescin'dencia de la calificación que 
hubiera merecidb a los fines de policía 
municipal.o de cualquier otra índole;

7! Del doscientos cincuenta por mit (250o/oo): 
a) Cabarets.

Art. 33. —  A los efectos de la exención acor
dada para las actividades, ejercidas, por personas 
que tengan; su capacidad, física disminuida, fíjase 
como monto máximo de ingresos anuales para 
gozar de la: misma la suma de Un millón dos
cientos mil pesos (§ 1.200.000).

Art. 34. —  Fíjase fin ios' importes que se in>- 
dican a continuación el impuesto mínimo anual a 

.pagar: : ' ’• ' •’ 1 -'
a) De Sesenta mil pesos .($ 60.000). los; vende

dores ambulantes sin negocio' establecido;
b) De Treinta mil pesos ($ 30.000)' los, kioskos 

de golosinas y cigarrillos "exclusivamente;
c) De Doscientos mil pesos ($\.200.000)t por ’ ca

da habitación habiltada a! comienzo del -pe.*-
• ríodo'fiscal, los hoteles .y motetes'por hora.)' 

análogos, aunque lleven distintas denomina
ciones;

d) De Treinta y seis mil pesos ($ 36.000) para 
las actividades gravadas con la tasa del dieci
séis por-mil (I60/ 00); • .. ! u, • ■ •■>1

e) De Setenta y dos mil pesos ($ 72.000) para 
las actividades gravadas- con la tasa del-tr'ein-

■ ta por mil; (30o/oo);" ' ;
f) De Ciento veinte mil pesos' ($ ’ 120.000) pá'rá 

las actividades' gravadas con la tasa 'dél Cii¡j- 
renta por mil (40o/oo), excepto _ las actividar 
des enunciadas en el inciso a) .'dél '-apartado' 5 
del artículo 32, ejercidas 'por sul>ageñcias; ’•

g) De Doscientos cuarenta mil pesos (¡j> '240,000) 
para las actividades ‘gravadas co ii la' tasa del 
ochenta por mil ($ 8O0/ 00);
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h) De Trescientos mil pesos ($ 300.000) para las 
actividades gravadas con la alícuota del cien

' por mil (lOOo/oo);
i) De Novecientos mil pesos ($ 900.000) para las 

actividades gravadas con la tasa del ciento 
cincuenta por mil (150o/oo) y del doscientos 
cincuenta por mil (250o/oo). .

Alt. 69 —  Sustituyese e l ’ Título Décimo Ter
cero — Tasas Retributivas de Servicios—  de la 
Ley 5041/76, por el siguiente: ’

TITULO#DECIMO TERCERO

Tasas Retributivas de Servicios

Art. 35. —  Por los servicios que te enumeran 
a continuación se pagarán las tasas que para 
cada caso se determina: _
1. De Veinte mil pesos ($ 20.000):

a) La concesión para explotación de bosques 
fiscales;

ü) El registró de explotación forestal por más 
de 2.000 hectáreas.

2. De Diez mil pesos ($ 10.000):
a) El registro de explotación forestal hasta 

2.000 hectáreas;
b) Los reconocimientos de personería jurídi

ca interpuestos por asociaciones civiles;
c) Las autorizaciones de apertura y reaper

tura de farmacias, droguerías, laboratorios 
de análisis, clínicas, sanatorios y casas de 
óptica que., otorgue el Ministerio de Bie
nestar Social;

d) .Las autorizaciones que conceda -la autori
dad competente para la compra de tierras

v fiscales o privilegios , sobre las mismas;
e) La autorización para la celebración de mn- 

. , trimonips fijera de; horario de la admmis-
• tración pública o tu. domicilio;

f) La concesión de permiso de cateo, dé can
tera o Ide mina; . -

g) La inscripción como productor minero;
•h) La inscripción en el Registro establecido

por el' articulo 16 de la ¡Ley 13.273,
i) La autorización a ,las empresas de desmon

tes, para desmontar basta 50 hectáreas. 
Por cada diez (10) hectáreas o fracción 
excedente sobre las 50 hectáreas básicas, 
se abonarán Ochenta. .pesos (§ 80).

3 .: De Dos mil pesos ($ 2.000):
: a)” La rubricación'de los libros de Consorcio 

de Propiedad Horizontal;
*b)' La inscripción en la matrícula de profe- 

' .sionss liberales, excepto las que efectúen 
los consejos o colegios profesionales;

c) La' inscripción "en la matrícula de - comer- 
" 1 ciantes y. martilieros públicos; comisionis- 

' tas, coiredores y 'de cualquier, otra profe
sión que se efectúe, en el Registro Público 
dé Comercio; y las 'autorizaciones para 

1 ■ ejercer el oomercio concedidas a menores 
de edad;

. d) La inscripción de actos; contratos u ope
raciones en las que no se fije montó y 
no sea - posible practicar la estimación a 
que se refiere el Código Fiscal, y la ce
lebración de actos, contratos u operacio
nes referidas exclusivamente á inmuebles' 
situados fueta-de la jurisdicción provincial;

e) La inscripción en el Registre» de Pastajeros;
f) La inscripción de ̂ Títulos de Auxiliares del 

arte de curar que se pressnten antfi el 
Ministerio de Bienestar 'Soc-a.;

g) Las actas de matrimonio per c.id<i t<;st:go 
excedente de los dos pr-ss-zr-p'os ¡a 
ley;

h) La inscripción de sentencia de div.:rdo
o de„ nulidad de matrimonie r

i) La; -.libreta de familia de lujo;
j) Los permisos de portación Jo arvn:; de 

uso civil; . :
k) El registro de la'.i5ir.nifestac:ó i os descu

brimiento de minas. •
4. De Mil pesos ($ 1.000):

a) Las copias hellográficas y píanos confec
cionados por la Dirección General de In
muebles'o la Dirección de Miras, siempre 
que no sobrepasen el metro cuadrado. Por 

'cada metro o fracción que s>cecln dicha 
medida se abonará, doscientos j>esos ($ 200).

5. De mil’ pesos ($ 1.000):
a) Los certificados p informes ¿e  dominio y 

las condiciones del mismo, j  los certifi
cados de vigencia de créditcs hipotecarios 
que expida la Dirección Gere/al de In
muebles;

b) El carnet.sanitario,.que expidr «1 Ministe
rio de Bienestar. Social de conformidad a 
lo previsto en el.'Plan de Lucia Antive
nérea;

c) La inscripción en el registro de marcas pa
ra ganado, sus renovacione?, si\s transfe
rencias y sus duplicados lo mismo qud el 
registro de señales;

d) La inscripción anual realizada-por la Ins
pección de Personas Jurídicas; -

e) La inscripción en el Registro Público de 
Comercio d e . todo documenta público o 
privado que aclare o rectifique otro ya

.. inscripto, sin alterar su valor, tírm-ino o
■ naturaleza y las rescisiones 'de cualquier 

contrato; •
>f) :Por cada desinfección de vehículos desti

nados al transporte de pasajeros o de sus-
• tancias alimentarias que piacticus el Mi

nisterio de Bienestar Social;,.
g) El acuerdo de prórroga de inscripciones 

provisionales que efectúe la Dirección Ge- 
neral de Inmuebles;

.. h) 'La inscripción e^Ia Dirección General de 
Inmuebles de actos o documentos cüe acia- • 
ren, rectifiquen o confirmen-ótres sin al
terar: su’ valor,- términos.« naturafeza,; co- 

-. . i imo asi también toda anotación marginal;
i) P ot cada remito que extiénda a. bs inte- 

' reSados la Dirección dé Recurso; Natura
les Renovables; ■ • 

j) Los análisis de cualquier natursleza que 
practique el Ministerio de Bienestar Soejai, 
no sujetos a un gravamen o exención es
pecial;

k) Cada inspección que se practitJLe en los 
libios diel Registro Civil para, cotejar fir
mas o rúbricas, 'reconocer inscripc ones o 
documentos;

1) Todo testimonio o certificado expedido por
■ el Registro Civil; '
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m) Los certificados negativos cíe cualquier par
tida de estado civil; 

u) Las legalizaciones de firmas en' actos o 
documentos por las autoridades administra- 

. tivas; . . .
o) Cada duplicado de recibo de impuesto o 

contribuciones que expidan las oficinas pú- 
. blicas a pedido del interesado; 
p) La inscripción de mandatos o poderes, sus

tituciones o revocatorias en el Registro de 
Mandatos y Representaciones; 

ql Los certificados catastrales; 
rj Los certificados ■ de deudas por impuestos 

y contribuciones y sus ampliaciones y au
torización por cada, impuesto y cada ca
tastro.

6 . Ete Quinientos pesos ($ 500):
a) .Toda cancelación de inscripción de actos,

,  contratos u operaciones;
b) Los ¡duplicados de análisis practicados por 

el Ministerio de Bienestar Social;
c) Cada fotocopia de documentos que expidan 

los organismos, reparticiones o dependen
cias de la administración pública.

Art. 36. ,— Cualquier prestación de servicio no 
previsia en la precedente enumeración abonará un 
impueito mínimo de quinientos pesos ($ 500). En 
caso de duda eD tre  la aplicación de uno u otro 
apartado se estará al VIe mayor interés fiscal.

Tasas Judiciales
Art. 37. —  La tasa judicial establecida por el 

artículo 302 del Código Fiscal se aplicará de la 
Ejguip.nie forma:
1. Del veinte por mil (20 o/oo):

a) En los juicios ordinarios én general, eje
cutivos y preparación de vía ejecutiva sobre 
as sumas que se reclaman;

■b) En los juicios reivindicatoríos de mteíilie- 
loi posesorios y de adquisición del dom.- 
»io por prescripción: sobre la valuación 
Jiscal de los bienes respectivos si fueren 
aimuebles y sobre el valor de tasación en 

' bs demás casos, a cuyo efecto el actor 
formulará una estimación fundada con in
tervención del represert'uite do la Dilec
ción General de Rentas.

Del 15 por mil (15 o/oo):
a) En los juicios de mensura: sobre la valua

ción fiscal del inmueble que fuera, objeto 
efe ésta, y en los de deslinde sobre la va
luación fiscal del inmueble de propiedafcl 

. del actor; -
• b) En los juicios sucesorios: sobre el valor 

d« los bienes enumerados en el inventario 
que se practique, ya sea que revistan el 
carácter de gananciales o integren el acer
vo propiamente dicho. .Cuando tramiten va- 

. rus sucesiones en un mismo expediente la' 
tasa judicial se abonará sobre el monto irn- 

. ponible en cada uno de ellos;
c) En los juicios voluntarios sobro protocoli

zación e inscripción de testamentos, decla- 
„ raiorias ¡de herederos e hijuelas, expedidos 

fuera de la jurisdicción provincial, y en los 
ejJiortos librados por jueces, de otras jurís- 

’ di:ciones .para liquidación del impuesto a 
la Transmisión Gratuita d« Bienes,, corres

pondiente a bienes ubicados en la' Provin
cia; sobre el valor que. arroje el inventario 
•practicado en la forma prevista er. ei in
ciso b); ,

d) En los juicios de desalojo de ■.Uimue.bles: 
sobre el valor de un año de arriendo;.

e) En los juicios de quiebra,1 liquidación sin 
quiebra o concurso: sobre el importe .que 
arroje 'a liquidación de los; bienes del con
curso;

f) En los procedimientos judiciales sobre ins
cripciones o reinscripciones-de_ hipotecas y 
en los exhortas librados por jueces de otras 
jurisdicciones a- este efecto: sobre el im
porte de la deuda.

3. Del cinco por mil (5 o/oo) en los juicios de 
convocatorias de acreedores cuando se aprue
ba el concordato: sobre el total de los crédi
tos verificados. .u

4. De mil pesos ($ 1.000), en Jos juicios;. que se 
tramitan ante la justicia de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial y Penal cuyo monto 
sea indeterminable y.eil las querellas penales 
cualquiera'sea su monto.

5. De quinientos pesos ($ 500): ' t '
a) En los juicios que se tramitan pQi; ante la 

justicia del Trabajo y la Be Primara Ins
tancia de Pa2, cuyos montos soan indeter
minables; ’ •••

b) Los exhorto;;'"
c) Lá aceptación de cargos' discernidos judi

cialmente; J
d) Las apelaciones'dé sentencias' definitivas, 

con excepción de las que- sfeah expresa
mente obligatorias en virtud de lñ: .ley; -

e) La designación de administradores .to inter
ventores judiciales;

f) Las oficios de. inhibiciones, embargos o 
anotaciones dé litis que deben inscribirse 
en la Dirección Geneíál de Inrñué-bles;

g) La petición de expediérttés • judiciales que 
_ ::e encuentren en el AVchivo General de 
,1a' Provincia.

Art' 38. — Los juicios susceptibles de apre
ciación pe.cuniária y no previstos'en la enumera
ción que antecede estarán sujetos a la tasa del 
veinte por mil (20'O/bo)':1'"  1

Art. 39. — La. tasa de justicia será' abonada 
por quien inicie las actuaciones en las' siguientes 
formas y oportunidades: '

a) En los juicios contenciosos, se pagará láí mi
tad1, del impuesto al/deducir Ja, demanda y el 
resto en la primera ..oportunidad en que el

. demandado..se presente, pos cualquier .mo
tivo relacionado con la' acción... Tratándose 
de jui.cio contra ausentes o personas incier
tas o seguidos de rebeldía, el gravamen co
rrespondiente a la parte demanldada se abo
nará por el actor a), llamar autos para sen
tencia; : ,

b) En los juicios de alimentos,,y Jitisir expen- 
. síts, la tasa será repuesta,jil ¡realizarse la pri

mera percepción;
c) -En los casos, previstos en,el inciso 2 apar

tado b) y c)¡ la.¡tasa se pagar .̂ en ̂ oportu
nidad en ¡que la, Dirección, General de Renr 
tas prest« coníonnidad al inventario, y ava
lúo; a  , ' ,!

d) En los juicios de quiebra, liquidación sin. 
quiebra o concurso, ,:a petición, del deudor,
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la tasa se pagará al iniciarse las actuaciones, 
de acuerdo al activo (denunciado por el mis
mo, sin perjuicio de la aplicación corres
pondiente al activo aprobado por la junta 
de verificación, eii cuyo caso el gravamen 
correspondiente a la ampliación deberá ser 
satisfecho antes de efectuarse cualquier pa
go, liquidación o transferencia de bienes-,

e) En los juicios de convocatoria de acreedores 
cuando se apruebe el concordato, la tasa de 
justicia será pagada al notificarse el acto 
de homologación del mismo.

En caso de duda sobre la oportunidad1 en que 
•debe 'satisfacerse la tasa de justicia, deberá ha
cerse efectiva ésta al presentarse la primera peti
ción. En los casos no previstos, la tasa de jus
ticia se hará efectiva en la forma, tiempo y con
diciones que establezca la Dirección. ■

 ̂ Att. 79 — La .presente ley comenzará a regir 
. a partir del 1? de enero de 1978 para los ímr 
puestos: Inmobiliario, Automotores y Actividades 
Económicas. En los demás tributos a partir de la 
fecha de su publicación.

Alt. 89 — Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publique se, insértese en

- el Registro Oficial de ÍLeyes y archívese.
ULLOA 

Coll 
Ing. Sosa 

Davids 
Alvarado

Salta, 17 de febrero de 1978
LEY N<? 5245

Ministerio de Economía 
Expediente N9 .11 -14.653/78 

VISTO lo actuado en expediente N° 11 - 14.653 
y con encuadre ei> las facultades legislativas' con
feridas por el artículo 5° de la Instrucción nú
mero 1/76 de la Junta Militar;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con. fuerza de 

LEY:
Artículo 1? —  Modifícase el decreto, ley onú- 

' merp 9/75 y suS modificaciones en la forma que 
»i continuación se indica:
.19) Sustituyese el.artículo 30 por el siguiente: • 

Art. 30. —  La declaración jurada está su
jeta a verificación administrativa y, sin per- 

, juicio del tributo que‘ en definitiva liquide
o determine la Dirección, hace responsable 
al declarante por él gíavamén'qut; en ella 
se báse o resulta, 'cuyo monto no podrá re
ducir por declaraciones posteriores,, salvo 
en los casos de errores de cálculo cometi
dos en la‘ declaración misma. El declarante 
será ■ también responsable en cuanto a la 
exáctitiid ,de los datos que contenga su de
claración, sin la presentación de otra pos
terior aunque no léJsea requerida, haga de
sapareced dicha responsabilidad.

29) Modifícase el primer p'árrafo del artículo 
38, queüando redactado de la siguiente for
ma: 1 :

Árt. 36. -r- La falta total .0 parcial de 
pago de los'gravámenes, retenciones, antici
pos y demás pagos a cuenta, debengará des
de sus respectivos vencimientos, sin nece

sidad de interpelación alguna y lasca si día 
de pago o pedido de prórroga, un. tipo de 
interés que no'podrá exceder, er. el n' «men
tó tíe su fijación, el irterés aplici.dc'pira el 
■descuento de pagarés comercia es por él 
Banco Provincial de Salta, inoemei*ando

• hasta en un cien por ciento (100%), y cu
ya tasa será fijada cor. carácter eeneisl por 
la Dirección General i e  Rentas.

39) Su.'titúyese el artículo 37 por el sujc^ente: 
Art. 37. — Serán reprimidos con imitas 

de cinco mil j>esos ($ 5.000) a trescisntos 
mil pesos ($ 300.000), los infractores 1 las 
disposiciones de este Código, de otras leyes 
tributarias, de los reglamentos d-eta-lra por 
el Poder Ejecutivo y ie  las reso.udor-es e 
instrucciones impartidas .por la Dreeción, 
que establezcan o  requieran el cmm¿lis»:en- 
to Jo deberes formales tendientes a deter
minar ¡a obligación impositiva y e. vsriricar 
y fiscalizar el cumplimento que de ella, ha
gan los responsables.

49) Sustituyere el artículo 58 por el siguísnte: 
Art. 38. — Incurrirá en omisiín y  será 

reprimido con una muka graduaole <Ie un 
cincuenta por ciento (50%) hasta. u~i dos
cientos por ciento (200%) del mentó c «  la 
obligación fiscal omitida, todo aquel gue 
deje de pagar total o .parcialmente en im
puesto, tasa o contribución, no prever*© de
claración jurada, ¡dé informaciones c pre
sente declaraciones jura-üas inexactas siem
pre que no corresponda la aplicación del 
artículo 39 y en cuanto no exista errar •Ex
cusable.

Lra misma sanción se aplicará a .es ageh- 
tes de retención o de percepción que omi
tan actuar como tales.

59) Suprímese la denominación "Títul* Pii«:e- 
ro” inserta a continuación del artículo 40.

-69) Sustituyase ,el artículo 4S. por el s-guier -é: 
Art. 42. *— Las disposiciones de los í  r- 

tículos 37 a 39 no serán ce aplicación cuan
do, se trate del, Impuesto de Soücs que gra
va los actos, contratos y operaciones, oiel- 
quiera sea la 'forma de so. pago, ccmo- asi
mismo de tasas retributivas Ide servicio:, en 
cuyo caso las infracciones, respectivs.» asrán 
reprimidas de conformidad al siguiente r¿- 
•gimen:. ■

' 19) En caso de inora, y siempre que el 
instrumento sea presentado espontánea
mente a la oficina recaudadora, será, 
habilitado con un reeargo equivalen S 
a una (1) vez el gravamen omitidlo has- 

. ta los treinta días coloridos de neta/da 
Cuando excediere del plazo señalado el

< • recargo será equivalen:e a. tres vaces e 
gravamen omitido. Er. estos casos nx 
será de aplicación el articulo 36:

29)- Cuando la existencia del instrume»:o .ha
ya sido determinada ¿irectamen;e .por 
la Dirección, sin que mediare presen
tación previa del contribuyente ;  res
ponsable denunciándolo, lai infracción 
cometida será considerada defraudación 
fiscal y penada con una. multa eq .uva- 
lente a diez veces el impuesto, tasa o  
contribución, sin desmedro de les in
tereses estableados en 2I articulo 36.
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71?) Sustituyese el segundo párrafo del artículo
99 por el siguiente:

En caso de intervención de asesor letra
do, procurador y, recaudadores fiscales, los 
honorarios tíe éstos no podrán nunca ser su
periores al cincuenta por ciento (50%) de 
lo determinado por la ley de arancel de ho- 

¡ norarios de abogados y procuradores para 
los juicios ejecutivos.

8?) Sustituyese el artículo 110 .por el siguiente:
/  Art. 110. -— Las acciones y poderes del 

fisco para determinar y exigir el pago de 
las obligaciones fiscales como así, para apli
car y hacer efectivas las multas, prescriben:

■í.;a) Por el transcurso de cinco (5) años en él 
caso de Contribuyentes inscriptos;

b) Por el transcurso de diez (10) años _en 
el caso, de contribuyentes no inscriptos;

La acción de repetición de tributos, sus 
accesorios y multas prescribe por el trans
curso de cinco (5) años.

99) Dispónise que el actual “ Título Décimo 
i Cuarto” del Libro Primero se individuali-

• zará como "Titulo Décimo Quinto” .
10.) Incorpórase al "Libro Primero” , como “ Tí

tulo- Décimo Cuarto”  - "De las Exencio- • 
nes” , el siguiente articulado:

Art. 112 - Bi? - 1 5 .—  'Las exenciones se 
regirán por . las siguientes normas, salvo dis-t 
posición en contrario de este Código o de 
leyes fiscales especiales, o de normas fis
cales de leyes especiales:
a) Las exenciones objetivas rigen de pleno 

derecho y en beneficio-de aquellas per
sonas y entidades a quienes la Jey atri
buye f.l hecho imponible;

b) > Las exenciones subjetivas que no obren
por imperio de la ley, serán declaradas 
sólo a petición d'el interesado, pero re
girán desde el día que se presentó la 
solicitud ante la autoridad competente;

c) Las exenciones subjetivas sólo obran dé 
pleno derecho, en'los casos taxativamen
te establecidos por la ley a partir de 
su fecha de vigencia;

d) Las exenciones subjetivas podrán ser 
otorgadas por tiempo determinado y re
girán hasta la expiración del término, 
aunque la norma que las contemple fue
se antes abrogada o derogada. Podrán 
ser renovadas, a petición de los benefi
ciarios, por igual-plazo, si la norma sub
siste;

¡,e) Las exenciones se extinguen:.
19) Por la abrogación, o derogación de 

la norma que las estableoe, salvo 
que fueran temporales;

• • 29) Por la expiración del término otor
gado;

‘ 3.9) Por el fin de la existencia tie las 
personas-o entidades exentas.,

f) Las exenciones caducan:
,19)' Por la desaparición de las circuns-

• .. tancias que las legitiman;
- 29) Por la caducidad del término otor

gado para solicitar su renovación,
. cuando fueren temporales;

39). Por la comisión de defraudación 
fiscal por quien la, goce.

■ En los supuestos contemplados por los

apartados 19 y 39 (de este inciso, se requie
re una resolución emanada de autoridad com
petente que declare la caducidad, retrotra
yéndose sus efectos al momento que desa
parecieran las circunstancias que legitima- 

. ban la exención o al momento que comen
zó la defraudación declarada por resolución 

. firme.'
: La Dirección -podrá' exigir el cumplimien
to de - los deberes formales a los sujetos 
exentos -por este Código o a quienes «e atri-

• buyen el hecho imponible, en caso dé exen
ciones objetivas.

El pedido de renovación, de exención sub
jetiva temporal - deberá efectuarse con una 
antelación , mínima de noventa (90) días dél 
señalado para la expiración del término.

Árt. 112 - Bis - 16. —  Las resoluciones 
. . de la Dirección que resuelvan pedidos ele 

exención tendrán carácter declarativo y efec
to al día que se efectuó la solicitud, salvo 
disposición en contrario.

• ” Los pedidos de exención y renovación 
formulados por los contribuyentes y respon
sables deberán efectuarse por escrito, acom
pañando las -pruebas en que funden su de
recho. La Dirección deberá resolver la so-

' licitud dentro de los ciento ochenta (180)
■’ d’ías de formulada. Vencido este plazo sin 

que medie résblución, el contribuyente o res
ponsable' podrá considerarla denegada e in
terponer -lóá -recursos previstos én este Có
digo.

11.) Derógase el'artículo 125.
12.) Agrégase al inciso 19 del artículo 136 del 

siguiente párrafo:
No se encuentran comprendidos en este 

inciso los inmuebles de -propiedad de orga- 
iusnio?. y empresas que ejerzan actividades 
comerciales y /o  industriales. .

•13.) Sustituyese el primer párrafo del artículo 
, 160 por el siguiente: ,

Art. 160. - Salvo disposición especial 
en contrario, la -base imponible del grava
men estará constituida por los ingresos bru
tos devengados durante el .período fiscal por 
el ejercicio de la activida.d gravada. Tratán
dose de contribuyentes qué llevan contabi- 

'. lidatí rubricada, también regirá el método 
d© lo devengado pudiendo, sin embargo, 
optar, por el método de lo percibido' aque
llos qué practiquen sus registraciones en ba
se a >licho, método/ Una vez ejercida la op-

- ( ción la ,misma,' no podrá ser modificada sin 
préyia autorización dé la Dirección, la que 
indicará el ejercicio fiscal. a partir del cual 
tendrá efecto el cambió. En todos Jos casos 
el sisíéina por, el cual opten los contribu
yentes que lleven contabilidad rubricada de
berá permitir una adecuada fiscalización por 

' - parte de la Dirección. m
14.) Derógase el'inciso e) deí articulo 163.
15.) Sustituyese el artículo 167 por el siguiente: 

. Art. 167.'.— Para-los bancos o entidades 
financieras comprendidas en la ley 21.526 
y sus modificaciones, • la • base imponible es
tará constituida -por la diferencia, que re-

• suite entre, el total de las sumas del haber
• de las .cuentas de resultado y los intereses
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y actualizaciones pasivas; ajustada en fun
ción de su exigibilidad en el período fiscal. 
Sustitúyensé los incisos a), b), c), i) y m) del 
artículo 173, por los siguientes:
a) El Estado de la Provincia de Salta y sus 

reparticiones autárquicás;
’ b) Las municipalidades Ide la Provincia de- 

Salla y sus reparticiones autárquicás;
c) Las ««particiones centralizadas, descen

tralizadas o autárquicas del Estado Na
cional, de otros gobiernos provinciales y 
municipales, cuando cumplan funciones 
de Estado como poder público;

i) LaS cooperativas de consumo, que ten
gan su sede central en esta provincia, 
por las operaciones que realicen con sus 
socios;

m) La impresión, edición, distribución y/o 
vénta de diarios, periódicos, revistas y li
bros culturales, científicos y técnicos, de 
actualidades y/o difusión o información.

:7.) Incorpórase al "Capítulo Tercero” del “ Tí
tulo Quinto” del “¡Libro Segundo”, el ar
tículo 244 Bis:

Art. 244 - Bis. —  Tratándose de transfe-, 
renda de automotores a título oneroso, se . 
liquidará el Impuesta de Sellos ¡pertinente 
sobre el precio convenido. Si no se fija -pre
cio o, cuando el precio estipulado sea me
nor al ¡determinado por la Caja Nacional d'e 
Ahorro y Seguro ,para, el modelo respectivo, 
se tomará este último como base imponible 
para la determinación del gravamen. Para 
el caso de modelos que, en razón de su an
tigüedad 110 estén, valuados en los respecti
vos listados de la Caja Nacional antes men
cionada, se tomará el valor del último mo
delo- previsto, deduciéndoselo a razón tTél 
5% {cinco ,por ciento) por año de antigüe- ' 
dad excedente.

18.) Sustitúyese el artículo 259 por el siguiente:
Art. 259. — En la disolución y liquida

ción . de la sociedad conyugal, el valor de 
los bienes adjudicados a los cónyuges, se 
’determinará conforme a las normas de va
luación que rigieron en el Impuesto a la 
Transmisión Gratuita d'e Bienes, aDtes de 
su derogación por la ley N° 5040.

19.) Derógase el artículo 265.
20.) Derógase el artículo 266.
'21.) Derógase el artículo 267.
22.) Sustitúyese el artículo 268 por el siguiente:

Art. 268. —  Los funcionarios intervinien- 
tes en. la tramitación de actuaciones admi
nistrativas, deberán inutilizar, con el sello 
de la repartición de que se trate, los sella
dos que se agreguen en concepto de repo
sición.

23.) Sustituyese el artículo 269 por el siguiente: 
Art. 269. —  El gravamen de actuación

corresponde sobre cada foja die expediente ' 
\ o su equivalente en líneas ■utilizadas. No 

tributarán el sellado de actuación los ins
trumentos públicos o privados que hayün 

í . agado el impuesto de sellos provincial co- 
!  rrespondiente y los que están expresameh- 
■v te exentos del mismo.

24.) Sustitúyese él primer párrafo del artículo 
271 por el siguiente: *

Art. 271. — Las actuaciones adminisíra- 
' tivas no serán elevadas al superiqi en las 

■'hipótesis de recursos, sin el previo page del 
impuesto que a la fecha de la elevación co
rresponda satisfacer.

25.) Suprímese d'el artículo 275, inciso 19, la-ex
presión que a continuación se señala:

“Salvo el caso de la .prestación ¡de servi
cios públicos” .

28.) Sustitúyese el inciso 4° del artículo 276 por 
el siguiente:
4?) Las simples constancias de remis ón o 

entrega de mercaderías o notas ds pe
dido de las mismas aún cuan'do conten
gan los precios unitarios y hayar. sido 1 
firmados por el receptor de los pro
ductos, las notas de crédito, y de débi
to y las boletas que expidan los comer- ■

' ciantes como consecuencia de ventas 1 
de contado.

,27.) Agrégase al inciso 1° del artículo £95 el '■ 
siguiente párrafo:

Salvo los que .pertenezcan a organismos : 
y empresas de los mismos que ejerzan acti
vidades de comercio y /o  industria.

28.) Agrégase al inciso 1° del artículo 347 el si
guiente párrafo: ,

Salvo que se trate de organismos y em
presas que ejerzan actividades de comercio 
y /o  industria. '■

29.) Agrégase al inciso 1° del artículo .360 el si
guiente párrafo:

Salvo que se trate de organismos y enj.- 
•presas 'de los mismos que ejerzan artividai 
des de comercio y /o  industria.

30.) Sustitúyense en el artículo 376 lai palabr 
que a continuación se señalan: ,

“ Título Cuarto" por "Título Quinto delj 
Libro Segundo” . j

31.) Suprímese en el artículo 379, inciso 19, la 
expresión: j

“ y las demás entidades exentas ¿el pago' 
del Impuesto de Sellos” . I

/  Árt. <29 — Derógase el Impuesto a la Trans 
misión Gratuita de Bienes paradlas tiansmisíonej . 
por fallecimiento ocurridos antes del l p «le enen 
de 1976, cuyos procesos sucesorios no se hayal 
iniciado hasta la fecha Ide publicación de la pre
sente ley.'

Artf 3° — Las disposiciones de la presente ley 
comenzarán a regir a partir de la fecha ¿e su pu
blicación, a excepción de las normas »eferentes 
a los Impuestos Inmobiliario, Actividades Econó
micas y • Automotores que lo harán desde el 19 
de enero de 1978.

Art. 49 —  Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, cómuníquese, .publíquese, insértese eu 
el Registro Oficial de Leyes y .archívese.

ULLOA 
Coll 

Davids 
Ing. Sosa

- Alvarado
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Salta, 17 de lebrero de 1978
LEY N<? 5246 ■

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación
VISTO lo actuado en el Expíe. N<? 01-23551/78 

y la autorización otorgada por resolución núme
ro 286/78 del señor Ministro del Interior, en ejer
cicio de las facultades legislativas conferidas por 
la Junta Militar,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y :

ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL 
DEL PODER EJECUTIVO

TITULO I 
' De las Areas de Gobierno

. ' CAPITULO 1 
De los Ministerios

. Articulo 1° — El despacho 'de los negocios ad- 
-íninistrativos de la Provincia, estará a cargo del 
Gobernador y de los siguientes ministerios:

. a) de Gobierno, Justicia y Educación
b) de Economía 

, c) de Bienestar Social
CAPITULO 2

De la Secretaría General
- Alt. 29 — La Gobernación contará con una 
•Secretaria General ■ que dependerá directamente 
en lo funcional y administrativo del Gobernador.

El Secretario General será responsable de to- 
^y-ljas órdenes y resoluciones que autorice, sin 

que pueda salvar su responsabilidad por haber 
procedido en virtud de orden del Gobernador.

CAPITULO 3 
Atribuciones de los Ministros y Secretario General
. Art. 3° —  Es de competencia de cada Minis
terio:
i a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, Pro

pósitos y Objetivos Básicos del Proceso de 
Reorganización Nacional, las Constituciones 
Nacional y Provincial y la legislación vi- • 
gente. .

b) Refrendar los actos administrativos del Go
bernador de la Provincia.

c) Proyectar y suscribir los decretos y demás 
(disposiciones del Poder Ejecutivo.

(, d) Velar por el cumplimiento de las decisio- 
T  nes del Poder Judicial,'facilitando su logro 

L. . mediante el empleo de los medios que co- 
V vrespor.idan en cada caso.
\ e) Acluar en defensa de los derechos del Es- 
\ tado con arreglo a las disposiciones legales 
I vigentes.
1 f) Resolver por sí, todo asunto concerniente al 
I régimen económico y administrativo de sus 
l respectivas áreas y adoptar las medidas ne- 

í, 1 cesarías para asegurar el cumplimiento efi- 
f, \ caz de las funciones de su competencia. 
y, p) Elaborar y elevar al Poder Ejecutivo los 

proysctos de presupuesto de" sus respectivas 
áreas.
Proponer' nj-.’Foüer Ejecutivo el nombra
miento V •remoción de personal del área a

su cargo, como así también ejercer la di
rección de las actividades que realicen las 
dependencias y personal a su cargo.

i) Ej&rcer la representación de sus respectivas 
áreas.

j) Intervenir en la promulgación y sanción de 
las hves y redactar y suscribir los mensajes 
de elevación de las mismas.

Art: 4? — Las resoluciones que dicten los Mi
nistres y el Secretario General de la Gobernación, 
tendrán carácter definitivo en lo que concierne 
al régimen económico y a'dministrativo de sus 
respectivos départamentos.

Art. 59 -— 'Los Ministros y el Secretario Ge
neral se reunirán en acuerdo, siempre que así lo 
disponga la ley o lo requiera el Gobernador de 
la Provincia.

Art. 89 -r- Los acuerdos que deban surtir efec
to de decretos o resoluciones conjuntas, serán sus
criptos en primgr término por aquel, o quien com
peta el asunto o por ‘el que lo haya iniciado y a 
continuación por los dtemás, en el orden del ar
ticulo 19 de esta ley y el Secretario General de 
la Gobernación, debiendo ser ejecutados por quien 
al efecto se haya designado.

Art. 79 ■—  Los asuntos originados en un Mi
nisterio, pero que tenga relación -con las funcio
nes específicas atribuidas.por esta ley a otro, son 
de competencia de este último.

En el caso de duda acerca del Ministerio a 
que corresponde el asunto, éste será tramitado .por 
el que designare el Gobernador de la Provincia.

Alt. 89 — Los asuntos que por su naturaleza 
tengan que ser atribuidlos y resueltos por dos o 
más áreas, serán refrendados por todos los que 
intervengan en ellos.

Art. §9 — -El Poder Ejecutivo podrá delegar 
en. sus Ministerios y en el Secretario General de 
ia Gobernación, facultades propias relacionadas 
ccn la.s materias de competencia de ellos, median
te decreto que indicará taxativamente las faculta
des delegadas.

Igualmente, los Ministros y el Secretario Ge
neral Ide la Gobernación podrán delegar, por re
solución que indicará taxativamente las faculta
des delegadas, sus facultades propias en los Se
cretarios de Estado o Subsecretarios de su área o 
en el funcionario que determinen. En ambos ca
sos sin perjuicio de la facultad de avocación del 
delegante. . .

Art. 10. —  En caso de ausencia o impedimen
to del titular del Poder Ejecutivo, será reempla
zado automáticamente por los Ministros en el 
orden indicado por el artículo 19 y en su defec
to, por el Secretario General de la Gobernación.

Art. 11. — Para el cumplimiento de su misión, 
los Ministerios y la Secretaría General de la Go
bernación. estarán asistidos por reparticiones cu
ya estructura orgánica y funcional, será determi
nada por decreto del Poder Ejecutivo e incorpo
radas al Presupuesto de la' Provincia.

Art. 12. — Los Ministros podrán ser reempla
zados por otro Ministro, por el Secretario Gene
ral de la Gobernación o por los Secretarios dfe 
Estado de su Ministerio, previo decreto del P' 
der Ejecutivo. El Secretario General .podrá 
reemplazado por el Subsecretario General 
Gobernación y en caso de ausencia e in 
mentó de éste, por uno de los Ministros o c;, 
Secretarios de Estatlo.
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CAPITULO 4 
Incompatibilidades

Art. 13. — Durante el desempeño de sus car
gos, los Ministros y el Secretario General de la 
Gobernación, deben abstenerse d? ejercer todo 
tipo de actividades que comprometan su dedica
ción al cumplimiento de sus tareas o que gene
ren intereses contrapropuestas con los de la Pro
vincia.

TITULO II 
DE LOS MINISTERIOS EN PARTICULAR 

CAPITULO 1 
Del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación

Art. 14. — Compete al Ministerio de Gobier
no, Justicia y Educación asistir al Gobernador de 
la Provincia, en todo lo inherente al gobierno po
lítico interno, la seguridad, la preservación de la 
tranquilidad y el orden público; en las relaciones 
con la Iglesia y demás cultos reconocidos; en to
do lo inherente a la estructura, organización y 
funcionamiento del Peder Jutíicial de la Provincia; 
en la ' reforma y actualización de la legislación 
provincial; en lo concerniente a la promoción de 
la cultura y educación y especialmente en:

1. Las cuestiones institucionales en que estén en 
juego los derechos de los habitantes de la 
Provincia, en especial los de reunión, expre
sión de ideas, petición y asociación, así como 
el afianzamiento de las demás garantías cons
titucionales; '

2. Lo atinente a la reforma de la Constitución 
Provincial y mantener las relaciones con las 
convenciones que en su consecuencia se reú
nan;

3. El ejercicio del Poder de Policía, el mante
nimiento 'de la seguridad interna y las rela
ciones con las fuerzas de seguridad de la Na
ción y de las demás provincias;

4. Las cuestiones surgidas die la determinación 
de- los límites interprovinciales, división polí
tica de la Provincia y creación de nuevas ciu
dades;

5. Lo relacionado con el empadronamiento, iden
tificación y estado civil de las personas;

6 . Las relaciones con el cuerpo consular y las 
autoridades eclesiásticas;

■ 7. La aprobación de los. contratos constitutivos 
de las sociedades por acciones, la autoriza
ción del funcionamiento de las asociaciones 
civiles y fundaciones y la fiscalización de su 
funcionamiento;

8 . Programar los actos de carácter patriótico y 
entender en lo concerniente a efemérides, fe
riadlos, emblemas y erección de monumentos;

9. El régimen de las municipalidades, la rela
ción funcional con las mismas y la asisten
cia en sus gestiones;

10. Lo atinente a la estructura, organización y 
funcionamiento del Poder Judicial de la Pro
vincia y del Ministerio Público, como así 

_0 ' también intervenir en la designación de sus 
magistrados;

,i^a organización y contro] de los estableci- 
, , , rrmientas, penales, propendiendo a su perfec- 

/inVrA'niento; y lo relacionado con el otorga
miento de indultos y conmutaciones;

F . 4
•12. La fiscalización de las profesiones /inculadas 

con la administración dei ju:t::ia y del nota
riado;

13. Las publicaciones oficiales y el archivo de ( 
los instrumentos' públicos '

14. La organización de la detjesa civil de la 
población;

15. Lo atinente al régimen d í las locaciones del 
Estado; ' ,

16. Las relaciones con la? asceiac'or.BS profesio
nales de. trabajadores y con Los oigímismos 
nacionales que fiscalizan a aplicación de la 
legislación laboral;

17. El desarrollo cultural de a  nc-bUciin; '
18. La instrucción y éducicióa en todcs los c’ - 

clos y niveles especia idades 7 no-la idades 
asegurando una educación psmianente;

19. La protección y el fomenío de lis c.-encias 
y de las artes;-

20. La coordinación y estímulo-dí hs investi
gaciones y el desaírel o dentiricc y ‘ecno- 
lóg’co dentro de su áre».

21. La custodia, conservac ón y registre de ias 
riquezas artísticas, arqueolfgic-aj, paleontoló
gicas y anhopológicas € históricas ie  \i Pro
vincia;

22. La fiscalización de los ins:iti_tcs io  estata
les de cultura y enseñanza.

CAPITULO 2

Del Ministerio de Economía
Art. 15. —  Compete ál Mi-iisteric- de Zcancmia 

asistir al Gobernador de la ?tovincia en t o c o  lo 
concerniente a la actividad1 económca p-o/incial, 
lo inherente a la política bsr.caiia [inmeiera y 
crediticia; los asuntos relativo; aü íésimsn > fo
mento de las actividades •prcducti^a: .primarias, 
secundarias y terciarias, vías c-e cení ir icaciin. aU- 
ministración de las bienes de la Provincia, obras 
públicas de cualquier naturaliza y  ss'.jecia.insnte 
en:

1. 'Las políticas fijadas por el Pcdei Ejecutivo, 
relacionadas con el emp eo de bs recursos 
productivos, la producción, cistribudó», cir
culación, almacenaje y consuno de liín ís y' 
servicios, como así también lsu refere:ne a 
inversión y ahorro;

2. Los programas de desarrollo * foi»pnto de ¡a 
actividad económica:

3. La elaboración del Presupuesto Ger-eral de 
la Provincia, la ejecución de la polít ca j.re- 
supuestaiia y de la contal»: I id id -pjbficc, Fis
calización de garios e inv-ers on?s y fernu- 
lación de la Cuenta General del Ejercicio

4. La Dirección de la Tesorería, regimen de 
pagos d? la Provincia y «ud=i pifclica;

5. La formulación, reglamentación, ejecución y 
fiscalización de la política tributnéi;

6 . Fijación de la política crediticia de Jas ims- 
tiluciones oficiales de 1 d 1-rovaic.a:

7. La realización y actualización cei catastro, 
t’ l registro de la propiedad inmcb-liaria f.s- 
cal y privada y'el da los demás de recluís rea
les e inmobiliarios;

8 . La formulación y ejecución ¿el plan de ofcras 
públicas provincial;

9. El relevamiento de los'recursos g;dógicos e 
hidrológicos de la Provincai y k  fisraPzs- 
ción de su explotación racional:

»
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10. Lo concerniente a la evaluación, incremen
tación y utilización eficiente de los recursos 
energéticos;

11. Formulación y ejecución 'de las políticas de 
incorporación de nuevas áreas productivas. 
Promoción y estímulo de la colonización;

12. La protección, conservación, recuperación y 
vigilancia del aprovechamiento racional de los

* recursos naturales y del medio ambiente;
13.' La formulación de la política provincial de 

transportes y comunicaciones y la supervi
sión, fomento, desarrollo técnico y económi
co, regulación y coordinación de los sis teínas 
de transporteo y comunicaciones en jurisdic
ción provincial;

14. La promoción de las actividades económicas, 
primarias, secundarias y terciarias, y la fis
calización del adecuado cumplimiento de las 
medidas promocionales;

15. La formulación de la política minera de la 
Provincia, mediante el fomento de lá orga
nización y aprovechamiento de la producción 
minera, los estímulos para la exploración y 
explotación de minerales y el asesoramiento 
legal y técnico al productor minero;

16. La organización y fiscalización del abasteci
miento, distribución, tíansporte y comerciali
zación de bienes y servicios en jurisdicción 
.provincial;

17. La planificación, promoción, difusión, coor
dinación, ejecución y control de la política 
de turismo en todos sus aspectos;

18. La reglamentación y fiscalización del ejerci
cio de las actividades profesionales afines al

> área de su competencia.

CAPITULO 3 
Del Ministerio de Bienestar Social

Art. 18. —  Compete al Ministerio de Bienes
tar Social, asistir r.l Gobernador de la Provincia 
en "odo lo_ inherente a salud pública, viviendas 
de carácter social, previsión y seguridad social, 
protección de la familia, de la minoridad, depor
tes, promoción y acción social y demás manifes
taciones comunitarias que requieran el apoyo y 
pio.beoción del Estado, especialmente en:

1. La intervención en los casos de emergencias 
sociales que requieran la presencia del Es
tado para un auxilio inmediato;

2. 'El ejercicio de la política sanitaria;
3. Lo concerniente a la educación higiénico- 

sanitaria de la población;
4. La medicina preventiva, profilaxis y trata

miento de las enfermedades. Organización 
de la lucha contra las enfermedades endé
micas, transmisibles y /o  pestilenciales.

5. La protección integral de la familia, la ma
dre y el niño; la higiene y medicina infantil;

• 6 . La elaboración de un adecuado sistema que 
' haga efectivos los .principios de promoción 

y recuperación de la salud, prevención de la 
enfermedad y rehabilitación del discapacita
do o incapacitado en los aspectos físico-psi- 
co-sociales, y del medio ambiente.

7. La atención médica del educando en todos 
los ciclos de la enseñanza;

8 . La reglamentación y fiscalización del ejerci
cio dq. las actividades vinculadas a la salud 
pública y de las profesiones médicas, sus ra

mas auxiliares y farmacias y la organización 
de la carrera médico hospitalaria;

9. Creación y dirección de establecimientos pa
ra ¡a preservación de la salud pública y la 
fiscalización del funcionamiento de los pri
vados; ■

10. Promoción de la. participación de la comu
nidad organizada en la realización de los pla
nes sanitarios y de educación sanitaria;

11. La promoción, organización y coordinación 
de la lucha contra el alcoholismo y las to
xicomanías;

12. La promoción y participación en la planifi
cación, proyección y construcción de los edi
ficios, requeridos por los servicios de su ju
risdicción y en la realización tie trabajos de 
conservación, modificación y ampliación de 
los edificios existentes; así como la interven
ción en la planificación y proyecto de aqué
llos que sean construidos con la participa
ción directa de entidades privadas o de bien 

‘ público;
13. La supervisión, coordinación y racionaliza

ción de los aspectos médicos de las obras so
ciales, mutuales y de organismos similares;

14. La promoción y desarrollo, de programas de 
jubilaciones y pensiones y de seguridad so
cial en general, que cubran a todos los lia-- 
hitantes en caso de enfermedad, vejez, in
validez, muerte, desocupación y cargas de fa
milia; y los que conduzcan a la prevención 
y remedio de las contingencias sociales;

15. La protección, asistencia y /o  readaptación de 
los menores moral o materialmente abando
nados y el estudio y solución del problema 
de la delincuencia juvenil; ‘ '

16. 'La orientación, organización y/o coordina
ción de la acción pública y privada tendien
te a la protección, asistencia y educación 
del. aborigen;

, 17. El fomento, registro y control de la activi
dad cooperativa y mutual;

18. Planificar, ejecutar y adjudicar los programas 
de viviendas de carácter social;

19. Orientar y apoyar el desarrollo del deportg 
y el turismo social con sentido comunitario;

20. La ayuda a las instituciones privadas que 
desarrollen'una acción de beneficio social.

CAPITULO 4 
De las Secretarías de Estado

Art. 17. — Cada Ministerio contará con la co
laboración de. Secretarías de Estado, cuyas misio
nes, funciones y estructuras orgánicas serán de
terminadas por decreto del Poder Ejecutivo.

Art. 18. —  Las Secretarías de Estado existen
tes en cada Ministerio serán las siguientes:
En el Ministerio de (Jobicrno, Justicia y 

Educación:
Secretaría de Estado de Gobierno 
Secretaría de Estado Ide Educación y Cultura 
Secretaría de Estado ele Municipalidades

En el Ministerio de Economía:
Secretaría de Estado de nucit'nda y Economía 
Secretaría de Estado de Obras ftibli^ás 
Secroiaría de Estado 'de Industria y Mí -■ ¡os 
Secretaría de Estado de Asuntos Agrarios r
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Én el Ministerio de Beinestar Social:
Secretaria de Estado de Seguridad Social
Secretaría de Estado de Salud Pública
Art. 19. Los Secretarios de Estado terfdrán 

las mismas incompatibilidades establecidas .para 
los Ministros.

TITULO'III
De la Secretaría General dte la Gobernación 

* * 
CAPITULO 1 

Del Secretario General de la Gobernación'

Art. 20. —  La  . Secretaría General de la Go
bernación estará a cargo de un Secretario Gene
ral. .

Art. 21. — Serán deberes y atribuciones del 
Secretario General de Ja Gobernación, asistir al 
Gobernador e'n-el despacho ie ii.s j^t'orios de 
la Provincia; én lo  inherente a la información 
pública; .al A-.ea de Frontera; al planeamiento;-.a 
la aUministradión del personal y especialmente en:

1. La coordinación de las políticas fijadas por
- el Poder Ejecutivo y la canalización de to

dos los trámites que hayan de ser sometidos 
a consideración y decisión del mismo;

2. La coordinación y autorización de todas las 
contrataciones publicitarias de todas las re-

• particiones de la aüministración pública y 
organismos descentralizados; y la coordina» 
ción .de la publicidad que efectúen los entes 
autárquicos; •

3. La-fijación de pautas y normas generales en 
; materia de administración del personal de la

Provincia;
4. La organización, mantenimiento y atención 

de los sistemas de movilidad de la Goberna-
. ción Provincial;

5. La. supervisión Ide la intendencia y de las 
funciones del personal de maestranza de-la1 
Casa de Gobierno, residencia del señor Go
bernador- y ex-Palacio Legislativo;

8 . El ejercicio de la' superintendencia de las 
delegaciones' provinciales y coordinación de 
las relaoiones de las mismas con los otros 
ministerios, organismos descentralizados y au- 
tárquicos;

7. La centralización y. producción de la infor
mación oficial de¡ los actos de gobierno, co
mo asimismo su difusión;

8 . Lo atinente al protocolo y ceremonial del 
Gobierno;

9. La supervisión administrativa efe la 'Escriba
nía de Gobierno y la de los organismos de 
dependencia- directa del Gobernador*

10. La coordinación de las políticas fijadas para 
, ,las zonas de Area de Frontera;

11. El perfeccionamiento' dé la legislación en el 
área de su competencia, asegurando su'cum
plimiento.

12.fJLa numeración, registro y archivo de las Je- 
yes y> decretos, y ’ de las resoluciones minis
teriales que versén sobre las facultades dele-

' ga'das por el Poder Ejecutivo;
13. La" atención-de todo lo relacionado al ser

vicio aéreo oficial Ide la Provincia; ’
14. 'La atención de todos los asuntos que le en

comiende el Poder Ejecutivo Provincial.'

CAPITULO 2 
De las Subsecretarías

Art. 22. —  La Secretaría General estará inte
grada por las siguientes Subsecretaría::

Subsecretaría General
Subsecretaría de Areas de Frontera
Art. 23. —  Las misiones, Fur.dcnes y estructu

ras orgánicas de la Subsecretaría General, serm 
determinadas por decreto' del Pcdsr Ejecutivo.

Art. 24. —  La Subsecretaría ds Area de Fron
tera entenderá en todo lo relación tóo con las fa
cultades y obligaciones defir.idas en a Ley Na
cional N? 18.575 y sus decreto; reglamentarios, 
y en el planeamiento y cursos ce aíoión de to
dos los asuntos que se elaboren y sjsxiten en re
lación al área de frontera por p£.rte de los or
ganismos provinciales y municipa.es emplazadas 
dentro de su territorio y que tengan vincula
ción con la seguridad nacional. £u estructura or
gánica será determinadla per cecreto del Podar 
Ejecutivo.

Art. 25. — -Los Subsecretarios tenctán las mis- . 
mas incompatibilidades establecidas para el Se
cretario General,

CAPITULO 3
De la Secretaría de Estado de Planeamiento
Art. 26. —  Con dependencia f«rc:t»*al del Go

bernador y vinculación administrativa -con la Ss- 
cretaría General de la Gobernación existirá ,a 
Secretaría de Estado de Planeamiento, cuyas mi
siones, funciones y estructuras orgánicas serán de
terminadas por decreto del -Podsr Ejecutivo. 
Secretario de Estado dé Plar.eanáentD tendrá lis’ 
mismas incompatibilidade's que é. Serreta rió1 Ge
neral.

TITULO IV 

De la Fiscalía de Gotíemo

CAPITULO UNICO - ■'' *
Art. 27, — • La Fiscalía, de Cofc’ eran cumpliiá 

las funciones que tiene encomencadaj por el, a-- 
tículo 169? de la Constitución Prcvinciil, en con
cordancia con la? disposiciones da su Ley JDrgi- 
ríica y leyes complementarias.

Art. 28. — El Fiscal de Gobiíino testará vin
culado directamente al GobsiT.ador d^' la Provin
cia y tendrá en lo que respecta a jerarquía - y 
remuneración, el rango de Ministra.

TITULO V 

De la Escribanía de Gclxemo

CAPITULO UNICO
■ Art. 29. —  La Escribanía de Gobierno tendiá 

a su cargo la misión y función qu; fe asigna sj 
Ley Orgánica.

TITULO VI ,

Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO
Art. 30. — Los datos, informes o ccoperación 

que los Ministros, el Secretario Gansraü de la Go- . 
bernación, los Secretarios de EsUco y los Sub
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secretarios necesiten de las reparticiones públicas 
fjne r.o sean Ü2 su dependencia, podrán ser soli
citados en forma directa a la dependencia admi- . 
nistratiya destinataria, la que evacuará el pedido 
por la misma vía, salvo que el ióunto. por su Na
turaleza, requiera la intervención  ̂de un superior.

Art. 31. — El Poder Ejecutivo dispondrá la 
transferencia de los organismos" de la administra
ción, a la jurisdicción que corresponda, con el-fin 
Ue adecuar la naturaleza de sus funciones, a las 
competencias establecidas en la presente ley.

Art. 32. —  El Poder Ejecutivo efectuará la re
estructuración presupuestaria que fuera menester, 
para el cumplimiento ele esta ley.

Árt. 33. — Derógase el decreto ley N9 15 del 
21 de abril de 1976.
- Art. 34. —  Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publiquese e insértese en 
el-Registro Oficial y archívese.

ULLOA 
Davids - 

I Ing. Sosa 
Coll 

Álvarado

RESOLUCIONES
Salta, 18 de enero de 1978 

RESOLUCION N? 62
Ministerio de Bienestar Social

VISTO el expediente N9 43.148/77, código 
66, por el cual efl Instituto de Patología Regio
nal, eleva para su aprobación la disposición in
terna N9 86 de feolia 19 de diciembre de 1977; y

CONSIDERANDO:
Qué • mediante la citada disposición se asigna 

a la señora Myrta Lucía Guzmán de Clitori, je
fa del Departamento Administrativo Contable, 
las funciones de administradora del mencionado 
establecimiento, a partir del 12 de diciembre 
de' 1977 y hasta el 19 de enero de 1978;

Que atento a la providencia de la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y a lo informado por 
el Departamento de Personal, corresponde el dic
tado del elemento legal respectivo;

Por eljo,
El Ministro de - Bienestar Sociál

RESUELVE:
Artículo 19 — Asignar las funciones de admi

nistradora del Instituto de Patología Regional, a 
•la señora Myrta Lucía Guzmán de Olitori, li
breta cívica N9 3.705.810, agolpamiento B-I, ca
tegoría 20, jefa del Departamento Adminisitrati- 
vd Contable del citado nosocomio, a partir del
19 de diciejnbre de 1977. y hasta el 19 de ene
ro de 1978. ,

Art, 29 — La presente resolución será firma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Att. 39 — Comunicar, insertar en efl Libro de 
Resoluciones y arohivar.

Coll
Nordera

Salta,' 18 de enero de 1978 
RESOLUCION N9 63

Ministerio de Bienestar Social
VISTO el expediente N9. 43.020/77 -cód igo- 

66, por el cual se gestiona el reconocimiento de 
horas extraordinarias a favor de la señorita Teo- 
balda Ventecol, personal 'dependiente de la Di
rección Provincial de Lucha Antituberculosa y 
Enfermedades ' Transmisibles; devengadas duran
te er mes de octubre del año 1977; y

CONSIDERANDO:
Que la citada empleada ha cumplido tareas 

en horario extraordinario, a fin de saitisfaoer ur
gentes necesidades del servicio;

Que el presente’ Caso se encuentra comprendi
do en las disposiciones del artículo 11 del de
creto N9 1091/77.

Que a fin de posibilita); el reconocimiento re
querido, dada la reall y efectiva ¡prestación de ser
vicio según planilla adjunta a fs. 6 , el Departa
mento de ' Personal informa sobre el monto a 
reconocer a favor de dicha empleada;

Por ello, .
El Ministro de Bienestar Social 

R E S U E L V E :
Artículo 19 — Dar por autorizadas y cumpli

das las horas extraordinarias realizadas por' la se
ñorita Teobalda Ventecol, legajo N9 06084, agol
pamiento B-I, categoría 13, encargada de lega
jos de la División de Personal de la Dirección 
Provincial de Lucha Antituberculosa y Enferme
dades Transmisibles, por un tptal de cincuenta 
(50) horas efectuadas durante el mes de octubre 
del año 1977, cuyo monto asciende a diecinueve 
n)iil pesos ($ 19.000).

Art. 29 —  El gasto que demande Jo dispues
to precedentemente deberá imputarse a Jurisdic
ción 4, Unidad de Organización 1, Oarácter 1, 
Finalidad 1, Función 01, Secoión 0, Sector 1, 
Principal 1, Parcial 2 (S'Uibparcia'l 11), Ejercicio
1977.

Art. 39 —  Dejar establecido que lo dispuesto 
en la presénte resolución tiene efecto de aplica
ción al' 30 de diciembre dé. 1977' en los aspectos 
contables y presupuestamos.

Art. 49 —  La presenté resolución será firma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Art. 59 —  Comunicar, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar. .

Coll 
Nordera •

Salta, 18 de enero de 1978 
RESOLUCION N9 64 ■

Ministerio d'e. Bienestar Social 
"VISTO el expediente N9 42.465/77 - código '

68, por el cual el secretario administrativo de 
Area de Frontera, solicita ,el reintegro del gasto 
efectuado con motivo del almuerzo servido en el 
Círculo Argentino de la.ciudad de Tartagal el 
6- de setiembre del año en scurso, en oportuni
dad de la visita realizada por S. iE. el señor Mi-
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rustro de Bienestar SociaJ de la Nación, contra
almirante don Julio Juan Barda y comitiva, cuy» 
monto asciende a treinta y nueve mil doscientos 
sesenta pesos ($ 39.260); y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lia providencia de fs. 1 y 

a lo informado por la Dirección General de Ad
ministración de este Ministerio, corrsepondie el 
dictado del elemento legal) pertinente;

Por ello,
El Ministro de Bienestar Social 

RESUELVE:
Artículo — Aprobar el gasto efectuado por 

Area de Frontera, con motivo del almuerzo ser
vido en el comedor del Círculo Argentina de la. 
ciudad de Tartagal, el 6 de setiembre del año 
en curso, con motivo de la visita de S E. el 
señor Ministro de Bienestar Social de la Nación 
contraalmirante don Julio Juan Bardi y comi
tiva y cuyo monto total asciende a treinta y 
nueve mil doscientos sesenta pesos ($ 39.260).
. Art. 29 —  El gasto que demande el cumpli

miento de lo dispuesto precedentemente debeiá 
imputarse a Jurisdicción 4, Unidad de Organi
zación 1, Finalidad 1, Función 01, Sección 0, 
S¡éctor 1, Principal 3, Parcial 11,, Ejercicio 1977.

Art. 39 —  La presente resolución será firma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Art. 49 — Comunicar, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

Coll
Nordera

Salta, 18 de enero dé 1978 
RESOLUCION N9 65

Ministerio de Bienestar Social
VISTO los Exptes Nros. 42.846/77, 43.083/77, 

43.082/77, 43.070/77, ,43.069/77 y • 42.831/77. 
código 66, por los cuales se solicita reconocimien
to dte servicios a favor de diversos profesionales 
que se han desempeñado en distintos servicios 
asistenci'a'les dependientes de la Dirección de Me
dicina del Interior y de Servicios Técnico« Au
xiliares, durante los meses de mayo a octubre 
de 1977; y

CONSIDERANDO:
Que ®e trata de personal que ha prestado ser

vicios a fin dle cubrir urgentes necesidades exis
tentes en los establecimientos asistenciales del 
interior de la Provincia;

Que según consta, las referidas prestaciones, 
contaron con 'la autorización del señor Secretario 
de Estado de Salud Pública, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 12 de la ley nú
mero 5136 y decreto N9 547/75;
, Que los pedidos de referencia se encuentran 

comprendidos en las disposiciones de la ley nú
mero. 5103, habiéndose cumplimentado la veri- 
fioaciá* que corresponde por parte del Depar
tamento de Personal de este Ministerio;

. Por ello,
El Ministro de Bienestar Social 

R E S U E L V E :
Artículo 19 — Dar por autorizado y cumplido 

el desempeño bajo el régimen de reconocimien
to de servicio de los profesionales que a conti
nuación se detallan, ea dependencias de la D i-. 
lección de Medicina. del Interior y de Servicios 
Técnicos Auxiliares, en la clase, categoría, fun
ción y periodo qiie en cada caso- se especifica: 

'Doctor Jorge Ernesto Latorre Calderón, libre
ta de enrolamiento N9 13.345.721, clase 1941 
matrícula profesional N9 596, en el cargo de ' 
clase 14, categoría 49, nomo ir.édico zonal del 
consultorio externo de La Cride la, en el período 
comprendido entre e-1 1? y el 3] de octubre de
1977, por ser necesarios sus servicios, cuyo im
porte asciende a ciento dieciséis mil quinientos 
cuarenta y tres pesos ($ 116.543 ,̂

Doctor Raúl Moisés Fathala, Ibreta de enro
lamiento N9 8.182064. clssj 1947. matrícula ..pro
fesional N9 861; en el cxvgo de clase 14, cate
goría 37, como médico d ; £uard:a en él hospi
tal “ Melchora F. de Cortejo” de Rosario de la 
Frontera, por seis (6) guardias realizadas los días 
1, 8, 15, 22, 29 y 30 de octubre de 1977, en 
reemplazo de la doctora María Rasa. Trossero de 
Fathala con licencia por maternidad', cuyo im
porte asciende a c:ento doce mil doscientos cua
renta y ocho pesos ($ 112 248).

Doctora María Rosa Trossero óe Fathala, li
breta cívica N9 6.258.390, oíase 1348, matrícula 
profesional N9 860, en el «argo de clase 14, ca
tegoría 37, como médica ce guardia en el hos
pital “ Melchora. F. ce Come jo” te  Rosario de' 
la Frontera, por cinco (5) guardias realizadas los 
días 3, 10, 17, 18 y 24 d ; setiembre de 1977, 
por ser necesarios sus servicios, cuyo importe 
asciende a noventa y tres añil quinientos treinta 
y nueve pesos ($ 93.539).

Doctor Canlos Eduardo Wagner, libreta de en
rolamiento N9 7.286.669, clase 1&40, matrícula 
profesional N9 1075,, en el cargo de clase 02. 
categoría 23, como director de la estación sani
taria de Apolinario Saravia, en el periodo com
prendido entre el 1° de sedembre y el 30 de 
octubre de 1977, en reemplazo del doctor Mario 
Ramón ViHafañe, con licencia por estudio, cuyo 
importe asciende a quinient"« noventa y cinco 
mil cuatrocientos once pesos ($ 595 411)..

D&ctor Roque Ubaldo Fernández, libreta de 
enrolamiento N9 4.708.069, clas§ 1948, matrí
cula profesional N9 959, en el caigo de clase 14, 
categoría 25, como médico asistente del Depar
tamento de Reconocimientos Médiocs y Licen
cias, en el período comprendido entre el 1*? de 
mayo y el 13 de octubre de 1977, por ser nece
sarios sus servicios, cuyo importe asciende a 
trescientos cincuenta y dos nil trescientos cin
cuenta .y siete pesos (4 352.3E7).'

Art. 29 — El gasto que de*i«nde lo dispuesto 
precedentemente debe ni imputarse a jurisdicción
4, Unidad de Organización 2, Unidades de Ser
vicio 5 y 21, Carácter 1, Finalidad 4, Función 
01, Sección 0, Seotor 1, Princ.pal 1, Parciales 8
9 {Subparcial 02) 5 y 6, Ejercicio 1977.

Art. 39 — Dejar establecido que lo dispuesto
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en ia presente resolución tiene efecto de aplica
ción añ 30 de diciembre de 1977 en los aspectos 
coTv^abbs y presupuestarios.

Art. 4° —  La presente resolución será firma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Art. 59 — Comunicar, insertar en ed Libro de 
Resoluciones y archivar.

Coll
Nordera

Salta, 18 de enero de 1978 
RESOLUCION N9-67

Ministerio de Bienestar Social v
VISTO él expediente N9 43.449/77 - código 

66, por si cual se gestiona la permuta de las em
pleadas 'Mercedes Cristina Recchiuto, auxiliar ad
ministra-iva de la D&ección de Consultorios Pe
riféricos y María Cristina Oganeku, auxiliar ad
ministrativa de la Dirección del Programa Ma
terno Infantil1; y 

CONSIDERANDO:
Que 'las Direcciones de. los mencionados servi

cios asiitenciales aprueban lo  requerido prece
dentemente;

Que atento a lo informado por el Departamen
to de Personal y a la providencia de la Secre
taría de Estado de Salud Pública, corresponde el 
dictado del elemento legal respectivo;

Por ello,
El Ministro de Bienestar Social 

R E S U E L V E :
Artículo 1*? — Trasladar a su pedido a par

tir de la fecha de la presente resolución, al per
sonal qus seguidamente se detalla, en la clase 
y categoría que en cada caso se especifica: 4 

María Cristina Oganeku, documento nacional 
de identidad N9 12.690.467, clase 1956, tegajo 
N9 33.243, agrupamiento B-II, categaría 3, au
xilia* administrativa de la Dirección del Pro
grama Materno Infantil, dependiente de la Di
rección de Medicina del Interior y de Servicios 
Técnicos Auxiliares, a la Dirección de Consul
torios Periféricos.

Meroecfes Cristina Recchihuto, libreta cívica 
N9 6.673.324, oíase 1951', legajo N? 30.351, agol
pamiento B-II, categoría 2, auxiliar administra
tiva de la Dirección de Consultorios Periféricos, 
a la Dirección del Programa Materno Infantil, 
dependiente de la Dirección de Medicina del In
terior y de Servicios Técnioos Auxiliares.

Art. 29 —  La presente resolución será firma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Art. 39 —  Comunicar, insertar en él Libro de 
Resoluciomes y archivar.

Coll
Nordera

Salta, 18 de enero de 1978 
RESOLUCION N<? 68

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO el expediente N? 43.589/78 - código 

66, per el cual se gestiona el reconocimiento de 
horas extraordinarias a favor del empleado Pedro

Torres, dependiente tíe la Dirección de Consul
torios Periféricos de este Ministerio, devengadas 
durante el mes de octubre del año 1977; y 

CONSIDERANDO:
Que el citado empleado*̂  se ha desempeñado en 

horario extraordinario a fin de cubrir urgeijNiS 
necesidades de servicio.

Que en el presente caso resultan de aplicación 
las disposiciones contenidas en el- artículo 11 del 
decreto N9 1091/77.

Que a fin de posibilitar el reconocimiento re
querido dada la real y efectiva prestación dle ser
vicios, según planilla adjunta a fs. 6, el Departa
mento Ue Personal informa sobre el monto a re
conocer a favor del referido empleado.

Por ello, -
El Ministro de Bienestar Social 

R E S U E L V E :
Artículo 19 —  Dar por autorizadas y cumplidas 

las horas extraordinarias realizadas por el señor 
Pedro Torres, legajo-N9 07192, clase 11, catego
ría 11, chóf.’ r dependiente ds la Dirección de 
Consultorios Periféricos de este Ministerio, üu- 
íiinte el mas ue octubre del año 1977,' -por un to
tal de ochenta (80) horas, cuyo monto asciende a 
Veintiséis mil .pesos ($ 26.000).

Art.- 29 —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse a Jurisdicción 4, Unidad de Organiza
ción 1, Carácter 1, Finalidad 1, Función 01, Sec-„ 
ción 0, Sector 1, Principal 1, Parcial 2 (Subpar- 
dai 11) - Ejercicio 1977.

Art. 39 —  Dejar establecido que lo dispuesto 
en -la presente resolución tiene efecto de aplica
ción al 30 de diciembre de 1977 en los aspectos 
contables y .presupuestarios.

Art. 49 —  La presente resolución será filma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Art. 59 —  Comunicar, insertar en él Libro de v 
Resoluciones y archivar. *¡

CoU
Nortjera

¡Salta, 18 de enero de 1978 i 
RESOLUCION N9 69 \

Ministerio de Bienestar Social ;
VISTO el expediente N9 43.135/77 - Código f  

66, porjtel cual se solicita autorización para 'que i  
el doctor Gustavo Alberto Roüríguez, -preste se'r- i  
vicio desde el 23 de diciembre de 1977, como mé- I  
dico de guardia en la Dirección de Maternidad, 3 
en reemplazo del doctor Alberto Walter Ensinas,' 4 
en uso de licencia por matrimonio, reglamentaria* 5 
y compensatoria; y ' '* *

CONSIDERANDO:
Que según consta a fs. 2 el señor Secretario dej' 

Estado de -Salud Pública, presta su conformidad en! 
tal sentido, de acuéltlo con las disposiciones del ■ 
artículo 12 de la ley  N 9 5136 y  d ecre to  N*? 547^75.*

Que el pedido de referencia se encuentra ¿em
prendido en las disposiciones de la ley .N9 '5103,' 
habiéndose cumplimentado la verificación qué 'cq- 
rresponde por parte ti el Departamento de’ Persí)̂  
nal de este Ministerio. ' ” MtÍK
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Por ello:.
El Ministro de Bienestar Social 

R E S U E L V E :
Artículo 1°. — Dar por autorizado y cumplido 

el desempeño bajo el régimen de reconocimiento 
de servicio, del doctor Gustavo Alberto Rodríguez, 
libreta de enrolamiento N° 8.179.&28, clase 1947, 
matricula -profesional N° 921, en el caigo de cla
se 14, categoría 37, como médico de guardia de 
la Dirección de Maternidad, en el período com
prendido entre el 23 y el 31 de diciemhie de
1977 inclusivo, en reemplazo del, doctor Alberto 
Walter Ensinas, con licencia por matrimonio, re
glamentaria y compensatoria, cuyo monto ascien
de a Treinta y dos mil seiscientos ochenta y si«-' 
te pesos ($ 32.687).

Alt. 2° — El gasto que demande lo dispuesto 
precede ateníante deberá imputarse a Jurisdicción
4 ,-Unidad de Organización 2, Carácter 1, Finali
dad 4, Función 01, Sección 0, Sector 1-, Principal
1, PaVci-nles 8 -9  (Subparcial 02) 5 y 6 - Ejerci
cio 1977'.

Art. 39 —  Dejar establecido que lo dispuesto 
precedentemente tierje efecto de aplicación al 30 
de diciembre de 1977 en los aspectos contables y 
-presupuestarios.

Aut. 4? —  Autorizar al doctor Gustavo Alberto 
Rodríguez, libreta de enrolamiento N9 8.179.626, 
clase 1947, a prestar servicio en la Dirección de 
Maternidad, como médico de guardia en reem
plazo del doctor Alberto Walter Ensinas, desde 
el 1? de enero de 1978 y mientr? s dure la licen
cia por descanso que goza el m'.smo, debiéndose 
imputar .preventivamente el gasl.o respectivo a las 
siguientes partidas: Jurisdicciói. 4, Unidad de Or- • 
ganización 2, Carácter 1, Finalidad' 4, Función 
01, Sección 0, Sector 1, Principal 1, Parciales 8-9 
(Subparcial 02) 5 y 6 - Ejercicio 1978.

Art. 59 —  La presente resolución será firma
da también- por el señor Secretario d© Estado de 
Salud Pública.

Art. 69 —  Comunicar, insertar en ©1 Libro de 
Resoluciones y archivar.

Coll ’
Nordera

Salta, 19 de enero de 197'3
RESOLUCION N? 70

Ministerio de Bienestar Spcial
VISTO el expediente N"? 43.584/78 - código 

66, por el cuai, se solicita la aprobación del con
trato de locación de servicios celebrado entre es
te Ministerio, representado en ese acto por el que 
suscribe y el señor Andrés Flores; y

•CONSIDERANDO:
Que el señor Andrés Flores viene desempeñán

dose como -tractorista en la Misión San José de 
Yacuy, Departamento de General San .Martin, a 
fin de cubrir urgentes necesidades existentes en 
dicha zona.

Que atento a la providencia de la Secretaría de 
Estado de Seguridad Social, lo informado por el 
Departamento de Personal y ti la imputación da
da por la Dirección General de Administración, 
cprresponde él dictado del acto «probatorio del 
ISichdo contrato.

Que en el presente acto administrativo debe

emitirse resolución ministerial de conformicaó con 
las facultades delegadas a los señores Minü-ris 
y al señor Secretario General de la Gobernr-ci&n 
por decreto N9 2754/77.

Por ello.
El Ministro de Bienestar Social 

R E S U E L V E :
Artículo 19 —  Aprobar en todas sus partes *1 

contrato de locación de-servicios celebrado ertie 
este Ministerio, representado en ese acto por el 
que suscribe; y el señor Andrés F.ores, cuyc t « :o  
se transcribe a continuación

“Entre el Ministerio de Eienesíar Social de 1 
Provincia de Salta, representado en este acto ptv 
el señor Ministro de Bienestar Social, Capitán ¿o 
Fragata Marcelo Coll por una -parte, y el selcr 
Andrés Flores, 'L. E. N9 10.CG7.72/0, con dem 
lio en la localidad de San José de Yacuy, por d n  
parte, quien en adelante se denominará “El Con
tratado” , se conviene en celebrar él presente c•'re
trato que se regirá por las .siguientes cláusul-ix-

‘PRIMERA: El Ministerio de Bienestar Soci.i'. 
contrata los servicios del señe* Andrés Flores, j i 
ra que se desenseñe -como Tractorista en Misión 
San José de Yacuy, departamento de San Marti», 
a partir del día; primero" de nove-More dfi S í7 
y hasta £1 treinta y uno ce diciembre do 1977.

“SEGUNDA: El Contratado -se obliga a pres
tar sus servicias con eficiencif. y cr.pacidad, ?:ije- 
to al orden jerárquico imperante en la Adminis
tración Pública Provincial, guardando estricta re
serva dí la documentación oficial en cuanta r 
terceros extraños en la relación contractual, sdv; 
autorización en contrario.

“ TERCERA: Por la prestación de sus servicio*
El Contratado percibirá conx> única retribución, 
mensual, Veintisiete mil -ciento cuarenta peso;
($ 27.140) suma que será abon-ada por mes ven
cido sin adelantos de ninguna especie.

"CUARTA: Las partes se ob.igan a realizar en 
la Caja de Previsión Socid ds la Provincia .os 
aportes jubilatorios que a cada uno proporcional
mente les corresponde por el total de las rétti- 
buciones pagadas, a cuyo fin El Cen tratado au
toriza -al Ministerio a efectuar!« de las mismas 
los descuentos pertinentes. Excepto el citado, las 
retribuciones establecidas en este Contrato no se
rán afectadas por -otros descuentos de ninguna 
naturaleza. El Contratado deja expresa constancia 
que opta por no realizar los'aportes conespon- 
cíientes til Instituto Provincial d-e Seguios.

“QUINTA: El Ministerio -pedri. 'disponer el des
plazamiento de El Contratado para que -realice 
comisiones de trabajo fuera de- ;u residencia h?.-* 
bitual, abonando los gastos que demande su tras-, 
lado y estadía con valores y íficdalidades análo
gos al régimen de viáticos y -movilidad'.

’ ’SEXTA: El presente contrata será, abonad» 
con fondos provinciales, con par (.das de Jurisdic
ción 4, Uíiidad de-Organizacjón 3, Finalidad 7. 
Función 90, Sección O, Sector 1, Principal 1, Par
cial 8 del Presupuesto General ce Gastos de la - 
Provincia en vigencia.

“SEPTIMA: El Contratado durante ¡a vigen
cia de este Contrato, no podrá desempeñarse 'co
mo contratista o proveedor, de la Provincia, ni 
ejercer cargos privados o públicas municipales, 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba-
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io ss superponga con el que necesiBa disponyr 
libremente para cumplir las obligaciones de este 
Contrato, ni desarrollar actividades que por su 
\Wliiral“za, a juicio de El Ministerio, sean incom
patibles con el decoro y la ética de los servicios 
que preste a la misma.

"OCTAVA: E'te Contrato podrá rescindirse an
ticipadamente por cualquiera de Jas dos partes. 
El Ministerio en cualquier momento y El Con
tratado d-s la misma manera, pero con la obliga
ción ’de peavisar.en forma fehaciente con una 
anticipación de c'.iez días corridos.

"NOVENA: Es a cargo d^ El Contratado la 
parte proporcional del impuesto de sellos que le 
corresponde abonar por la celebración y form.ili- 
zación del .presente contrato, de acuerdo a lo dis
puesto por el Código Fiscal y Ley Impositiva.

"DECIMA: Para cualquier divergencia que se 
si-.süite con motivo de la ejecución del presente 
contrato, las partes se someten a la Jurisdicción 
Contencioso - Administrativa del Distrito Judicial 

' del Centro de la Provincia y constituyan domi
cilios especiales, ‘.‘El Ministerio” en avenida B?l- 
grano N° Í349 v “El Contratado-” en la locali
dad de San José de Yncuy.

"Sin otras estipulaciones, se firman tres ejem
plares de .igual tenor, en la ciudad de Salta a 
los treinta y un días li'el mes de oetub'? del acó 
mil novecientos setenta y siete. — Fdo.: señor 
Andrés Flores. — Fdo.: Capitán de Fragata Mar- 
ci'lo Coll, Ministro de Bienestar Social” .

Art. 2° —  El gasto que demande el cumpl í- 
miento di-' lo disnuesto precedentemente ctebsrá 
imputáis? a inri.'dicción 4. Unidad de Organiza
ción^, Finaiidii'd. 7. Función 90. Scc'ión 0, Sec
tor 1. Principal 1. Parciales 8 -9  (subparcial 02) 
y 5 - Eirrcicio 1977.

Art. 39 — Dejar establecido que 1c dispuesto 
en la presente resolución tiene efeet-o de- aplica
ción al 30 d? -diciembre .«le 1977 en los aspectos 
contables y 'presupuestarios.

.jo —  La nrf.;;-'HÍe resolución será firmada 
también por el señor Secretario de Estadt. 'de Se
guridad Social.

Art. ¡59 —  Comunicar insertar en el Libro 
dj Resoluciones, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar. .

Coll
López Sanabria

tada debe precederse a la conversión de dos car
gos vacantes de clase 10, categoría 03 y claláe
11, categoría 05, en un cargo de agrupamiento 
G-II, categoría 11.

Que el Departamento de Personal de este Mi
nisterio y las Direcciones Generales de Adminis
tración de Personal y de Presupuesto y Finanzas, 
han emitido los informes previos que lea com
peten, de conformidad con las disposiciones es
tablecidas en los artículos 3° y 49 del decreto' 
N<? 2754/77.

Que se? ha cumplimentado con los requisitos 
fijados en la resolución N9 249/77 de la Secre
taría General de la Gobernación.

Que en el presente acto administrativo debe 
emitirse resolución ministerial de acuerdo con las 
facultades conferidas a los señores Ministros y al 
señor Secretario General de la Gobernación por 
el decreto N9 2754/77.

Por ello,
El Ministro de Bienestar Social 

R E S U E L V E :
Artículo l 9 — Con vigencia al 19 de enero tía 

1978, reestructurar la planta permanente de la 
Jurisdicción 4, Unidad de Organización 3: Secre
taría de Estado de Seguridad Social, suprimiendo 
dos cargos vacantes ejercicio 1976 de clase" 10. 
categoiía 03 y clase 11, categoría 05, creando 
en^su reemplazo un cargo de agrupamiento G-II, 
categoría 11, de acueiWo al siguiente movimiento 
de cuentas presupuestarias:
Suprimir:
Jurisdicción 4, Unidad de Organiza
ción 3, Finalidad 7, Función 90, Sec
tor 01, Sección 0, Principal 1', Par- 

t  c.úil .1, Subparcial 10. $ 15.334
Parcial 1, Sub - Parcial 11 $ 14.384
Parcial 1, Sub - Parcial 10, Complem. 
Remuneración mínima $ 3.332
Parcial 1, Sub-Parcial 11, Cumplen!. 
Remuneración mínima ■ § 4.984
Parcial 2, Sub - Parcial 02 § 5.646
Parcial 2, Sub - Parcial 07 § 29.718
Parcial 5 $ 9.542
Parcial 6 $ 2.930

Salta, 19 de enero de 1978 
RESOLUCION N9 72

Ministerio de Bienestar Social
VISTO el expediente N9 43.185/77 - código 

66 por el eral la Dirección de Acción SocúHl,. 
solicita la designación del señor Carlos Víctor 
Gonyá'ez, para desempañarse como chófer U-e la 
citada Dirección;- y 

CONSIDERANDO:
Que el referido organismo fundamenta lo soli

citado dada la imprescindible necesidad de cu
brir dicha función para no entorpecer el normal 
desenvolvimiento de la misma.

Que a las presentes actuaciones se agregan los 
antecedentes del postulante, de lo cual surge que 
reíme las conWicinn.es de ingreso por la reglamen
tación vigente.
. Que a fin de posibilitar la designación solici-

$ 85.876
Crear:
Jurisdicción 4, Unidad de Servicio 3/40 
Finalidad 7, Función 90, Sección 0,
Sector 01, Principal 1
Parcial 1, Sub - Parcial 11 $ 19.872
Parcial 2, Sub - Parcial 02 S 3.312
Parcial 2, Sub - Parcial 07 $ 19.872
Parcial 5- $ 5.597

-Parcial 6 $ 1.722

. $ 50.375
Art. 29 — A los efectos previstos en el ar- i 

tículo 29, iir.’.so 1) del decreto N9 2654/77, des
congelar la cobertura üe la vacante citada en el 
artículo 1*? de la presente resoh*eión.

Art. 39 —  Designar a partir de la fecha en 
que comience a prestar servicio al señor Carlos 
Víctor Conzálcz, documento nacicnal de idenJj- , 
dad N9 11.081.555, clase 1954, en el. c,.',g^WíE 
agrupamiento G-II, categoría 11, para desempe-
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irse como chófer en la Dirección de Acción 
ocial.
Art. 49 —r La presente resolución será finnacla 

imbién por el señor Secretario de Es.ado de Se- 
uridad Social.
I Art. 59 —  Comunicar, insertar en el Libro de 
iesolivcionés, publicar en el Boletín Oficial y 
(•chivar.
; Coll
I López Sanabria

Salta, 19 de enero de 1978
IESOLUCION- N<? 73
I Ministerio de Bienestar Social
i VISTO que el señor Secretario de Estado de 
folud Pública, üactor José Vicente Nordera, se 
nsenfó de la Provincia en misión oficial; y
; CONSIDERANDO:
Que resulta necesario .prev.j.r la cobertura de 

?as funciones mientras dure la ausencia del ti- 
jlar, a efectos de asegurar el normal desenvol- 
¡misnto de la Secretaria de Estado de Salud Pú- 
>11011.
£ Por -ello,
! • El Ministro de Bienestar Social'
! R E S U E L V E :
i Articulo 19 — Encargar interinamente a par
ir de la fecha de la presente resolución, la Se
cretaría de Estado tí-s Salud Pública, al dootojr 
Saílois Alberto López Sanabria, Secretario de Es- 
:adó de Seguridad Social y mientras dure la au- 
¡encia del doctor José Vicente Nordera.

Art. 29 —  Comunicar, insertar en el Libro de 
ResolúcioiiTS y archivar.

Cotí

Salta, 19 de enero de 1978 
RESOLUCION N9 74

Ministerio de Bienestar Social
VISTO ̂  el expediente N9 01373/78 - código 

72, por el cual el señor Aníbal Humberto Apai- 
ricio, auxiliar de etlucación física de la Dirección 
de Deportes y Cultura Física, solicita licencia ex
traordinaria sin goce de haberes a partir del 23 
de enero de 1978 y por el término de dos (2) 
meses por razones de índole particular; y

CONSIDERANDO:
Que .el ssñor Secretario de Estado cíe Seguri

dad Social a fs. 3 presta .su conformidakl en tal 
sentido.r; .

Que de acuenlo a lo informado por el Depar
tamento de Personal de este Ministerio, dicho be
neficio se encuadra en las disposiciones del ar
ticulo 42 del decreto N9 6.900/63.
. Por ello,

El Ministro de Bienestar Social 
R E S U E L V E :

Artículo 19 —  Conceder licencia extraordinaria 
sin goce ¡de haberes a partir del - 23 de enero de
1978 y por el término de dos (2) meses, con en
cuadre en las disposiciones del artículo 42 del 
décreto N9 6.900/63, al señor Aníbal Humberto 
Aparicio, libreta de enrolamiento N9 8.182.768, 
clase 1947, legajo N9 9349, clase B-H, catego

ría 6, auxiliar de educación física :le la Direoció.i 
de Dop'ortes y Cintura Física, per razones d* ín
dole particular. ,

Avt. 29 — La prese.ite resolución será firmada 
también por el señar Sejrefcirio ¿s- Esí.ulo tie Se
guridad Social. '

Art. 39 — Ccnnmicar, insertar en el Libro de 
R.jsolucion-"-s v archivar.

Coil
López Sanabria

Saha, 2.1 de enero de- 1378 
RESOLUCION N9 76

Ministerio de Biensstar Social
VISTO los Exptes. N-os. í 2.747/77; 42.825.’ “ 7 

y 43.134/77 - Códigó €6, por los duales se so
licita autorización para que.diversos .profesioju- 
lés pwsien s?rvictos en distintas dependencias de 
este Ministerio; y

CONSIDERANDO:
Que se trata de profesionales que se han c-r— 

senvpeñndo a fin.de cubrir rvg&nt;s necesidades 
existentes en las mismas.

Que según consta, el seño- Sectetario de 'Es
tado de Salud Pública yrestó su conformidad en 
tal s-í’ntido de acuerdo con 1; s disposiciones efe' 
artículo 12 de la ley N” 5136 y clecrex N9 547/7o-

Que los pedidos de rs-ferenc’a ss encuentr®. 
comprendidos -en las dispcsicicn-es ce  la ley r e 
mero 5103, habiéndose c^mnlzmentr.c o la vérif- 
cación que- corresponde por parte :1?1 Departa
mento de Personal de es Ir' Ministerio.

Por ello, '
El Ministro de Bienestar S«cíal 

R E S U E - V H
Artículo 19 — Dar por autorizada y cumplidc 

el desempeño bajo el régimen .5e racccnocimientc 
de servicio, prestado en di'jer»i: dependencias de 
c-ste Ministerio, por los .pnofesiunr.'.es que 'segui
damente se detallan, en la cias?, categoría, fun
ción y período que en cada caso ss especifica:

Dirección da Medicina del Intericr y de 
Sen'icios Técnicos Auxiliares

Hospital San Vicente de Pfúl - Orán
Doctor Heriberto Nanni. -¡bren de «Mirolamien- - 

to N9 7.781.383, clase 194", matricuki profesio
nal N9 745; en el cargo d& clave 1$ categoría 
37, como médico de gim'din, por siete (7) guar- 

. dias realizadas los días 18 y' 25/11/7? y 2, 9,
13, '23 y 30/12/77, por ser necesarios' '*us servi
cios, cuyo monto total ase-ende a Ci«nto cin
cuenta y dos mil quinientos treirta y cuatro pe
sos (| 152.534).
Hospital de Niños

Doctor Alberto José Palav^cino libre!» de en
rolamiento 7.248.254, cl-.se 1938, matrícula 
profesional N9 1104. en el caig} de -clase 14, 
categoría.25, como médico asisten e (Ar.estesista), 
en el período comprendido desde el 28/10 y has
ta el 26/11/77 inclusive, en reemplazo del ¡doc
tor Julio Ana, con licencia p u  eníermecad, cuyo 
monto tgtal asciende a Ochenta •> un mil seis
cientos veintisiete pesos (£ 81.327).
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Dirección de Maternidad
Doctor Ornar Elbio Vilardell, libreta de enro

lamiento N9 6.246.418, clase 1943, matricula pro
fesional por 967, en el cargo de clase 14, cate
goría 37, como médico do guacia, en el periodo 
comprendido desde el 9 y hasta el 28/12/77 in
clusive, en reemplazo del' doctor Jorge Ernesto 
La Torre Calderón, con lioencia reglamentaria y 
■compensatoria, cuyo monto total asciende a Se
tenta y dos mil seiscientos treinta y seis pisos - 
($ 72.636).

Art. 21? —  El gasto que demande el cumpli
miento dé lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse a Jurisdicción 4, Unidad He Organiza
ción 2, Unidades de Servicio 22, 8 y 11, Carácter
1. Finalidad 4, Función 01, Sección 0, Sector 1, 
Principal 1, Parciales 8 - 9  (subparcial 02) 5 y 6 , 
Ejercicio 1977.

Art. 39 —  Dejar establecido que lo dispuesto 
en la presente resolución tiene efecto de aplica
ción al 30 de diciembre de 1977 en los aspectos 
contables y presupuestarios.

Art. 49 —  La presente resolución será firmada 
también por el señor Secretario de Estado de Sa
lud Pública.

Art. 59. —  Comunicar, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

Coll
Nordera

Salta, 26 de enero de 1978 
RESOLUCION N9 79

Ministerio de Bienestar Spcial
Expedientes Nros. 43.307/77, 43.251/77, 43.242/

77, .43.234/77, 43.335/77 y 43.311/77 - Códi
go 66.
VISTO las presentes actuaciones por las cua

les distintas dependencias de este Ministerio, so
licitan se autorice "a diverso -personal a realizar 
horas extraordinarias durante el mes de enero de 
1978; y

CONSIDERANDO: .
Que lo solicitado se fundamenta dado el incre

mento de trabajo registrado y que requiere ser 
tramitado con celeridad, como así también el de
sempeño de choferes y personal obrero y de maes
tranza.

Que dicha autorización se encuentra compren
dida en las disposiciones establecidas en el ar
tículo 39 del decreto N9 1091/77.

Que' según consta en los -presentes obrados él 
Departamento de Personal confeccionó la plani
lla demostrativa analítica del crédito para el pa
go de las horas extraordinarias y la Dirección Ge
neral tíe Administración registró la imputación 
preventiva.

Por^ello,-
E1 Ministro de Bienestar Social •

R E S U E L V E :
Articuló l 9 -— Autorizar al personal que a con

tinuación so detalla dependiente de diversos ser
vicios de este Ministerio, a realizar tareas en ho
rario extraordinario durante el mes de enero de
1978, en la cantidad de horas que en cada caso 
se especifica:

Hs. clase y 
catee.

Dirección General de Administración
Departamento Contable
María Lasquera de Toledo 80 02-02
Francisco Ramón Fernández 80 02-18
Josefa Matorras de Escobar 80 02-08
Berta Collánte de Mercado 60 02-16
Roberto Aráoz 80 02-16
¿ergio Oliver 80 02-13
Olga Nelly Serrano 60 02-02
Juana Velázquez de García 40 02-08
División Intendencia
Pedro Raúl -Nieva 80 11-11
Pedro-Javier Luna 80 11-11
José Edgardo Bobba • 80 11-11
Miguel Gabriel Santos 80 11-11
Marcelino Torres 80 11-16
Bartolomé Fabián 80 10-08
José Adrián. Tapia 80 11-07
Ramón Domingo Madril 80 11-06
Estela Méndez 80 11-03
Griselda Molina 80 11-02
Juan Carlos Mendoza 80 1CÉ-13
Héctor Rubén. Erazo 80 10-06
Ester Díaz 80 02-13
Demetrio Soto 70 02-13
Nicanor Díaz 70 11-08
Oscar René Tapia 70 11-01
Mario Marcelo Wierna . . 80 11-11
Oscar Anselmo López 80 11-04
Esteban Raúl Hermán 80 11-04
Erasmo Gutiérrez Vázquez 80 10-05
Departamento Responsable
Susana Carolina Moyano 80 02-16
Elva Carmina 'Laxi 60 02-16
Raquel Soria Guerra 80 02-13
Carmen Martínez 60 02-11
María Asunción Mansilla- 80 02-04
Zulema Gareca de De Santis 80 02-06
José Alberto Mihatji. - 30 02-04
Lucrecia Michel. de Cliecá ' 80 02-05
Tesoreria General
Angela Juárez de Villagra 
Socorro Aramayo de Larrhe

80 02-17
60 02-16

Gregoria López de-Páez 80 02-16
Carmen Cayo de Flores 60 02-09
Fanny Villegas 60 02-06
Nélida Susana Mamaní 60 -.02-04
Departamento de Compras
Fernando Sandoval ■80 02-17
Rodolfo López ■' v. ' 80 02r l6
Nildo Birowchez de Yánez ■ 80 02-05
Petrona Pastrana de Pérez „  80 02-05
Armando Rubén García- 80 02-03
Estela Silvia Naim 80 02-02
Departamento de Personal
Ramón Arturo Castillo . . 80 02-09
Dora Solaligue de 'Maleó 80 02-08
Matil'de Ramona Baigorria 80 02-16
Esther Abadía de Sánchez 80 02-15
Pedro -Celestino Menghiní 80 02-16
Marta, .Aidée Hoyos. 80 02-03
David Eduardo Gómez 80 02-17
Ilepaldo Oscar Checa 80 02-19
Sara Lazarte de Soto 80 02-16
Raúl Zerpa -80 02-02
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Blanca Esther Pinto 
Santiago Sandoval 
Nelly Morales '
Digna Sachetti de José 
Bafael Mario Ramírez 
Cristina Eufracia Rosas 
Carmen Torino de Castro •
Javier Ayala
Beatriz Genoveva Vargas ’’’ 
Jefatura de Despacho 
Irma Virginia, García de Herrera 

. Carmen Rósá Véra 
Jacinta Alvarez de Ayala 
Lidia' Tayra tíe Maldonado 
Dirección de Familia y Minoridad 
Sara .Margarita Mendoza ■
Carmen del Rosario Guardo 
Irma Alcira Meriles 
Lidia María Exeni 
María Villagra de Soraire 
María Arigos de Daher 
María Luisa Martínez 
Manuel Agustín Zurita 
Dirección General de Cooperativas 

y Mutualidades 
Stella Maris Páez 
Mercedes Castaño de Diez 
Direccón Pvcial. de Lucha Antituber

culosa y Enferm. Transimisibles 
Matilde Tapia de Yutrovich 
Amalia Aguirre de Sánchez 
Teobalda Ventecol 
Dirección Provincial de Bioquímica 
Erna Rossi de Geróniino 
Departamento de Reconocimientos 

Geográficos 
Juan Esteban Guaymás 
Telésforo Guzmán 
Gerardo Marcial González

Art. 2?- —  El gasto que demande el cumpV- 
miento de lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse a Jurisdicción 4, Unidad de Organi
zación 1, Carácter 1, Finalidad 1, ¡ Función 01, 
Sección 0, Sector 1, Principal 1, ’ Parcial 2 ($ub- 
parcial 11), Ejercicio 1978.

Art. 39 — La presente resolución será firma
da también por :los señores Secretarios de Estado 
de Salud Pública y de Seguridad Social.

Art. A° —  Comunicar, insertar en el Libro de
Resoluciones y archivar.

Coll
:!• Nordern

López Sanabria

Hs. clase y 
categ.

80 02-02
80 02-02 .
80 02-13
80 02-13
80 02-04
80 02-09
80 02-08
80 02-06
80 02-02

80 02-19
80 02-15
80 02-14
80 02-09

80 02^17
80 02-17
80 02-06
80 02-04
80 024)7
8p 02-14
80 02-17
80 02-03

80 02-14
80 02-16

80 02-16
80 02-13
80 02-13

80 02-13

80 02-18
80 02-08
80 02-09

iV-
I í  fc4* *
i \

- ' • Salta, 25 de enero de 1978 
RESOLUCION N9 80

Ministerio de Bienestar Social
VISTO el expediente N9 43.579/77, código 66, 

por el cual,.Ja.; Dirección-^de .Familia -y Minoridad 
solicita las designaciones de las señoritas Carmen 
Yolanda Moreno y Juana Noemí Bulacio, para 
desempeñarse.como celadoras en los hogares de 
su dependencia; y

'CONSIDERANDO:
Que el. desempeño de las mismas resulta de

imprescindible necesidad dátío que el organismo 
solicitante nó cuenta con el plantel mirúrno de 
.personal para la atención de los menores inter
nados; i

Que. el Departamento de Personal de este Mi
nisterio y las Direcciones Generales de Adminis
tración de Personal y de Presupuesto y Finanzas, 
han emitido los informes previos que Jes compe
ten, de conformidad con las 'disposiciones esta
blecidas en los artículos 3° y 4? del decertó nú
mero 2754/77;

Que el señor Secretario de Estado de Segjri- 
dad Social. presta su conformidad en tal sentido;

Que se ha cumplimentado con los requisito  ̂
fijados en la resolución N° 249/77 de la Secreta
ría General Se la Gobernación;

Que en el presente acto administrativo d<ebe 
emitirse resolución ministerial de conformidad- con 
las facultades delegadas a los señores Ministros y 
al señor Secretario General de la Gobérníicon, 
por decreto N° 2754/77;

Por ello,
Ministerio de Bienestar Social 

RESUELVE:
Artículo 1° — Con vigencia al 19 de enero de

1978, reestructurar el presupuesto general, supri
miendo un cargo de clase 11, categoría 3 y un 
cargo de clase 11; categoría 1, creando en -su re
emplazo dos cargos 'de agrupamiento B-II, ca-.e- 
goría 02, con el siguiente movimiento de cuentas:
Suprimir de:

Jurisdicción 4, U. de Organiza
ción 3, Final. 7, Fuñe. 90, Sec
ción 0, Sector 01, Principal 1,
Parcial 1, Subparcial 11 
Parcial -1, Subparcial 11,
Coro. Rem. Mínima 
Parcial 2. Subparcial 02 
Parcial 2, Subparcial 07 
Parcial 5.
Parcial 6

s 335.448

$ 136.eas
$ 67.2S2
$ 335.448
í. 131.219
$ 34.292

| 1.040.3(7

Crear en: *
Jurisdicción 4, U. de Servicio, 
3/38, Final. 7, Func. -90, Sec
ción Ó, Sector 01, Principal 1, 
Parcial 1, Subparcial 02 
Parcial 1, Subparcial 02, • 
Com. Rem. Mínima 
Parcial 2. Subparcial 02 
Parcial 2, Subparcial 07 
Parcial 5 
Parcial 6

? 335.443

$ 136.603
? 67.29Î
? ' 335.445
§ • 131.21*3
$ 34.292

$ 1.040.30"

■ Art. 29 — A los efectos .prevlstcs en el artícu
lo 29 inciso 1) del decreto N9 2754/77, descon
gelar la cobertura de la>s vacantes ciitalclas en el 
artículo 19 Je la presente resolución.

Art. 39 —  Designar a partir de la fecha en’ que 
comience a prestar servicios, al personal que a 
continuación se detalla, que se desempeñará co
mo celadoras en hogares dependientes de la Di
rección de Familia y Minoridad, en el cargo de 
agrupamiento B-II, categoría 02:
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Cirmsn Yolanda Moreno, documento nacional 
de identidad N9 12.959.842,- clase 1957.

Juana Nosmi Bulacio, documento nacional de 
i:fenticr,d N? 13.318.012, das« 1959.

Art. 49 — La presente resolución será f i mia
da también por el señor Secretario de Estado de 
Seguridad Social.

Art. 5° — Conininicar, insertar cu el Libo de 
Resoluciones, publicar en el Boletín Oficial y ar-
< hivar. • '

Coll 
López Sanabria

Salta, 26 de enero de 1978
RESOLUCION N<? 81

Ministerio tíe Bienestar Social
Lxptes. Nros. 43.725/78, 42.728/77 y 43.696/78, 
código 66 '

VISTO las presentes actuaciones por las ena
ltó1 se gestiona la aceptación dé renuncia de la 
señora Hilua Isabel Nieva de Alfaro, para aco
gerse a los beneficios jubilatorios, como así tam
bién se dejen sin efecto' las designaciones del 
¡doctor Nallib Abdala Am y señorita Juana Ló
pez. en razón de no- haberse hecho cargo de sus 
fiincioses; y

CONSIDERANDO:
Que atento a lá providencia del señor Secreta

rio de Estado de Salud Pública y de acuerdo con 
I j s  informes emitidos por Asesoría Letrada y el 
Departamento de Personal de este Ministerio, co
rresponde el dictada 'de la disposición adminis
trativa pertinente;

Que til el presente acto administrativo debe 
.ciclarse resolución miuistcrial de conformidad con 
hs facultades delegadas a los señores Ministros y 
al señor Secretario G:-ner,d de la Gobernación por 
decreta N9 2754/77;

Por “ lio,
El Ministro de Bienestar Social

RESUELVE:
Artículo 1° —  Aceptar con vigencia al 1*? de 

febrero de 1978, la renuncia presentada por la 
señara Hílela Isabel Nieva de Alfaro, libreta cí
vica N? 9.461.958, legajo N° 06320, al cargo de 
dass 07, categoría 11, auxiliar de enfermería del 
Pollelmico Regional de Salta “ San Bernardo”, pa
ra acogerse a loí beneficios jubilatorios.

Alt. 2  ̂ — Dejar sin efecto las designaciones 
cel personal dependiente de este Ministerio .que 
seguidamente se enuncia, en la categoría, función 
y dependencia que en cada caso se especifica, en 
mzún de no haberse hecho cargo de sus funcio
nes:' i

Doctor Nallib Abdala Am. L. E. N<? 7.263.778, 
clase 1942, matrícula profesional N° 843, clase 
I9i,- calegoría 14 (actual- clase 14, categoría 26), 
ívi&'icc- asistente del hospital “San Vii.eute de 
Paúl” ile Oran, designación dispuesta por decre- 
t:> N° 369 de fecha 17 de febrero dj 1976.

.luana López, L. C. N? 4.418.750,. clase 1942, 
r.v.iírícrda profesional N9 925, clase 07, categoría
11, ■enfermera dvl Püliclinico Regional de Salta 
' San r¡erjiar:lo” ,-: designación dispuesta en el ar
ticulo 7o de la resolución ministerial N° 2060 de 
fecha 30 de diciembre de 1977.

Art. 39 — La presente resolución será firma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Art. 49 — Comunicar, insertar en el Libro 'de 
Resoluciones, publicar en el Boletín Oficial y ar
chivar.

CoU
Nordera • ■

Salta, 26 de enero cte 1978 
RESOLUCION N9 82 . . .

Ministerio de -Bienestar Social
VISTO el expediente N9 42.674/77, código 66, 

por el cual la señorita Hilda Leonor Pérez, dietis- 
ta del hosi?ital “San Vicente de Paúl” de Orán, 
dependiente de la Dirección de Medicina del In
terior y de Servicios Técnicos Auxiliare«, solicitó 
oportunamente licencia para asistir a -la II Reu
nión Argentina de Dietistas y Nutriciones, llevada 
a cabo' en !a ciuda'd de Córdoba, en el período 
comprendido entre el 8 y el 11 de noviembre 
del año 1977; y

CONSIDERANDO:
Que atento al informe y certificado presentados 

por la citada empleada que corren a fs. 6, 7 y 8 
de estos obrados, a la providencia del señor Se
cretario de Estado de Salud Pública y a lo infór
matelo por el Departamento de Personal de este 
Ministerio, corresponde el dictado de la disposi
ción administrativa pertinente;

Por ello,
El Ministro d¡e Bienestar Social 

R E S U E L V E :
Artículo. 19 —  Dar por concedida y cumplida 

la licencia extraordinaria con goce de haberes 
usufructuada por la señorita Hilda Leonor Pérez, 
L. C. N9 5.152.349, clase 1945, legajo número 
22.063, clase 09, categoría 12, dietista del hos
pital “San Vicente de -Paúl” , de Orán, 'depen
diente de la Dirección de Medicina del Interior 
y de Servicios Técnicos Auxiliares,' desde el 7 al
11 dé noviembre, de 1977, quien participó en la
II Reunión Argentina de Dietistas y' Nutricionis- 
li-.vs, llevada a cabo en la' ciudad de Córdoba en
tre el 8 y,el 11 de noviembre de 1977, encuadrán
dose este beneficio en las disposiciones dél artícu
lo 40 del decreto N9 6.900/63.

A l  t. ' 29 — La presente resolución será, firma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Árt. 39 —  Comunicar, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

Coll .
Nordera

' - Salta, 26 de enero de 1978
RESOLUCION N9 84 -

Ministerio de Bienestar S/ocial
VISTO ol expediente N? 43.805/78, código 66, 

por el cual se gestiona el reconocimiento de horas 
extraordinarias a favor tíe la señorita. María Nila 
Cuerra Rojas, personal dependiente de la Secre 
taría de Estado de Salud Pública, devengadas du 
rante el mes de diciembre de 1977; y
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.CONSIDERANDO: -r.. ■
Que la citada em>plen¡cla ha cumplido tareas en 

horario’ extraordinario cómo secretaría administra
tiva r'dé la ’comisión especial para la confecci6n 
del Progrpma Médico correspondiente ! al nuevo 
Hospital General de Agudos a proyectar;.

Que el presente caso sé 'encuentra compren
dido en las disposiciones del artículo 11 del de
creto N9 1091/7.7;'

Que a fin de posibilitar el reconocimiento re
querido, dada la real' y efectiva prestación de 
servició según planilla  ̂adjunta a fs. 6, el De
partamento de Personal informa sobre el/monto 
a reconocer a favor de dicha empleada;

Por ello, ( y
El Ministro de. Bienestar Social 

; , , ! ¡ . R E S U E L V E :
Avt.' I9 — .Dar por..autorizada-s y.cumplidas las 

horas .i extraordinarias realizadas por la señorita 
María.,Nila Guerra Rojas, legaj# N° 04936, clase
02, categoría 14,: .secretaria administrativa de la 
comisión especial para la confección del Progra
ma Médico- correspondiente al muevo hospital 
General Jde Agudos a proyectar, por un total de 
cincuenta y ocho (58) "horas efectuadas üurante 
•el mes de diciembre de 1977, cuyo monto ascien- 
">de a Veinticuatro' mil quinientos treinta y cuatro 
■pesos ($ 24.534).

Art- 2? — •El tpsto que demande lo dispúésto 
precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción
4, Unidaít' de Organización. 1, Carácter'1, Finali
dad 1,’ Función-01, Sección 0, Sector 1, Principal
1,- Parcial 2, (Subparcial 1’1'K "Ejercicio 1977. '

Art. 39 — Dejar establecido que lo dispuesto 
en la presente resolución tiene efecto de aplica
ción al 30'1 def' difciembre de 1977 éfi los aspectos 
contables y presupuestarios. 1 •
'■ A'rtI'-4’?'(—1 La preseríte resolución será firrna- 

■da 'también por el señor Secretario de Estado de 
Salud‘ Pública. ' • '" j  ;:i *• •"'
'"Art.1 S9 ■— :Comunicar,,;linserfár'en el Libro de 

-Resoluciones y archivar. ■ '
• ' ■ ' ■ ’ . ' con“ ..

, /  (Nordera

, . .- . Salta, 26 de enero de 1978
RESOllüClON N9 87

 ■  Ministerio de Bienestar ¡Social
• VISTO él expediente N9 43,755/78, código 66, 
-por >el-cual :£l clccti* .José'iL.uis'Roiz: García, soli
cita rUcenc\a: para1 cuniplir',|con el [servicio militar 
obllgatSrid, n  pattir 'del'9 de-énero-del año en 
•curáo;iy 1 ' *• ■•' •' -1

„  , ;'■ ! . . .  ^
>,..©ue ;de (a$j6rd@t.-4 -:la.-iftotifi£3$i^rt9W.r(C'OH«!.$i 
iÍ5> 2 ,-y 9.Jor inícpimado, pfiv-,el'--Departarp^nto de 
Personal, corresponde, .Qtflrgaiise,. Ja. licencia i por 
,S$OTcio-;)nilitf(r :<}e. conforpicláa con las disposi- 
rf:icnjes¡ del artículo<;33 clal;decreto N° 6900/6Í3; 
-,,,,Que el, señof'Secretario de Ijlstadó de . Salud
iPúblicq, presta pópfcrrnidaid en tal sentido;,
' Por'ello, C'i'.n' •
, E l‘ Ministro de Bienestar Social :1 .- •'.)« ■' •; ■ ■ i i 
. . i . ,  '. R E S U , E L V E :  . ,, . .

■ Articulo 1? — Conceder licencia con el 50%

de sas haberes, al doctor José Luis Ruiz García, 
D. N. I. N9 10.581.243, clase 1354, legajo nume
ro 41.124,: en el cargo de clase 14, categoría 25, 
médico asistente dependiente ds la Dirección dé 
Consultorios Periféricos, UnicUcLde Servicio -2/12, 
,*i j?ai'tii: del 9 de eneyo.cld ccrrente año, en éan- 
corda^cia, con las Idisposijíione- «leí artículo 33 del 
decreto N9 6900/63 y.mientras . 3e-encuentre p»esr 
tando el servicio militar obliga :c i;í q .
. -Art. 2? — La presente reiohición será firma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública. .

Art. 39. —  Comunicar, inse-.tcr en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

Coll
Nordera

1 ¡'Salta. 26 de enero de 1978 
RESOLUCION N9 89

^Ministerio -de Bienestar Social
VISTO el expediente N9. 43089/77, código 66, 

ipor el cual se solicita reconocL-rv.ento de servicios 
a favor de-los-doctores Cario; Raúl Gutiérrez y 
Francisco1 Antonio Ruiz, ,por guardias reaiizacfris 
durante el mes de octubre del año 1977; y,',.

CONSIDERANDO: : \ '.i' V v
Qtie por imprescindibles nec-eridades' de servi

cio -lös- cita'dos profesionales se han desempeñado 
en el Cargo‘de clase 14, categoiia.37, como.médi
cos dt! guardia en el 'hospital z>nal de Joaquín 
V. González; , t

.Que, según consta, a fs.. 5 el señor Secr^tric ¿e 
Estado de , .Salud Pública prest» su conformidad 
en tal sentido, de acuerdo- osa las dispasiccaes 
del artículo 12 de la ley N9 5136;

Que el pedido de referencia je encuentra con.- 
prendido en las disposiciones d« .a ley N9 510*5, 
habiéndose cumplimentado la veriricación que 'co
rresponde por parte clel Departamento de Perso
nal de este Ministerio; •

Por ello,
EI Nliní'stro1 ‘de ‘ Bienestt v Social

R'ES U E-L V E:
• Art: l 9' —. Dar por' autorizado y cumplido el 

desempeño'bajo el'régimen de reconocimiento de> 
servicios de los profesionales cue seguidamente 
se detallan, eii' el caigo de:clase 14, categoría 37 ' 
como médico de guardia en el hc-spital zonal ¿e 
Jouquín V. González, dependientB de la Direcciór 
de Medicina del Interior y de Seivicioá Té-snicoí 
'Auxiliares, por guáirdia's¿fec&iada¿'-en"las fecha'; 
que' en cada caso Se indica: •- -¡
' “ .Doctor Carlos Ttaúl Gutiérrez, 1.breta de' én'ro1- 
lam'iento N9 '8.049.243, clase l>930i matrícula picl- 
feSiönal N9’ 1003, por ochó (8) guardias Vealizaüas 
los días 4,"7, 8,'ÍI , 12, 13, ¿5 y 2£-10-77, por ser 
necesarios sus servicios, cuyo; monto asciende a 
ciento cuarenta y nueve mil seiscientos1'sesenta y 
'tres pesos .($ 149.663). .

Doctor francisco.' Antonio Ruiz, .libreta .de .ori- 
rolamiento' N9 5.409.344, clase 1*948, ma'tríciik 
■profesional N9 777, .por tres (3¡ guardias realiza
das los días 3, 10 y 14-10-73, por ser necesarias 
sus servicios, cuyo «tonto ascienda a ciúcuenia 
:y..seis TOil.ciei^to ¡veinticuatro, pe^os _($ 56.124).

Art. 2fí —  El gaftq que.,dema)de lo- emiijcia^p
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precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción
4, Unidad de Organización 2, Carácter 1, Unidad 
de Servicio 26, Finalidad 4, Función 01, Sección
0, Sector 1, Principales 8, 9 (Subparcial 02), 5 y
6, Ejercicio 1977:

Art.-39 —  Dejar establecido que 3o dispuesto 
en la presente resolución tiene efecto de aplica
ción ai 30 de 'diciembre de 1977- en los aspectos 
contables y presupuestarios.

Art. 4? —  La presente resolución será firma- 
'da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública.

Art. 59 — ' Comunicar, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

CoU
Nordera

1 Salta, 26 de enero de 1978 
RESOLUCION N9 94

’ 'Ministerio de ,Bieüestar ‘Social
■VISTO el expediente N9 43.077, código 66, 

por cL cual se solicita reconocimiento de servi
cios a favor dei señor Normando Cardozo, por 
el período comprendido entre el 19 de julio y 
el 30 Ide se timbre de' 1977; y

CONSIDERANDO:
•1. Que. .por1 imprescindibles necesidades de servi
cio el citado empleado viene desempeñándose eri 
el-.cargo de clase 07.,. categoría 9, como auxiliar. 
cíe enfermería en la. estación sanitaria de Molinos;

Que según consta a fs. 5 el señor Secretario de 
Estado de Salud Pública presta su conformidad 
en-tal sentido, de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 12 de la ley N9 5136;

Que €¡1 pedido de referencia se-encuentra com
prendido en las disposiciones de la ley N9 5103, 
habiéndose cumplimentado la, verificación, que co- 
•Tiespondc por parte dt-1. Departamento dé. Per
sonal de este Ministerio;

Por ello, .. ;lj ■. 1
El Ministro de Bienestar Social 

RES.U.EL V.E:
Artículo 19 —r Dar; por . autorizado y- cumplido 

el 'desempeño bajo el régimen, de .reconocimiento, 
de servicios, del señor Normando.».Cardozo, docu
mento,, nacional de identidad. N9 12.008.539, cla
se ,1959, matrícula profesional N9 1164, en el 
cargo .d? clase 07, categoría 9, como auxiliar de 
enfermería de la estación sanitaria de Molinos 
dependiente de la Dirección de Medicina .del In
terior y de Servicios Técnicos Auxiliares, Unidad 
de .Servicio. 2/21, en el período comprendido ¡en
tre el 19 de j ilio y el 30 de setiembre, inclusive 
del -año 1977, por ser necesarios sus servicios, cu
yo monto -asciende a ciento treinta y dos mil ocho
cientos dieciocho pesos ($ 132.818).

■Art. 2?-.—  El gasto que 'demande • el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse á Jurisdicción 4,' Unidad de Organiza
ción^, ..Unidad de Servició. 21, Carácter L¡ Fina
lidad 4, Función' 01, Sección 0, Sector 1, Princi
pal 1, Parciales 8, 9 (Subparcial 02), 5 y 6, Ejer
cicio 1977. . . - 

Art: 39 — Dejar establecido que- 'lo dispuesto
' la présente resolución tiene efecto de aplica

ción al 30 de diciembre de 1977 en los aspectos 
contables y i presupuestarios.

Art. 49 —  La presente resolución será firma
da también,,por el señor Secretario de Estado de 
Sailud Pública. ' ' •'

Alt. 59 —  Comunicar, insertar en el Libro de 
Resoluciones4 y archivar.

Coll 
Nordera 1

Salta, 26 de enero d» 1978 
RESOLUCION N9 95 \ 1

Ministerio de Bienestar Spcial
VrSTO el expedienta -N9 43.126/7,7, código 66, 

por el cual se., solicita! • autoriMción para que la 
doctora .Alicia Copa • T o'f res; ¿reste servicio desde 
el 13 de diciembre de _ 1977, con>o médica de 
guardia en el Hospital He Niños, en reemplazo’ 
del doctor Raúl Atilio Bellini, en uso de licencia 
reglamentaria y compensatoria; y

.CONSIDERANDO: 1 . -
Que según consta a fs. 3 el señor Secretario 

de Estado de Salud Pública presta su conformi
dad en tal sentido, de acuerdo con las disposicio
nes del artículo 12 de -la. ley. N9 5136 y decreto 
N9 547/75;

Que el pedido de referencia se encuentra com
prendido en las disposiciones lile la ley tN9 5103, 
habiéndose-cumplimentado la verificación que co
rresponda por- parte del Departamento de Per
sonal de este Ministerio;

Por ello,- .
El Ministro de Bienestar Social 

RES UELVE: ,
Artículo 19 —  Dar por.autorizado y cumplido 

el desempeño bajo el régimen de reconocimiento 
de servicio, de la doctora Alicia Copa Torres, 3ir 
breta icívica N9 6.722.665,, clase 1>951, matrícula 
profesional N9 958, en el cargo de clase .14, ca
tegoría 37, como m&lica de guardia del Hospital 
de Niños, en él período comprendido entre el 
13 y e! 31 de'Síbiémbre de 1977 inclusive, en re
emplazo del doctor Raúl Atilio Bellini, con licen
cia-reglamentaria y compensatoria, cuyo monto 
asciende a $ 69.004 (sesenta y nueve mil cuatro 
pesos).

Art. 29 — -El' gasto que dfcmáüde’ el cumpli
miento de lo dispuesto .precedentemente' se debe
rá imputar a Jurisdicción 4, Unidad de Organiza
ción 2, Unidad de Servicio 8, Carácter 1, Finali
dad 4, Función Ql, Sección Q, Sector 1, Principal
1, Parciales 8, 9 (Subparcial 02), 5 y 6, Ejercicio
1977.

Art. 39 —  Dejar establecido que lo dispuesto 
en la presente resolución tiene efecto de apdica-1 
ción al "30 de diciembre de 1977 en los aspectos 
contables y presupuestarios.
•"Art.'49 — - Autorizar a la- doctora Alicia Copa 

.Torreé; libreta cívica N9 6.722.665, clase 1951, a 
jirelstar servicios en el Hospital de Niños, como 
médica de guardia en reemplazo del doctor Raúl 
Atilio Bellini  ̂ désde el 19 de enero .de 1978 y 
mientras dure la ■ liceneia por descanso ,que goza 
el mismo, debiéndose imputar preventivamente el 
gasto respectivo a las siguientes partidas: Jurisdic- 
cióli 4, Unidad de Organización 2, Unidad de
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Servicio 8,. Carácter 1, Finalidad 4, Función 01, 
Sección O, Sector 1, Principal, 1, Parciales 8, 9 
(Subparcial 02), 5 y 6, Ejercicio 1978.

; A*ír :—f L-̂ i presente resolución será firma
da también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública'. . ~¡

Alt. 69 — .Comunicar, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

Coll
j ... Nordera

. j  -Salta, 28 de enero de 1978 
RESOLUCION N9 97

n Ministerio • de Bienestar Social . -
«1 'espediente N9 36.756/76, código ¡9é,

■por..él,.cual la .señora Marcelina Cruz Maman! d<?r 
Guerra, ex agente de la Dirección del IJospital 
de Niños, solicita el pago de las licencias anual 
reglamentaria y compensatoria correspondientes al 
año 1975; y: .

CONSIDERANDO:' '.... . » ( , •
Que, la recurrente no usufructuó- las licencias 

cyyo pago solicita, en razpn de haber sido dada 
de baja a, partir Idel 20 de mayo de 1976, pov de
creto -N9 782/7^;

Que en el presente, caso, resultan de aplicación 
•las disposiciones, del decreto-N? 7456/69;

Que .¿le acuerdo a los informes emitidos ppr el 
Depirtarnento de Personal de 'este Ministerio. y 
las .Direcciones Generales de Administración l̂e 
Personal y, de Presupuesto y Finanzas, correspon
de reconocer ;pecuniariamente .dichas licencias;

Que por pertenecer esta erogación a un ejerci
cio vencido y cerratío, -para proceder al' pago del 
referido beneficia;.es■.m'enesbar> dictar el elemento 
administrativo pertinente disponiendo el recono
cimiento de crédito, liquidación y pago con cargo 
á la partida. Deuda Pública, Ejercicio 1977, 3  ̂
acijeraq á|. infórme N9 1853,.,cíe Contaduría Ge
neral, .de lá Provincia; ’ '* . ¡. ,

' Qué . en el presénte acto , administrativo debe 
emitirse resolución .niinisteriji),' de 'conformidad con 
las facultades' delegadas a los señores'Ministros y 
al señor Secretario General de la Gobernación, 
por decretó N9 2754/77; - 
• ■ • ■.¡- i,. .i ii’ ..Por ellp, „ < .-■ .¡̂  ' v

: El Ministro de Bienestar-Social. •
' R E S U E L V E :

Artículo 19 — Reconocer pecunialiarriente -las 
licénciás an jal reglamentaria y coínpensatoria co
rrespondientes «il año 1975, equivalentes a diez y 
•nueve-(19) días -hábiles, no usufructuadas por la 
ssñoia Marcelina Cuiz;Maman! dé. Guerraj. libre.- 
•la civi<?a.N9 3.7'05i688, ex agente de la Dirección 
del Hospital de Niñcs, por el motivo expuesto 
.precedentemente. ' ■>•,■ ,¡ ,
... Alt: 2 9 Reconocer «n  crédito .por la. suma, 
de trece' mil novecientos cuarenta , y nm  pesos 
($* 13.941), h favo®'de ;la'señora’Marcelina Cruz 
-Mamahí 'de Gitemi dé''coiiformidíid -a ló. estable
cido -en el artículo anterior. '•! /

Art. 39--L Con intervención ddContaÜuría Ge- 
neral':dé- la' Provincia liquídese- y por su Teso'- 
-rer-la-i'G-ene'ral -págitese la súma de trece mil lio- g< 
vecientos cuarenta y v-un pesos" (■$' ¡13.491), a la 
Tesorería .General de este .Ministerio, para que

ésta a sli vez, con.cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la haga efectiva a la señora Marcelina 
Cruz Mamani de Guerra, en concepto de pago de 
las licencias-anual -reglamentaria y Compensatoria 
correspondientes al. año 1975; no usufructuadas 
por la misma..

Al t. 49 — 'El gasto que' demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse a la partida Deuda -Pública, Jurisdicción
2,‘ ünidad de Organización 6, Finalidad 8, Fun
ción 01, Sección 4, Sector 7, Principal 5, Parcial
1, Ejercicio 1977. . . .  •

Art. 59 —  Dejar establecido que lo dispuesto 
en la presente resolución tiene efecto de aplica
ción al 30 de dicienibre de 1977 en los aspectos 
contables' y presupuestarios.

Art. 69 — La presenta resolución será firma
da también pon.él señor Secretario tlei Estado de 
Salud Publica.

Art. 79 .—  Comunicar, insertar en el Libro de 
Resoluciones, publicar- en el Boletín Oficial y ar
chivar. .

Coll
Nordera

. ¡. , ■ . _____
Salta, 26 de enero de,. 1978 

RESOLUCION N9 98 ,
Ministerio de Bienestar Social 

■Expediente N9141.399/77, código 66
VISTO que mediante resolución ministerial nú

mero 1966,de fecha 13 dé .diciembre de 1977, se 
asignan a Farmacia de Campaña tres (3) tensió- 
metros de mesa, caja metálica, columna á mercu
rio, ciryo valof asciende a $ • lfl.,000 (doce mil -pe
sos), ,-fiada uno, - los que fueron donados por la 
firma Lfitz Ferrando..;y Cía. S.A.C. e I.; y
■ CONSIDERANDO: 1

C>u® a fs. 6 vta. División Patrimonio de la Di
rección Geri'éral de Administración informa que 
uno de los tensiómetroi fue'ásignádp al Policlíhi- 
co Regional de Salta ‘‘San Bernardo’.’, por lo que 
,del?e mpdificjarss, la resolución precitada;

Que . el . señor Secretario, tíe .Estado de Salud 
Pública presta su "conformidad en tal sentido;

Por ello, •
El Mihistro de Bienestar Social

R E S U E L V E :  '
Artículo 19 — Modificar el artículo 19 de la 

resolución ministerial N9 1 966 der fecha 13 de 
diciembre, de .1977, .dejando establecido • q\ie se 
asignan a Farmacia'de Campaña dps (2) tensióme- 
tros de mesa, caja metálica, columna a .mercurio 
y otro con iguales características al - Policlíhico 
Regional.dei'Salta ‘‘San> Berna*dó’-’y*c.uyo: valor as- 
cien'de a doce mil-pesos, ,(&■; 1%P00) cada uno.

Art. 29 — Sección Patrimojno de la.. Dirección 
General de Administración, deberá tó,;-,ar conoci
miento des lo .dispuesto precedentemente'.

■ Alt. 3^.'— La presente' resolución será firma
da también,por el./senor Secretario, de Estado de 
'Salud Pública. ’ ,

Art. 49 — Comunicar, insertar en ‘Libró de 
Resoluciones, y archivar.

Coll.
Nordera
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'i "  1 Salta, 27 de enero de 1978
RESOLUCION N<? 99 ' ' .

.Ministerio de Bienestar Soditi
■ VISTO "el expediente N? 4063/78, Código 04, 
por el cual la Dirección General de' Administrar- 
ció,n, • solicita se establezca un término a los re
cursos de -.revocatoria que por encasillamiento 
pueda-presentai ' el personal incluido en .los de
cretos N9s.'; 2486/77 y 2941/77, reglamentarios 
de Jas'leyes N*?s: 5140 y. .5168, respectivamente, y

CONSIDERANDO:
Qus atento al informe producido por el De- 

partamentoj'de Personal' de esté Ministerio, co
rresponde el dictado del elementó legal pertinente.

Por ello, ; .
•.i. El .Ministro de Bienestar Social'

RESUELVE: . Wi'íJirí i
'••Artículd '1? —  'Dsja’r -establecido que- todo re- 

e;amó>qiae -pueda presentar el personal, encasilla
do en el decreto i\'° 2486/77, reglamentario de 
la ley N9 5140 >3? el decreto N° 2941/77, regla
mentario cíe la- ley. N° 5168, fe hará -por vía del 
recurso de 1 evccatoria .jante el Departamento de 
Personal do este Ministerio, hasta el 31 de enero 
ele 1978. " :v " : '

Art. 29 — Comunicar, itì'seita-r eri el Libro dé 
Resoluciotiesny; archivan

CoU,

‘ ■ Salta,-31 de efie.ro de 1978
RESOLUCION N9 ÍOO. ' ' . '■. : J ... ' ' ■ ;

i ; Ministerio: de Bienestar, Social ,
• VISTO'el expediente ^NP 43.835/78, Cód.- 86, 
por el /cúal la señora‘ Nélidiv-Delfina Armella'de 
Corbalán, solicita licencia extraordinaria sin goce 
ao haberes, a .partir Iclel 30 -de enero del año, en 
cursó ,y por'é) .término- fie tiés (3.) meses,'por ra
zones, cié : índole ̂ particular, y , .

CONSIDERANDO: ‘
.Que Ja citada 'emjiléiadá sé desempeña1' én' él 

’cargó dé clVise. 07, .categoría 11, cómo 'enfermera 
de Dirección'Provincial dé Lucha' Antituber
culosa y Enfermedades Transmisibles. , .

Qu-c a , [̂ , 2, 1 e) ¿.señor Spci.etartpjde Estado de 
Salud Pública presta su conípimidatl en tal sen
tido. . _ ' r
', Que ds0ttcü-é;do a “lo informado por -el Dfepar- 
tánVento ;\de' Personal de eStél’ Ministei'ió,' dicho 
lieriéfició 'se encuadra én las dispbsicionés 'del ar
ticuló1 '42 del decreto N?' 6900/63.

.■. ôr̂ élló, ’ . . ’. ..
El Ministro .de■ Bienestar. Social

"  R - E S Ü E L  V,E:!'
111 Ártí'óülo '19 — !Corióeder‘ licencia extraOrdinA- 
ilia"sin ¿bbe d é  híiberes,’ a''jpártír .Sel 30 de .enero 
del añq Jéli' cursa1 y ' |ioj; él término dé tres (3) 
mesés, ; cúh ! encuadré' £n" «3, artículo 42 del' de- 
"crétó N? 8900/63, á la ’señora 'Ñélida^Delfiná 
Armella, de Corbalán, libreta cívica N9 3.537.714, 
c-lasé 1936,' legajo N9 05893, . clase 07, categoría 
1.1, enfermera ds la Dirección Provincial de Lu
cha antituberculosa y Enfermedades Transmi
sibles. ■ - .

! A l t. 29 _  iLa presente resolución será firmada 
'  también por él señor Secretario dé'Estado de Sa

lud Pública. C • ' ' >•' . •*
Art. 39 —i1'Comunicar, insertar en el Libró Ide 

IteSoluciones y archivar.
, . . CoU

Nórdera

Salta, 31 de enero de 1978 
RESOLbCiON N9 -101 -

• 1 Ministerio de 'Bienestar Social
VISTO el expediente N9 42.779/77,-Código 

66, por ej.¡sual se gestjpnarel.-.recp^ppimiento de 
horas extraordinarias, a favor . de las Empleadas 
Lilia' Iris . Bárr^za y Silvíá Gómeiz de’ !Módad, 
,déVén:¿ados durante los 'meses -de noviembre : y 
diciembre de 1977, ' y ■ ■
¡Vc QjNSÍDERANDO:.. ’ .

Que la señorita Lilia Iris Barraza fue i afec
tada a lá »Dirección de Deportes y Cultura Física, 
a fin de tomar versiones taquigráficas en ^Char
las Médicas”.' realizadas en dicha dirección y la 
■señora Silvia Gómez de Modad fue omitida - en 
el p’édidócle horas entras del mes de noviembre 
para el personal.del Departamento de Compras'.

Que'el pVésente- caso se encuentra' compren
dido en- él 'artículo 11 del decreto !N9‘ 1091/77.1 
.' Que á1 fin-de posibilitar el reconocimiento-re
querido,'tíada‘Jlfi real y efectiva ¡prestación de ser
vicio 'según''planillas adjuntas ti fs..6  y 14, el 
Dcpartarnento fle' Peisoníál 'informa sobre el mon
to-a réccfnocéf a favor de las'fcitadas empleadas. 
.;-:Pór e,lln, , t , ■. . ' '

'i . El Ministro ide'Bienestar Social ...
>y. i . . .c.'-. R E S U E L V E : - :

■ ’Ártíciilo’ 1?' — Dar poi; autoiizadas':'yv cumpli
das lis Mióiás ^extraordinarias realizadas j|or las 

-empleada^''qiie seguidamente se1 detallan,' en la 
cl^se, categoría, horas, jperiddo' monto qu^.én 
cádá oasó fsé ‘ especifica, cuyo importe asciende a 
Seseritá .y, Cuatro mil; quinientos veintidós ¡pesos 
($ 6 4 .5 2 ? ).^  ■' ■ ■ ,Ur" •'

Barraza, Lilia Iris, Agru-pamiento Cl-I-20, (de
pendiente del Ministerio dé Economía, ,desde el 
15 y hasta el 30-12-77, .por un total de cuaren- 
ta y och’o' (48)--horas, ?’cuyoi monto asciende a 
Cuarenta y un mil trescientos sesenta y dos pe
sos .($, 41.362). ; ‘wi ’ _ ,

Gómez deviModad.i Silyia,: Agi'upa'niienio. B-I-
15,'.dependierite,id(e la ; Dirección General de 
Administración,; id©s)dei el .!?>,¡y. -hasta el 30-11-77, 
-por■ uu .total de, sesenta (OO)'horaSi cuyo monto 
,asciende a. Veintitrés mil ciento sesenta ■ -pesas

• :(f .23,160),-;: fu ; ,,.J .. .. ,j í .
Art. 29 — El gasto que demande: el cunipli- 

tniento ¡ de :jlo,-.diSipuésto -precedentemente deberá 
imputarse a Jurisdicción ,4,- Unidad tle Organiza- 
.oióS 1, 'Carácter, r-1, -Finalidad '1-,' Función 01, 
SéCción 0, Sector 1,.'Principal 1, Parcial 2 (Sub- 
parcial 11), Ejercicio ,1977...
. : Act .3°. —  Dejar establecido que lo .dispuesto 
.eji la presente. resolución tiene efecto de aphea- 
ci(iji[ al 30 de diciembre de 1977 en los aspectos 
.contables y presupuestarios. ^
■iiArt.'49 — Lh presente resolución será firma
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da también por el señor Secretario de 'Estado de 
Seguridad- Social..,.. .x¡.

Art. 59 — Comunicar,' insertar én el Libro de 
Resoluciones y archivar.1

. -CoU : ' '
• ;. López Sanabria •'

1 ■ • Salta,’ 1! 9 cíe ■ fébrei'o-de 1978 
RESOLUCION N? 102 '•

Ministerio de Bienestar Social
¡VISTO las presentes actuaciones, por ¡as cuales 

s.2 .solicita la .adscripción de onc^ (11) asistentes 
sociales,.dependientes da este Ministerio, ,a la Mu
nicipalidad de la. Ciudacj ,de Salta, -a partir del 1° 
de.febrpvp del año en curso, y por el término de 
quince (15) días.,hábiles, como así también se. 

-Splicitn la autorización para el desempeño de-ios 
mismos en horario extraordinario y hásta un total 
de sesenta (60) horas-' y 

CONSIDERANDO: ' ' . '. '
; Que los citados • profesionales colaborarán , con 

la'.realización del trabajo, de,, investigación social 
en. los barrios y yillas de emergencia.

Que la autorización para realizar larca.1-¡en* ho-( 
va fio extraordinario se encuentra coinivvondlda en 
las ¡disposiciones ileí artículo ,3? del decVeto' mV 
nieto" 1091/77, ■ 1 •

;Eor ello, .• , -.-•
El Ministro de Bienestar :Social

........R E S  O E L V E : •’
Artículo 1° — 'Adscribir a partir del 1° de fe

brero del año en curso y por-el término de quince 
(15) días hábiles á’ .la'Municifialidad d<H la Ciudad- 
de Salta, a los asistentes -sociales que seguida
mente ,c,e, detallan, 'dependientes de esta Cartera 
de Estado, para colaborar ¿n el; Centro de yillas 
de emergencias: '  :, ■ . r., ,

Señora Benigna Güemes de Di Pietro, libreta 
cívica Ñ? 1.630,972, -Legajo N<? 06365; clase 08, 
categoría 16, del Policlínico Rdgional de'Salta 
“ San Bernardo” . '

Señora Mirthíi- Martínez de Martínez, libreta 
cívica N9 5.677.322, legajo N9 30.339, clase 09, 
categoría 18, de la Dirección de Consultorios Pe
riféricos. '

Señora Martha Baltazar de López,' libreta cí
vica m  Q.l7¡59.667(!• >Icg?jf> N / , l ^ ^ f f  lase 09, 
categoría 18 (C. Perif.).
' Señora Silvia- Margarita Bjoschero de Tirao, li

breta cívica NP 5'677.716, legajo N9 19.554, cla
se-'09; categoría-18, del-Hospital dé Niños. •
• .Sénórita Stellá Maris Hidalgo, documento ná- 

clóiVal - de 'ideintidád N9- -11.501.889,', legajó' nS- 
m©ro 39.558, clase 09, categoría 18, de la'Direc
ción de Maternidad. -O: •’ '< ■

Señoi; R.imón Humberto Sily, libreta de enro
lamiento',^? 7.243.001, legajo. N9 09379, ¿láse
02, categoría'22, de la Dirección General de Pro
moción. , ■'

' Seño'ritít ‘María "'Ajrifofliá Figueroa, libreta cí
vica -N9 9.465.632, legajo N° 07356, a r̂Upartiien- 
to .C-II, categoría' 18 de la Dirección General 'de 
Promoción. • '■ • '.i

- Señorito -Diana -Rotundo, documento' nacional 
dé identidad N9 11.943:897,- legajo N° >41.003, 
agrupamiento-B-II, categoría.02, de- la Dirección 
de Familia y.. Minoridad. r !•■'

Señorita Gloria Vázquez, documento nacional >

de'.: identidad. N9 12:957.37.9, legójo N<? 41,249, 
agrupamiento B-II, categoría 02, de. ]a -EHrección 
de Familia y Minoridad,

Señora Mana Victoria López de Gutiérrez, li
breta cívica N9-5.67,7.247» legaja N? 14.473, cla
se 02, categoría 19, de ja Dirección de Acción 
Social. ■; ' ■ r
""’’Señorá.Ana..Silvia Ojeda de de._.Oastillo, legajó 

N9 16.574, 'agrupamiento D-ILt), categoría Í8, 
déh instituto Provincial ¡«fe Desairc-lló Urbano y, 
Vivienda.,
' Art‘; 2 ^ Autorizarla.los,profesionales citados, 

en 'el artículo 19 'de 1? presénte r«sjlución a rea-' 
lizar tareas en horario extraovdiníiro a partir del 
1°  tie febrero del año en cursiv y por el término 
de .quince (15). días hábiles y hasta un total!de 
sesenta.(60): horíis cada uno.

Art.. 39 — . El gasto que: demat.d2 la presente 
erogación deberá imputarse: a Jurisdicción 4, Unir 
dad de Organización 1, Carácter 1, Finalidad' 1, 
Función 01, Sección 0, Sector >1» Principal 1.,
Parcial 2 (Subparcial 11), Ejer,cici-> 1978............ .
. Art. 4? —  La presente resoluciSr. será firma-, 

da también -por los señores Secretarios de Estado 
‘de.-Salud Pública y de Seguridad Sedal.- .-¡o
i -Art. 5 ? —t Cpfnunicar, .irisertar en, .el'¡Libro de, 

Resoluciones y archivar. . ■■ •
CoR . ¡r ,.

López S a n a f c r i a , ,
, . , Norder? . ' 1M • ?•-

Salta, Í9,de fétrero de 1978 
RESOLUCION N<? 104 .

Ministerio de Bienestar Sc-cial .
VISTO el expediente N° 43.86Í/77, Código- 

66, por-el'cual e l ;doctor Julio Ana, solicita ser' 
trasladado- a la Dirección de Cónsi,torios Peri
féricos, en razón de haberse capacitado en la' 
especialidad de ginecología, y

CONSIDERANDO: "  ....  j -
,,,Qye ¡el citado .prof^sjonal revista sr. el cargo 

de clase' 14, categoría 27, como .mStEc> .asistente 
del Hospital d^Niños.

Que las Dilecciones de los mencicnidos orga
nismos hacen lugar a ló solicitado y i  fs. 4 el 
señen- Secretario de Estado de Salud Kiblica pres
ta su conformidad en tal sentid^ .-.1 ■ ,

Que el Departamento de Personal dé este Mi
nisterio ha!ftVrvifid6|;él:<ín'{órrri¿'jií-éS»ídi'qrtó le com
peta, por'lo que corresponÜe se dicte'la disposi
ción administrativa ,pe¡ tjiiente.

Por ‘elloí- -. 1 . /  i '•
• 1̂ 1 Mirtistro de Bienestaf Social' 1 1 1 

' ■ RES'ÜELVE: '" ' ' "
Artículo 1? —  Trasladar a partir dé .á fecha de 

la presente resolución, al doctor Julio Ar'a, legajo 
N9 05038,- clase 14, categoría 27,- mkhco asis
tente del . Hospital'de Niños, Unidad c-e Servido 
2/ 8, a prestar servicio con igual categoría y fun
ciones en la Dirección-de Consultorios - Perifé
ricos,' Unidad de Servicio 2/12.'

Artr'29 — La presente resolución seiá firmada 
también por el señor Secretario tíe Estado' de Sa
lud Pública.

■Ati\ 39 —  'Comunicar, insertar en el Libro'de 
Resoluciones y archivar. .- -

; - CoU ' '
'Nonlerá'
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•• Salta, 2 de febrero de 1978
RESOLUCION N? 105 V ' ’ / '  '¡',■1

Ministerio de'Bienestar Social
Expediente1 N1?' 42.807/77 - TCódigt> "66. ", ■ 1

'VISTO' qué 'mediante resolución ’.ministerial 
N9 2002.¡de fecha 23 de diciembre de 1977, se 
dispone lá jinstruccióu. de un suinárió administra
tivo ¿endiente a dejar débidamente'esclarecido eí 
hecho denunciado por el Instituto de Patología 
Regional, .referente a la colisión sufrida por la 
ambulancia modelo R. 12 ."Break”, conducida por 
el chófer Segundo Martín Arce,, y

CONSIDERANDO: ' .. .
¡Que de las conclusiones arribadas én el mismo 

no surgen elementos de juicio que líagan pasi
ble' ue-rcsponSabilidad imputable en lo 'ocurrido 
ni chófer'* Segundo Martín Arce.

■ Q\>3 el señor Asesor Letrado 'dictaminá que cor 
responde aplicar un llamado de atención al Ci

tado empleado lio;1 no llevar 'consigo sus docu
mentos dfe identidad y carnet de conductor habi- 
Ítante.' ■ '

Que atento a la providencia del señor Secre
tario de (Estado de Salud Pública, corresponde el 
dictado de la disposición administrativa perti-* 
nente. ’

Por ello, !• ■
El Ministro de Bienestar Social 

. RESUELVE:
Artículo 1° —  Aplicar un llamado de atención 

al señor Segundo Martín Arce, legajo ,N<? 05242, 
clise 11. categoría 13, chófer ' del • Instituto de 
Patología Regional, de- conformidad a las conclu- 
sfones arribadas. en el sumario instruido por re
jo.uciónniiaisterial N? 2002 de fecha 23 de di-' 
ciejnbre de .1977.

Art. 2? — La presente resolución será firmada 
también por el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública. , ,

Art.' 3° — Comunicar, insertar en' él Libro de 
Resoluciones y archivar.

Coii

'■ Salta, 2 de febrero-de 1978
RESOLUCION Ñ<?' 106

• Ministerio de Bienestar Social ,’
VISTO el expediente N? 42.583/77, Cód. 66-, 

por el cual se solicita reconocimiento de servi
cies a favor de las doctoras María Delia Cozza 
de Lamas y Juafliy Lu ĵe-cia, Tola^i .de-'Rivader 
nehra, por guardias, .realizadas' idyrante el mes dé 
octubre del año 1977, y

CONSIDERANDO:.. .
Oue las citadas profesionales han prestado fun

ciones a- fin' de cubrir urgentes necesidades de 
servicio.

Qu3 según, consta, el señor/Secretario de Es
tado ite Salud Pública presta su conformidad en. 
tal sentiüo. de acuerdo con las disposiciones del 
articuló; 1"2 de la lev N9 5136 y decreto N° 547/75.

Que el pedido-de’ referencia se encuentra com- ■ 
prendido en las disposiciones de la ley N*? 5103, 
habiéndose cumplimentado la verificación que co
rresponde por paite del Departamento de Perso
nal de este Ministerio.

Por ello, ’ :
El Ministro de Bienestar Social , 

R E S U E L V E :  , ,
Artículo l 1? — ; Dar por autorizado y cumplid

ol desempeño,tbajo el régimen de reconocimient 
de servicios de las profesionales que seguidamen 
te se detallan,: en .el'cargo'de clase 14, categorfc 
37, como médica de guardia en el, Hospital, clt 
Niños, por guardias efectuadas en las. fechas qut 
en cada casó se índica: •' 1,1

'Doctora María Delia Cozzíi tíé ¡Lamas, libreto 
cívica N? 5.298.412, clase 1-946, matrícula pro
fesional N*? 748, por dos (2) guardias realizadas 
los días '23 y 26-10-77, eh reemplazo de la doc
tora'Gloria Montagna de De Freijo, con licencia 
por enfeimídad. cuyo monto' asciende a ,Treinta 
y siete mil cuatrocientos dieciséis pesos ($ 37.416).
’ í • • I 11 . ,

Doctora Juana Lucrecia Tolaba,- libreta cívica 
N? 5.152.135, clase 1945, matrícula profesional 
N? 1109, por una (1) guardia realizada el' día 27- 
10-77, en reemplazo del Woctor Miguel Angel 
íssa, con ' licencia • por enfermedad, cuyo'móíito 
asciende a Dieciocho mil setecientos ocho pesos 
($ '18.708).

Art. ,29 -T- El gasto qué demandé1 lo dispuesto 
precedentemente deberá afectarse a Jurisdicción
4, Unidad de Organización 2, Unidad 'de Servi
cio 2/8, Carácter 1, Finalidad 4, Función' 01, 
Sección -0, Sector»;!1, .Principal 1, Eaciáles 8, 9 
(Subparcial 02) 5 y 6, Ejercicio-1977.

Art>. 31? —  Dejar establecido que lo dispuesto 
en la 'presante resolución tiene efecto de aplica
ción al 30 de diciembre de 1977 en los aspectos
contables y presupuestarios. ’i.

Art, 4° — La.presente resolución será firmada 
también por el señor Secretario 'dé'Estado‘de Sa
lud Pública.

'i x  ’ ■.Art. ,5y. — Comunicar, .insertar en el Libro de 
Resoluciones y,archivar. • ■

Coll 
Nordera i

Salta, 2 de febrero de 1978 
RESOLUCION-N? 107- - ■ . y

*' Ministerio de Bienestar SociaJ
..VISTQ el expediente iN1? 42.923Í/77, Código 

66, por el. .cual se ¡solicita'reconocimiento de ser
vicios a,favor-de-ja.peñqra.Aída.'Navaza de Zam- 
bre-flo,, como- auxiliar de enfermería del Hospital 
de Niñas, 'durante los .meses,de octubre y  no
viembre de 1977j y , c, . -

CONSIDERANDO:
Que se trata d,e personal que ha .prestado fun

ciones a fin de cubrir urgentes neoesidadies exis
tentes en el servicio.

Que la referida prestación contó con la autori
zación del señor Secretario de Estado, de Salud 
Pública, dq coufomndatí con las disposiciones del 
artículo 12 de la ley N° 5136 y decreto 547/75.

Que el pedido de-referencia se encuentra com
prendido en las disposiciones de la ley N<* 5103,' 
habiéndose cumplimentado la. verifidación qué co
rresponde por parte del Departamento 'de Personal 
de este Ministerio. •' >
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":P 5r ¡éllo¡'> >V. ■ ■ . , ,,n
b ^El Ministro de Bienestar Social ’!

, ' ■ R E S U E L V E :  ; ■
: .'Artículo' I*? —  Dar por autorizado y cumplido 
el • dfesempeno ‘bajo el régimen 'de reconocimiento 
dé-servicios de la señora' Aída Navaza de Zambra- 
no, libreta cívica JN9'-J..258.589, oíase- 1934, 'ma-' 
tricula profesional N“ 1167, en el cargo de clase
07, categoría 9, como auxil.iíir de enfermería en el 
Hospital de Ñiños, én'el ¡período comprendido entré 
el 1° de octubre y el 30 :éle noviembre [inclusive 
del año- 1977,. en reemplazo1 de ,1a: señora Rosa 
Eugenia Nieto de Bazán,veón.--lioencia por en* 
fermedad,. cuyo'monto asoiiende.a Cien mil nover 
cientos setenta-y seis1 pesos ($ ;100.976). . . 
c. Art.. 29 — ' El.gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto .precedentemente Beberá 
imputarse a Jurisdicción .4,, Unidad- de. Organiza
ción 2, Unidad, do Servicio 2/8,.,Carácter. 1, .F i
nalidad 4, Función 01, Sección 0, Sector 1, Prin
cipal 1, Parciales 8,. 9 (Subparcial 02) 5 y 6, 
Ejercicio 1977. ■ y r . .

Art. 39 — D^jar establecido que lo dispuesto 
en la presente resolución tiene efecto ,de aplica
ción' al. 30-üe diciembre de ,1977 en los aspectos 
contables y presupuestarios.''

Art.,-49. —  La presente resolución será' firmada 
también'por el señor Secretario de1 Estado'de Sa
lud Pública. - . - r

Art. 5° Comunicar, insertar en el Lihro de 
Resoluciones y archivar. -'

- -  Coii
1-, Nordera

"V r ’ í.‘

L IC IT A C IO N  PUBLTCA

O.P. N?; 30062 - . -.F- 'n ? 4192
MUNICIPALIDAD DE ORAN 

Licitación ^Pública N9'3/78 ' ■<
Obra: ..AMPLIACION CEMENTERIO LOCAL 

Construcción - 535 nichos
Provisión materiales y mano dé obra.:'Presu

puesto oficiad § 16.602.500.-1 Pliego: 20.000.
Apertura: 3 de márao," horas llv... -v' • .....  

Vitennan1 Tapia 
¡,.. ...............................¡Secretado <le. Gobierno, ¡ ' '

- Munieipátidád ¿é'.Grán'. 
Valor al oobix) § 6,160. f ,e) 16 y 17-2-78

E D i c r ó  c í f  A t o m o  J

O. P. N<>'30049 K,.';,'. ..T. N9 15809!
Ref.: Expte. fl?  34-70913/76. s.o.ajp. ,

A los efectos establecidos’ en el.">Art. 350 inc.
b) del Código de Aguas, se hace saber que el 
señor'' Leandro Róse! Palermo; tiene solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pública, por " 
Aplicación deil Art. 233 del Código dé Aguas, 
pana, irrigar con 'carácter Temporal-Eventual una,

1 superficie dé 20 Has, del inmueble denominado 
Lote >ñ9 20 del fráídciónamiento' de la Finca El 
Madrejón o Caja dé Cameló,- catastro n9 5117, 
ubicado en el Partido de 'Río del Valle, Departa- '̂

mento de Anta; con una dotación! de .K‘,5Ó,l/seg.- 
a derivar del Río Dorado, margen derecha,- por 
u n . canal comunero. La presente ccr-oe-sión es 
un desmembramiento, de la concesio» .original 
acordada por Decreto n9 7418 del «fio 1969, 
expediente n9 11638/66. Los tumos- taadrán 'la-' 
predación qué' establece el Ait. 22 del G>iigo dé' 
Aguas. • ”  ‘ • • "

Se hace constar expresamente' en ¿sta publi
cación de aouerdo á ío  dispuesto •poaf"«l "art. 350: 
inio. d) dé la Ley’775, que el ’d ía 'del‘•¡encintién-1. 
to para las oposiciones es el siguiente a tos trein
ta (30) díás hábiles ccintaáos a' partir ¿e la \ilti- 
rtia publicación ctel, presente edicto. Igualmente 
se deja constancia. que las personas qma ss con
sideren afectadas por el derecho que se solicita  ̂
pueden haoer vá>ler su oposición dentro cel pía-, 
zo antes'mencionado. Administración Grail. de1 
Aguas de Salta, 28 de junio de^1977...-®?. Agr. ̂ 
Gustavo Ericó Paúl, Jefe Dpto. dé Ecploíación’ 
A.G.A.S. . ~

-Im p.-f 14.000  ̂ . é) 15-2. £.11-3:78,

O. P. N9 30023 ' ' S/C. W .1458 ;
, Ref.: JExpte. N? 34-78581/77. - s.o a.p.
A los efectos establecidos en el Art. SSC, incv!

b) í del Código de Aguas, se hace saber gue el - 
Séñor Remigio Guanuco, tiene solicitada , Dtoi1- ' 
gamientó dé concesión de agua pública, p-irí. irri-' 
par' con carácter Temporal-Eventual una saper- • 
ficie'-de 0,0200 Has. del inmueble identificado 
como Parcelan? 17, Sección "G*\ Man zara 72B, 
catastro' n9 2050 del Departamento de Cdayáte; 
con una dotación de 0,011 1/seg. a derivar c-d río 
Ghuscha por intermedio de un canal que race' 
en su margen derecha. Los turnos' tendrán la 
prelación que establece el Art. 22 del Código de 
Ag<ias.r r

' Se hace constar'expresamente en esta p*b'ica- 
cíó'n, de acuerdo n ló dispuesto por el Arr. S50 
iñc. d) de la- Ley 775, que el día de!, venc-mien- 
to Vpara las .aposiciones fes el siguiente * los 
treinta dias hábiles contados 'á' partir de ls últi
ma • publicación dél presénte édidtó. Igual-r.-oité 
se dejá1 constancia que las personas’que se _.:•■> ' ' 
déren afectadas -por' el' derecho qué se solícita, 
pueden .Hacer valer sti aposición dentro dél, pla
zo aiptes , mencionado. Administración Gral dé 
Aguas dé Salta, 1 -de febrero de 1978.'Jorge A. 
Franco,- Ing. O vil Jefe Dpto. Explotación ÍR) 
A.G.A.S.
Sin cargo e) .10 al 24-2-78

" ? - - - - • • ' v * •_ * 
0 . ; P.('N?, 30006 ... .T,. N9 15765
Ref,: :Exj>te. ^9 34-37952/73 - s.r.a.p.

A los efectos establecidos en el Alt, 350 iipi. b.t 
del Código de Aguas,’ se hace saber' que la’ fon® 
Michél 'Torino -Hermanos Sociedad Anónima; J£- 
dustrial, Comercial y Agropecuaria, tienp' solicila^ 
do reconocimiento,de concesión de -agua, -púbIxa, 
para irrigar con carácter Permanente y a Perpe
tuidad, una superficie de0 580 Has', dél" inmueble 
tural 'denominado “Finca La Rosa'’,’’ 'catastro' ¿ li
mero 261 del Departamento--ñé 'Cafa ya te; parfcto' 
de Yaco Chuya; con-una dotación de 304,5 ls:/szg: 
a derivar del rio Chuscha por intermedio de ’ cm •
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cà'nal-què nacS1‘eri'sü margen iz^ifertìal En época 
de-'.'estiaje'>la dotación sérá iéájcíSÍádá entre: todos 
los regantes deHsistéftta a medida que disminuya- 
él caudal dél -río mencionado.- r; • ¡
. :Séíhacé:cón!stár'expr«samfente(én -esta «jiuWioa- 

cipn, •'.desacuerdo a lo' dispuesto’ por el art;. 350 
i06. -d) de i »  -Le$>: 77<5,' q'uee] dia' del -vencimiento 
para las oposiciones es el siguiente a los treinta 
(30) . días;.liábileso.contadQ5r-a iP?ftir de la . última 
publica,q-ióu de¡ presente¡ie4\ctg. ,Igualmente seide- 
j¡),,con5t^ncia guajas, personn^-qu^'se- consideren 
afectadas, portel-derecho qvie. -,sesolicita,: pueden 
hacer v,aler si/.oposición ..dentjp-del plazo .antes, 
nVericioiiadt). -V  Administración General dé Aguás 
de Salta', 'á4„de eneróle',1978:',—  'Jo]rge Á.'Fran-' 
cb;. ín¿? Civil - Jefe ’Djpto. Extftetacióh ,(R). - A.; 
G.v Al / S. , 'k . . j
Irop. iiOOgU e) . 8* ^  22-2^78'

o ' ; ;p . .&<?'s&òòi ' V ;  ' s / c^- n^/ í í ss
Reí.: Expte. N<? 34-78058/.T/76 s.r.a.p. .v :
, -A l̂ps efectos establecidos en el.^rt; :350 incj.-j

b) ’dol Código de Aguas, se hace saber que el s¿-‘ 
ño- Antonio Tomas, tiene solicitado reconocimien
to: de concesión de agua pública, derechos esta
blecidos anteriormente por, .Agua y Energía Eléc
trica dé la'Nación, para irrigar" con carácter Per
manente-^ a' Perpetuidad, una superficie de 1,6485 
Ha. -idei inmueble rural.?dendrninadoí.’.‘Frarfcfción 
N? ¡19 cte Fi'rfoa La;©a.pi]la¡‘ ‘ul5ita'do eniél'OPár- 
tido.' Sanf,Aguátín;¡ Distritd-, Lñ-íMercedy'Diparta* 
mento Cerrillos, catastro N9-2457; con una dota
ción .de■ 0,87 1/seg.i-fv!derivar dél fío'Toro,' mar4 
gen;;vfzquierd;í,' <f¡© son derivadas • por -el; Canal 
Secundado III, jGanaK.TetCiíivio 'Sari Agustín-iy- 
acequia ‘‘La Capilla". Eq .época- de estiaje la do
tación se .reajustará, proporicionaljnente-;entre 'todos: 
los regante.s del-.~&̂ teii¡\m a.jniedidp, que,’disminuya 
el.;ca.udal del r í o . ; . ,

Se hace constar expresamente en esta publica
ción, de-, acuerdo a lo,,.dispuesto-, ,poi;, §1 .Art; 3.50 
iijc;.(d) dé la.Ley 775, que el día del vencimiento 
pa,ra jas opoji,cjopes -es.?1,siguiente,a los treinta: 
(30), clías.háb/Ies contados a .partir de la última 
pul>l;cación del presente : ̂ dicto. Igualmente, se, ,̂ e-, ¡ 
ja. constancia qué vtys .j^igonás i^ u e '$ , penderei» 
afectadas, pp-r .pjiedpn...
ha(cer:jyaler' 's^^opo îciójn-’ ^^ntro,'¿el .plazo., ^ntes;, 
niencíonado. ,-^fAdniíni^traciiSjP.'General' dé’ Agyas 
de Salta’. -31 dé ene^o, de já7S;‘ —  .'jorge jfi. Flraiicp,. 
In?: Civil - X>pto. E^lotáción (R)v

.Sin. c a r g o í ; /■:$) ».¡al 21-2t78í

RESOLUCION GENERAL
O. P. N9 30083 ’ S/C. N<? 1463

'■ Salta, 13 de febrero de Í.978 
R E ^ y o i^ . 'C M ^ E á A L 'W  3 

-VISTO: Lo dispuesto por. el Título Décimo- 
Tercero del Libro Primpro.del Código Fiscal; v 

CON S'IDERANDO:
•Ques,desacuerdo a las citadas disposiciones, co

rresponde; actualizar las deudas1 con vencimiento 
en'. los meses-de-DiídeiB.bre/7.7 y anteriores que. 
sean- abonadas en eJ transcurso dd mes de mar
zo dé 1978; ’

Que la actualización procederá sobre la ,báse 
establecida por a}- Art. :112 >bis) 4 del catado tex
to legal;
, Que la variación de los índioes de> precios ma
yoristas no agropecuarios suministrados por el IN 
DEC-está 'dado por Jas cifras que por separado 
forman! parte , de -la presente,. Resolución;

Pcjr ello: ! . «- • -i:
El Director, General de Rentas. _

• ;V: ' . R E  S U  E X  V E : ■ \
19) —  Corresponderá aplicar, sobre ©1 montó 

de los' pagos a' realizar en el mes de marzo del 
año 1978', en 'concepto de cancelación dé deu
das provenientes de impuestos, tasas y contribu
ciones, anticipos!," (pagos 'a cuenta, retenciones o 
percepciones y y multas, los1 siguientes coeficientes 
d e , ahíalización referidos al mes eri que sé'-'hu- 
hiére operado ,el vencimiento genéral o especial 
dé'!5a óbligacióni:

Mes de vencimiento Coeficiente

■ • Año 1976
Octubre y anteriores 

, • „ . Noviembre ■
X , .Diciembre

Año 1977• ,¡ - i \>
Enero

' 3,1784 
2,9-775. 
2,8095

Febrero.. ....
2,4615, 
2,2891

Marzo 2,1942
Abril 2,0667
Mayo 1,9674
Junio 1,8524
julio •' 1 - 1,7464
Agosto. 1,5522 .,
Setiembre ; 1,4339
OotuWé; :. •' « > . .  ' ’/JIDj.',: 1*,2626 
Noviembr©.«/ . ,••„•••• -1,1615
Diciembre. _ ' 1,1074/ O ' ■/ i1 - í , \ !' I » ’•'*/2?) —  Los . coeficientes précitadós' serán de 

aplicación a lo^?1finMi,di&-lo''(píéiseíAviado en el 
Art, 112 .Biis) 14 Código-Fiscal.. .íj.;. t,;\ ,
. r-39}.'—  -Renútif'coltó.. dfe-)ildí^ese.ntpf1Jl^solu-. 
ción a la Secretaría! de -Esfcado d^ ílaj îenda. y 'Ecp-/ 
nomía p^ra su co^ccjnriento y efectos perti
nentes. l ..C-" - ,-

4?)' .publíquese en el
Boletín Oficial yí arcíÍ£vésé,/ ‘ r

’• Di. Luis SíáHa íuaii 'Jósé Peña 
Director General 

Dirección General de Rentas

A^fEXO 'RESOLUCION GENERAL --N9 :-'3: -O
ii ,- -, ' i '■ - í  •' I " Precios Mayoristas i »  Agropecuarios .........."

sobre báse l960- 100 í ; rn-

Meses ¡Nacional ¡ Importado -
<■ Nivel, Total

-9 - (Promcdio ponderado)
w ,  - , , y , . ;
Oòtubre > , i 55.066,4 : 99.370,9 57;931,0.
Noviembre 59.093,2 ,101:593,2 '• 61.841,4,r.U
Diciembre '62.3914- 111.086,2 > •, 05.538¡4-i<!:i
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Ó̂̂ ii&coT? > Bí/u ri71-367,2 124.640,5 
,%¿WíK).la.vv79.810>07. 132.885,3 

ÍM fe o * ,i* i \t8.919,l - 156.220,1 
^AViilijiaOT .82.760,6 180.703,3 

f.MayQ;li?/ití-'t 87.132,4 187.018 8 
f .93.231,8 • 188.643,6 
'* iiió¡[cí-'- • 98.790,7 . 201.509,7 

Agosto ̂  i. i .'>112.829,5 202.417,0 
3¿SetieroT3re.,„ 122.254,2 217.482,6

-Vi: ■

74.805,5
80.436.7 
83.916,4'
89.091.7 
93.589,3
99.399.8

105.431.1
118.622.1 . 
128.408.8

Octubre
Noviembre
Diciembre
1978
Enero

140.268.9
152.760,3
160.299,2

226.252,0 
241.941,£ 
252.674,6

L45529.S. 
.158 558,4 
166.274 0

178.361,3 267.535,4 ■_84J.o0.C-
Salta, febrero 13 de 1978

Dr. Luis Miaría Juan José I'rma 
Director j General

S u ceso rio s

¿O./P. N9 30084 • T. N<? 15839
f.i'.lEl- señor Juez de'. Primera Instancia Tercera 

{§■ Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
'.por; treinta días a herederos y acreedores de don 
¿FRANCISCO LEIS'EOA, ¡Expíe. N9 45.696/76, 

.fpara que' comparezcan a hacer -vailer sus dere- 
‘{chos bajo apercibimiento de ley. PubJíquese por 

"E'diez días. —  Salta-, febrero 18 de 1977. — Dr. 
¿Ricardo Emidio .Rodríguez, Secretario.
Il^pj, ,$, 7.000 e) 17-2 al 3-3-78

Sección JU D IC IA L

Dirección General ds Ber.tt!

I

SÓ.'P. N9.30081 . T. N<? 15837tr-'iy. i, '
•sK.;.©' Juez dé Primerá Instancia en lo Civil y Co- 
^m ej;c)¿l de. Tercera,, Nominación., cita y emplaza 
líS por treinta días a acreedores y herederos de PE
N D R O  ELEUTERIO ROJAS y MARIA ISAURA 
•jj FRIAS DE ROJAS, para que hagan valer sus 
[^derechos en .Expediente N9 47.258/77 s/Suoeso- 
E?rio de Rojas Pedro Eleuterio y María Isaura Frías 
CTide, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 
p ’jdiez'dííis. —  Salta, 10.de febrero de 1978. — Dv. 
fc'J Ricardo (Emidio Rodríguez, Secretario.

e) 17-2 al 3-3-78¿Imp. $ 7.000
T
ío :"P . N?-30080 T. N<? 15836

El señor Juez en lo Ovil y Oomeroial Quinita 
|'Nominación,, cita y emplaza por treinta días a
i  herederos y acreedores de don JUAN CARLOS 
A MAURICIO RUNNACLES, Expbe. N<? 31.173/ 
My.,' a. fin de que comparezcan a hacer valer 

«us ijlereohos 'bajo apercibimiento de ley. —  Sal
ta, '8  de febrero de 1978. —  Esc. María E. Chuz 

| de D’Jailad,. Secretaria.
e) 17-2 al 3-3-78Iinp. $ 7.000

O.P. Ni? 30069 ' T. N? 15826
La doctora Eloísa G. Aguilair, Juez de Prime

ra Instanaiá, en lo Civil y Comercial, Quinta 
Nominación, en los autos caratulados: “Lizondo, 
Miguel Angel - Sucesorio” , expediente número 
30.895/77, cita, y . emplaza por el término de. 
treinta días a herederos y acreedores de Miguel 
Angel Lizondo , para . que comparezcan a hacer 
¡valer sus derechos • bajo» apercibimiento dé ley. 
Publicaciones .por diez..días. — Salta, febrero 9 
de 1978. —  Dra.-Alicia lEsther Reston, Secre
taria.
Imp, | 7.000. e) 16-2 al 2-3-78

O.P. N? 30068 ; T. N<? 15ES4
El doctor Patricio Gustavo Cdomb 3, ~ucz ¿ a . 

Primera Instancia en lo Civil y Coirerc al, es
pediente N<? 47.064/77, ■ citai y emplaza a acreedo
res y herederos del juicio: “Mercado, Luis - Su
cesorio” , para que dentro de 30 dfos nomr-í.- 
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo aperi'.- 
bimiento de ley. Publicaciones -por diez fiíns 3n 
Boletín Oficial y El .Economista. — .Salto dh- 
ciembve de 1977. —  Drá. Adriana M. Fi^uBrcr., 
Secretaria.

e)r 16-2 al 2-3-°.3

T. N? 1.5&?LO.P. N9 30065
El doctor Guillermo R. Usar divaras Pd&ss; 

Juez de Primera Instancia en lo Civil y  Comsr- 
cial del Distrito Judicial del Sur, Metár., d x  
y emplaza a 'herederos y acreedores de dcfL 
Amanda Madariaga, para que comparezcan, a ha
cer valer sus derechos dentro dal térniao c-e 
treinta días a ooníar desdé ‘la últina publicación; 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese par die2 
días. Queda habilitada ja próxima _ feria jiid»- 
cial.- Expediente N9 13.595/77. ‘— Metón,- 13 
de diciembre de 1977. —  Dra-, Liüan Mabel Ha-, 
rroso, Secretaria.
Imp. $ 7.000. e) 16-2 al 1-3-7 i

I

O. P. N9 30057 . T. i4<? 15813-
■El Dr. Patricio Gustavo Goíonbo, Juez d-2 

Primera Instancia Civil y Gomercirl de 3  ̂ Mom ,. 
en autos: “ HINOJOSA, Eduardo- Rogelio' y /o  
INOJOSA, Eduardo ¡Rogelio- Sucesorio’ ,' Expíe. 
N9 45.901/76, cita y emplaza por el término de 
treinta. días a acreedores y heredaros para 311-3

■ hagan Valer sus derechos, bajo apercibirme n“ o 
de ley. Publicación por diez días. Salta, 7 Je fe
brero de 1978. Dr. Ricardo Emicio Pjdr.guez. 

. Setoiietario.
Imp. $ 7.000.-

O. P. N9 30055

e) 15-2 d  1-3-78

T . N9 158LÍ 
El doctor Alberto López, Juez del Juigaco de 

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, 4ia. No
minación, en los autos: “SILVA, Celedonia 5 
Celedonia Silva de Garnica - Sucesorio”, ‘E^pte 
N9 49.693/77, dita y emplaza a herederas y  asree- 
dores por el término de treinta d!as para que-
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comparezcan a hacer valer su derechos bajo 
apercibimiento de ley. - Salta, Diciembre 29 fle 
1977. Dr. • Marcelo R. Domínguez, Secretario.
Imp. ¥ 7,000.- e) 15-2 al 1-3-78

O. P. N<? 30048 T. N<? 15806
Salta, 23 de noviembre dé 1977

El Dr. Alberto López, Juez dé Ira. Inst. en 
lo Civil y Comercial 3ra. Nom. en Expediente 
n? 40.414/77, Sucesorio de PASCUAL PONOE, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
¿creedores,, bajo apercibimiento de ley. Publíque
se por 10 dias. Salta, 11 de noviembre de 1977.

! Dr. Alberto López, Juez.
Imp. $ 7.000.- e) 15-2 al 1-3-78

O. P. N<? 30046 'T . N<? 15803
La doctora Eloísa Aguila!, juez' a cargo del 

Juzgado d© Primera Instancia en lo Civil y Co- ■ 
mercial, Quinta Nominación, en el juicio; Su
cesorio de: López, María Péñaloza de, expedien
te N? 30.886/77, cita a herederos y acreedores ■ 
por treinta días, para qué hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
diez días.—  Salta, 8 de febrero de 1978. —  Dra. 
Alicia Esther Reston, Secretaria.
Imp. |,7.000!- -  - e) 14 al 28-2-7S

O. P. m  30043 T. .15799
El doctor Julio C. Ovejero López, juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pri
mera Nominación, cita y emplaza por el térmi
no de treinta días a los herederos y acreedores 
de don Vicente Sandalio Colodro, expediente nú
mero 64.90877, para que hagan valerv sus de-

• rechos, bajo apercibimiento de ley. Publicación 
10 días. —  Salta, febrero 3 de 1978. — Día. 
Marta M. de Haddad, Secretaria.
Imp. | 7.000 . ' e) 14 al 28-2-78

" O. P. N? 30033 T. N? 15790
El Dr. Julio Ovejero López, Juez de Ira. Inst. 

C. y C. Ira. Nom., cita y emplaza por el' térmi
no de "treinta días a herederos y acreedores de 
SABINA CARRAL RODRIGUEZ de BURGOS 
(expte. zfi 64597/77) para que comparezca a ha
cer valer sus dereohos. Salta, 28 de marzo de
1977. Escrib. Oscar Romani, Secretario.
Imp. $ 7.000.- . e) 13 al 27-2-78

O. P. 30032 T. N<? 15791
El Juez de'2da. Nominación en lo Civil y Co

mercial, eme} juicio Sucesorio de ULLONES, Ma
nuel Rosa, Éxpte. N? 54.446/77 cita por treinta, 
días a todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea co
mo herederos o acreedores para, que comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por diez días. Salta, 6 de febrero de
1978. Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Secreta
ria.
Imp. $ 7.000.- e) 13 al 27-2-78

O. P. N<? 30031 T. N<? 1579!
El Señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil ; 

Comercial de Segunda Nominación, Dr. Osea 
Gustavo Koehle, cita y emplaza por treinta día¡ 
a los hereleros y acreedores .de don JOSE MA
NUEL ALBERTO GONZALEZ RIOJA, expe' 
diente n*? 54.021/77, para*que -hagan valer su! 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Publíque
se por diez días. Salta, noviembre .21 de 1977. 
Dra. Stella M. Púcci de Cornejo, Secretaria.
Imp. ? 7.000 e) 13 al. 27-2-78

O. P. N<? 30029- T. N<> 15786
El Juez de Ira. Inst. C. y C. de 2da. Nom., 

cita y emplaza por treinta días a acreedores y-he- 
rederos de ARELINO ACUÑA, para que hagan 
valer sus derechos en Expte. N9 52.182/76, Su
cesorio, y bajo apercibimiento de ley. Publique 
se por 10 días. —  Salta, octubre 24 de 1977.' — 
Dra. Stella -M. Pucci de Cornejo, Secretaria.
Imp. $ 7.000 e) 13 al 27-2-78 

a _____
O. P. N<? 30021 T. N<? 15778

El Dr. Albsrto López, Juez de Ira. Instancia
C. y C. 31? Nom. Eixpte. N9 47.095, cita y em
plaza a acreedores y herederos del 'juicio: - “YA- 
RADE, Magdalena Socorro Valdiviezo • de Suce
sorio” para que dentro de 30 días comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley. Publicaciones por diez días en Boletín 
Oficial y El Economista. Salta, 2 de febrero de
1978. Dra. Adriana Figueroa, Secretaria.
Imp. $ 7.000.- . e) 10 al 24-2-78

O. P..N1? 30019 T. N<? 15779
Eli Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse, Juez 

dé Ira. Instancia en. lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, en los autos 
“ Sucesorio de JULIO ROJAS-, y TEODOMIRA 
ORQUERA” , cita a herederos 0 legatarios para 

' que dentro del término de' treinta día« compa
rezcan a hacer valer sus derechos. Metán, 29 de 
Diciembre de 1977. Dra. Lilian Mabel Barcoso, 
Secretaria.
Imp. $ 7.000.- e) 10 al 24-2-78

O. P. N? 30013 T. N9 15770
El Di\ Alberto Lópéz, Juez de Ira. Instan

cia en lo Civil y Comercial, 4ta. Nominación, en 
los autos caratulados: “Sucesorio de Asunción del 
Valle . Alarcón de Palisa” . Expte. N9 49.707/77, 
cita y emplaza por el término d'e treinta días a 
herederos" y acreedores • de la causante Asunción- 
del Valle Alarcón de Palisa, para que compa
rezcan a estar, en derecho, bajo apercibimiento 
ele ley. P ublíquese p or  diez días. —  Salta, 7 de
febrero de 1978. —  Ornar Alberto Carranza, Se-' 
cretario.
Imp. $ 7.000.- e) 9 al 23-2-78
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O. P. N? 30012 T. N? 15769
Juzgado Givil 'y Comercial 6ta. Nominación en 

Expediente 12.81.8/78, cita y emplaza por trein
ta dias a herederos y acreedores de Cándido Col- 
que; hagan valer derechos tejo apercibimiento 
ley. Publíquese diez días. — Salta, 3 de febrero 
de 1978. —  Proc. Angel Adolfo Jerez, Secretario-. 
Imp. $ 7.000.- e) 9 al 23-Z-T8

O. P. N? 30005 T. N? 15763
Dr. Guillermo R. Usandivatas Posse, Juez de. 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Sud - Metán en expediente nú
mero 13.698/77: Sucesorio de: BERNIS, Lindor 
Modesto, cita a herederos y acreedores del causan
te para que en el término de 30 días comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley. ,— Metan, 22 de diciembre de
1977. —  Dra. Lilian Mabel Barroso, Secretaria. 
Imp. $ 7.000 e) 8 al 22-2-78

O. P. -N? 29990 T. N? 15749
El Juez de Ira. Inst. C. y C. de Ira. Nom., ci

ta y emplaza por treinta días a acreedores y he
rederos de Ramón Nieto Balverdi, para que hagan 
valer sus derechos en Expediente n° 65.476/77 - 
Suoesorio ds Nieto Balverdi, Ramón, bajo aperci
bimiento de ley. Queda habilitada la Feria de 
enero de 1978, para la publicación de estos edic
tos. Publíquese por diez días: —  Salta, 26 de di
ciembre de 1977. — Dra. Marta M. de Iladdad, 
Secretaria.
Imp. | 7.000.- <■ e) 6 al 17-2-78

O. P. W  29986 T.. N? 15748
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Nominación, cita por cliez días en el, Boletín Ofi
cial y El intransigente, a todas las personas que 
sé consideren con derecho a los bienes de la su
cesión de Abraham Daher y de Latife Jorge Te- 
bech de Da'her o Latife Tebech de Daher, ya sea 
como herederos o acreedores .para que comparez
can en término a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley.- Expediente 65.197/77. — Salta, IV de 
febrero de 1978. —  -Escribano Oscar Romani, Se
cretario.
Imp. $ 7.000.- . • e) 6 al 17-2-78

REMATE JUDICIAL

O. P. N9 30086 T. N*? 15840
Por EFRAIN RACIOPPI 

REMATE JUDICIAL 
. Un automóvil Chevrplet

El día 3 <Je marzo de 1978, a horas 18, en 
mi escritorio de remates ubicado en la calle Al- 
berdi 53,' Galería Baccaro, Local 33, .procederé a 
rematar Sin Base los dereohos y acciones o sea 
el 100 x 100 del mismo, que le corresponden al 
demandado señor José Ramón Gómez sobre un 
automóvil Super Sipórt; patente N*? Y-000141, con 
una rueda de auxilio en regular estado de uso y

conservación lo mismo que «1 vehículo. El. bien 
puede verse dentro del horario comerc_a¿ en la 
calle Gabino'Blanco'N° 306 y  el día del remate 
estará en exhibición en la guardería de automó
viles (estacionamiento), ubicado en cali« Buenos 
Aires W  80-82. La subasta se- 'Llevará a cabo aun
que el día fijado para la misma fuera declarado 
inhábil. Por estes edictos. notSfícoi al señor Juan 
Carlos Aravena para que de i: tro del térmico de 
seis días comparezca a hacer valer sus derechos 
en este juicio sobre el automotor embargado. ya 
que el automóvil a rematará se encuentra re
gistrado a Su nombre. Ordena señor' Jue2 de Pri
mera Instancia en lo Civil y. Comercial de Se
gunda Nominación en los autos caratulados: “G.
S.R.L. vs. G.R.” - Ejecutivo. 3x.pte. N̂ ' 53.985/ 
77. Seña. 30%. Comisión de ley. Edictos por 
dos días en Boletín Oficial y El Intransigente. 
Mayores datos al suscrito martiliero. T. 13423.
Imp. ? 27.000 e) 17 y 21-2-78

O. P. N? 30085 T. N? 15838
'  Por JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL
La mitad indivisa de un terreno en Aietán 

BASE $ 72.540
■El 3 de marzo de 1978 a horas 18, e i  calle 

Gral. Giiemes ' 327 de esta ciudad, remataoré con 
la base de § 72.540, la mitad áidiivisa de un lote 
de terreno, situado en la ciudad de. Metán (Pcia. 
de Salta). Nomenclatura catarral: SeccrSn A, 
manzana 65, parcela 6, matrícu’a 3781. Medidas 
del terreno: 13 metros de freni e por 30 metros 
de fondo. Ordena el señor Juez de Ira. Irst. en 
lo C. y C. 4ta. Nom. Secretaría a cargo ¿el doc
tor Omar Alberto Carranza en 'os autos: "Cala
bresi, Carlos vs. 'López, Toribio. José' y Otozco, 
Sergio Apolinario - Ordinario: Cbbro de pesos y 
daños y perjuicios” , Expte. N? -16.893/75. -Seña: 
el 30% en el acto y a cuenta cbl precio. Comi
sión' a cargo del comprador. El remate se efec
tuará aunque el día fijado para su realización 
sea declarado feriado. Edictos: 10 días en Bole
tín Oficial y El Intransigente.
Imp. ? 27.000 e) 17-2 al 3-3-78

O. P. N9 30077 T. N<? 15332
Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 22 de Febrero de 1978 a hs. 18 en J. 

M, Leguizamón 'N? 649 ciudad, por dispcs-ción 
señor Juez de 4ta. Norfi. Secretaria doctor Om.it 
A. Carranza, en autos, que se le sigue a Rebles 
Osvaldo y Corb&lla Rubén, Expte. N9 49.703/77, 
remataré San Base: Un juego de Jiving tat'i:a¿e 
en cuerina marrón com/puesto de dos sillones y 
un sofá. Revisar en el escritoric del suscripto 
Martiliero. Seña: 30% a cuenta precio, y comi
sión de ley. Edictos: dos días en Boletín Oficial 
y El Intransigente. —  E. V. Solá. -  T. 17260.
Imp. $ 13.500 e) 17 y 21-2-78
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O. P. N? 30076 T. N<? 15833
Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL 
Camión Chevrolet Modelo 1968 

EÍ1 día 23 de febrero de 1978 a horas 18 en J. 
M. Leguizamón* N° 649 ciudad, por disposición 
señor Juez de 2da. Nom. C. y C. en autos: Ex
pediente ¡N? 53740/77, remataré Sin Base: Un 
camión marca Chevrolet, modelo 1968 con mo
tor marca Bedford' N9 A-350-10047, chasis serie
D. 'N9 125110, con caja de madera y hierro, al
ta (especial para cargar .vacunos), equipado con 
seis ruedas armadas y una de auxilio, medidas
100 x 20 (motor diesel), Chapa Registro Nacional 
del Automotor N? A-023918. Revisar: en la guar
dería de calle Belgrano N? 367 ciudad. Seña: 
30% a cuenta de precio y comisión dé ley. Edic
tos i 3 días en Boletín Oficial y El Tribuno - E 
V. Soilá - Tel. 17260.
Imp. $ 27.000 . e) 17 al 22-2-78

O.P. N? 30071 T. N? 15828
Por: RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL 
Un camión marca “Dodge” , modelo 1976 

Sin base
El día 21 de febrero de 1978, a. horas 19, en 

mi escritorio de calle Ituzadngó N? 86 de esta 
ciudad de Salta, por disposición del señor Juez 
do Primera Instancia Primera Nominación, en 
lo Civil y Comercia], en juicio que corre por 
expsdiente N? 65387/77, remataré, sin base: un 
camión marca “'Dodge” , motor N9 37.114.393, 
Perkins número 0540024, modelo 1976, patente 
A - 014014, en buen estado de uso y conserva
ción, secuestrado en mi poder en donde puede 
ser revisado por los señores interesados en el 
domicilio arriba indicado. Seña: 30%. Saldo al 
aprobarse la subasta por el señor juez de la cau: . 
sa. Comisión del 10% a cargo del comprador. 
Edictos por tres días en diarios Boletín Oficial 
y El Tribuno. La subasta se realizará igual aun-- 
qu© el día fuera declarado inhábil. Tel. 19104. 
Imp. $ 24.000. ' e) 16 al 21-2-78

O. P. N<? 30034 T. N<? 15788
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 27 de febrero de 1978 a horas 18 en 

J. M. Leguizamón N*?. 649 ciudad, por disposi
ción Tribunal del Trabajo N9 1, en autos: Ordi
nario, etc. Veloso Luciano Teófilo vs. Acopio Sal
ta S.R.L., remataré con base de (f 332.573,20), 
correspondiente a 2/3 partes del valor fiscal: Un 
inmueble ubicado en Capital 01, Sección E, Man
zana 119, Parcela 19, Matrícula 40176 (Catastro 
de origen N? 38605)., Lote N-20, Plano N? 3594, 
Sup. según Títulos 273,42 m2. Antecedentes Do- 
minial: Libio 284, Folio 381, Asiento 1. Lími
tes: N, Jote 21; S, lote 19; Este, -Lotes 9 -10;

Oeste: Avda. Chile. Seña: 30% a cuenta de pre
cio y comisión dé ley. 'Edictos: 10 días en Bo
letín Oficial y El Tribuno. —  E. V. Solá. Te
léfono 17260.
Imp. $ 27.000 e) 13 al 27-2-78

0 . P. N? 30022 T. N? 15776
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 24 de febrero .de 1978 a hs. 18,15 en 

J. M. Leguizamón n  ̂ 649 ciudad, por Disp. Excmo. 
Tribunal del Trabajo N*? 2, en autos: “Ord.-TO- 
LABA MANUEL PATRICIO y otro vs. TUSTO 
LpRENZO VILLAGRA" - Expte. N? 6694/76. 
Remataré: con base de {$ 2.094.400,00), corres
pondiente a las 2/3 partes del valor fiscal: Un 
Inmueble ubicado ’ en Chicoana, Fracción N? 2 
del plano 247 - Catastro 1933- del Dpto. de Chi- 
coana1- Folio 119- Asiento I del Libro 16 de R.
1. de Chicoana. Seña; 30% a cta. de precio y 
comisión de Ley a cargo del comprador- Edicto:
10 días en B. Oficial y El Intransigente. E. V. 
Solá. —  Teléfono 17.260.
Imp. $ 27.000.- e) 10 al 24-2-78

O. P. N? 30015 T. N9 15772
Por: RICARDO GUDIÑO

JUDICIAL — BASE: $ 1.900.000
Inmueble ubicado en esta Ciudad

El día 22 de .febrero de 1978, a horas 18,30 en 
mi escritorio de calle Ituzaingó n? 86 de esta ciu
dad, por disposición del Sr. Juez de Ira. Inst. 3ra. 
N0111. en lo Civil y Comercial, Dr. Patricio Gus
tavo Colombo, en juicio que corre por Expedien
te n? 46.778/77. — Remataré con Base de $
1.900.0C0, correspondiente a la hipoteca en pri
mer término a favor de doña Paulina Toloza de 
Díaz, el inmueble ubicado en esta ciudad, con to
do lo edificado, plantado, cercado y adherido al 
¿uelo por accesión física y legal que corresponde 
a la demandada por Título a Folio 295, Asiento
2. del Libro 424, Sección “ D” , Manzana'48, Par
cela 9a., Matricula Parcelaria N° 381-2, Plano n° 
389o. Sup.:’ 226,27 m2. teniendo un frente de 
5,50; contrafrente 4,40; Costado este 46,10 y cos
tado Este 46 ni., lo que da la superficie anterior- 
mente descripta. Seña 30% . Saldo al aprobarse 
la subasta .por el Sr. Juez de la Causa. Comisión 
de ley 5 %, a cargo del comprador. Edictos por 
diez días en diarios Boletín Oficial y El Tribuno. 
Teléfono 19104.
Imp. § 27.000.- e). 9 al 23-2-78

O. P. ¡vfv 30010 ‘‘ f .  N<? 15768
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
Inmueble en: 16 de Setiembre N? 308 - Ciudad

El día 24 de febrero de 1978 a horas 18 en
J . M.  L eguizam ón n*? 649 ciudad, p or  disposición 
Sr. Juez de Ira. Nom. C. y C. en autos: Ordi
nario’ División de Condominio “ Mene Martínez 
de Arnedo Carmen y otros vs. Cruz de Mene 
Manuela y Mene Carmen Rosa” . Remataré con
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©ase'<dé (§ 2.000.000). Un Inmueble ubicado en 
calje 16 'de. Setiembre rfi 308, constando el in- 
mueb!é_con 1 comedor, 1 dormitorio, 1 cocina, 

•1.,baño,,todo con techo de loza; 1 galería, 1 dor- 
. mitorió,'ambos con techo de chapa. Frente: 8 
CmtV;'contrafrente 8 mts.;.costado Este 19,23. Cos

tado Oeste 20,55 mts. Ubicado en Dpto. de Ca
pital 01, Sección E, Manzana 113 c.. Parcela 2, 
Matrícula NÓ 32050. Lote 3, Plano 2829, Sup. 

' pgútn Títulos 159,12. Sup. según Plano 159,12. 
Asiento 1. El mencionado ' inmueble tiene agua, 
cloaca y luz. Eiíictos: 10 días en Boletín Oficial y

■ Él Tribuno. — Ernesto V. Solá, teléfono 17260.

DIVISION DE CONDOMINIO

e) 9 al 23-2-78

1 y
í- Imp.' .$ 7.000. 
f '

. Imp. $ 27.000-

CITACION A JUICIO
O.P. N<? 30070 T. N<?. 15829
' .  El doctor Jorge Daniel Cabrera, Juez de Paz 
Letrado N<? 4, en los autos “Desalojo (venci
miento de contrato), Gramajo Gauna, Josefina 
Varóla de vs. Correnti, Gladys Virginia' Gámez 
de y Mottes, María del Carmen Gámez de” (ex
pediente N? 22.270/78), cita a doña María del 
Carmen Gámez de Mottes, para que en el tér
mino de publicación de este edicto (diez días), 
comparezca a estar, a derecho,- bajo apercibi
miento d e . nombrársete defensor ad litem al 
señor Defensor Oficial de Ausentes. —  Enrique
ta Varóla, Secretaria.
Imp., $ 7.000. e) 16-2 al 2-3-78

T. N<? 15822O.P. N<? 30066
El doctor Guillermo R. Usandi varas Posse, 

Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Sur, Metán, en 
los autos: “ Cabezas Stella Maris Sarmiento de 
s/Inscnipción de nacimiento de María Eugenia 
Pérez” , espediente N? 13594/77, cita a Nélida 
del' Canrien Pérez, madre de la menor María 
Eugenia Pérez, para que en el término de diez 
días a contar desde la última publicación com
parezca a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por cinco días. Queda habilitada la feria judi
cial.. —  Metán, 16 de diciembre de 1977. —  
Dra. Lilian Mabel Barroso, Secretaria.

e) 16 al 23-2-78

i :

! . .

I '

M-
¿5b
'

O..P. N9 29992 T. N<? 15754
; Dra. Nelly Rosa Fernández, Juez de P;tz Le- 

‘ trado y del Trabajo del Distrito Judicial del Sud - 
Metán,1 cita' y emplaza a Laureano Guerra, Abdón 
Guerra y Juana Elsai Guerra, para que comparez
can como demandados en el Desalojo. Expedien
te n? 876/77, promovido por- Horacio Manuel Ro
das y otros, dentro del plazo de veinte días a 
oontar de la última publicación por igual plazo, 
bajo apercibimiento de designárseles a la Defen
sora Oficial de Ausentes en su representación. — 
Metán, 30 de diciembre de 1977. —  Dra Olga 
Susana Romero, Secretaria.
Imp. ? '  7.500.- e) 7 al 20-2-78

O.' P. N<? 30003 T. N<? 15759
Doctor Guillermo R. U.sí.ndivara.s Posse, Ju íz  

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial dfel 
Distrito Judicial del Sud - Metán,. cita y emplaia 
al señor Miguel Angel Beltrán (h) para que con
parezca a hacer valer sus derechos en el térmdmo 
de nueve días, a contar de la última publicación 
por diez dias, en los autos "CONDORI, Leoncio 
Hipólito vs. VARGAS, Segundo, VARGAS, Jua
na Burgos de, Beltrán Arríela, Aurelia Bayón efe, 
y herederos de BELTRAN ARRIETA, Miguel An
gel - División de Condominio”, Expte. N? 13.671/ 
77, bajo apercibimiento de designársele a la De
fensora de Ausentes para que lo represente. — 
Metán, 23 de Diciembre de 1977. — Dra. Lilian 
Mabel Barroso, Secretaria.
Imp. S 7.000 e) 8 al' 22-2-78

EDICTO DE ADOPCION
O. P. N<? 30060 • ’ T. N1? 158L5

El Dr. Guillermo R. Usandivacas Posse, Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sud, (Metán), en los autes 
caratuladas: “LOPEZ, Julio César — s/Adopcióo 
Plena del Menor DAVID ANTONIO LAMAS, 
Expte. N? 13.767/77” , cita al Sr. FIUEMON 
LAMAS, para que en el término de cinco días, 
comparezcan a estar a derecho en los presentes 
autos. — Dra. Lilián Mabeí Barroso, Secreta ri£.
Imp. $ .7.000.- ' e) 15 al 22-2-73

O. P.N<? 30025 T. N? 15781
El, Dr. Patricio Gustavo Colombo, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial- de 
3ra. Nominación, en los autos caratulados: “ Es-- 
cudero Raúl Alfonso y Erna Julia Canepa de 
s/Adopción de la menor Constanza Jossfina Ro
dríguez” Eixpte. N9 46.935/77, ‘ Cita y emplaza 
IKir el término de diez días a Normal Raquel Ro
dríguez a fin da que comparezcan a juicio y pres
te conformidad con la adopción solicitada por lor 
actores, bajo apercibimiento de ley. Publicaciór 
por diez días. Salta, 8 de febrero de 1978. Dr 
Ricardo Emidio .Rodríguez, Secretario.
Imp. $ 7.000.-

POSESION VEINTEÑAL 
O. P. N? 30056

e) 10 al 24-2-7E

T.N? 15814
La doctora María Marchi de' Díaz, Juez de! 

Trabajo y ‘de Paz Letrado, en el juicio de Pose
sión Veinteñal, solicitada por Víctor Vega, expe
diente N? 258/77, del Distrito Judicial del Norte, 
cita a don Dionisio Vega y/o a quienes se sientan 
con derecho al inmueble ubicado en la ciudad de 
Tartagal, departamento San Martín de esta Pro
vincia, cuyo dominio se registra a nombre de don 
Dionisio Vega, catastro N° 1.1020.' Superficie: 
749,66 metros cuadrados; límites: Norte, con Hu
go Ferrando y Emnw Alicia M. de Ferrando, ca
tastro N° 3897; y con Horacio Benjamín Figue-
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roa, José Elias Chagra,- catastro N9 5523; Este,. 
con Máximo Molina Méndez, catastro N° 3277; 
Sud, con Ramón Sánchez, catastro N9 11024; y 
con Angélica, Daniel Angel y Norma Haydée Be- 
osrra, catastro N<? 11022 y al Oeste, con la calle 
Cornejo. Los que se consideren con derecho so
bre este inmueble, podrán compareosr a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de doce 

.días después'de la úliima publicación de los edic
tos citatorios, bajo apercibimiento de nombrarse 
defensor, al señor defensor oficial de Pobres y 
Ausentes.. — Esc.- Inés del Carmen Daher, Secre
taria.
Imp. $ 24.000. e) 15-2 al 1-3-78

RECTIFICACION DE PARTIDA

O. P. NV 30082 S/C. N<? 1462

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sur, Metán. 
doctor Guillermo R.. Usandivaras Possé.en autos: 
Defensora de Pobres y Ausentes por: Meneses 
Dora Prado de s/Rectificación dé Partida de Ma
trimonio, Expte. W  13.826/77, comunica que la 
señora Dora Prado de Meneses solicita la rectifi
cación de su partida dé matrimonio, donde figura 
el nombre del padre como Juan Prado, debien'do 
Figurar como Juan Vicíente Prado. Libre de de
recho por tramitarse con Carta de Pobreza, pu
blicar una vez por mes en dos meses el pedido 
de rectificación solicitada, bajo apercibimiento del 
Art. 17 de la Ley 1824.8. Diario Boletín Oficial. 

.Metán, febrero 7 de 1978. —  Dra. Norma A. 
Fernández, Secretaria.

S in cargo e) 17-2 y 19-3-78

O. P. N<? 30075 S/C. N<? 1461
La doctora Eloísa G. Aguijar, Juez a cargo 

del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial de 5ta; Nominación, en el juicio: “Rec
tificación de Partida, Guanuco Deidamia", Expte. 
N9 30.812/77, cita y emplaza pafa formular, opo
sición en quince días. Se hace saber que el pre
sente juicio se tramita sin cargo, por intermedio 
de la Deíensoría de Pobres y Ausentes N° 1, sita 
en calle Mitre 550. —  Salta, 19 de febrero de
1978. —  Dra. Alicia -Esfcher 'Restan, Secretaria.
Sin cargo . e) 17-2-78

EDICTO JUDICIAL
O. P. N? 30079 T. N1? 15835 ;

Juzgado Nadónal de Primera Instancia en lo 
Comercial N? 4, Secretaria N9 8 de ía Capital 
Federal comunica por cinco días el concurso pre
ventivo de Metaldinie S.A.I.C. Síndico: Lidia Ló
pez, con domicilio en la calle Lavalle 1567/9 
piso once, oficina N<? 1110 de la ciudad de Bue
nos Aires, a quien los acreedores deberán pre-, 
sentar sus títulos justificativos hasta el diecisiete 
de mayo de 1978. Señálase la audiencia del día 
28 de julio de 1978 a las nueve horas para la 
reunión de la Junta de Acreedores en la. Sala de 
Audiencias del Juzgado, haciéndose saber que se 
realizará con los acreedores que concurran. — 
Buenos Aires, febrero 8 de 1978. —  Fernando 
F. Ottolenghi, Secretario.

CERTIFICO: En mi carácter de Juez Nacio
nal de Ira. Instancia en lo Comercial de la Ca
pital Federal, a cargo del Juzgado N° 4. que lá 
firma y sellos precedentes pertenecen al Secre
tario doctor Femando Ottolenghi. quien se en
cuentra a cargo de la Secretaría N9 8. — Bue
nos Aires, 8 d© febrero He 1978. —  Fdo.: Juan 
Carlos Bengólea, Juez.
Imp. $ 7.000 e) 17 al 24-2-78

Sección C O M E R C I A L

AVISO COMERCIAL
O. P. N? 30078 T. N? 15834

Alí Amiri y Cía. S.R.L. comunica qué de las 
800 cuotas de su capital social cuyo titular fue
ra don Alí Amiri Chavero, han sido adjudicadas 
a doña María Dolores Tuñón de Amiri, 400 cuo
tas; a doña Leonor Rosario Amiri de Miomi, 134 
cuotas; a don Rubén Femando Amiri, 133 cuo
tas, y a doña Nildre Francisca Amiri, 133 cuotas 
fn los autos, caratulados “Amiri,, Alí - Sucesorio” , 
Expediente 26.127/73 del Juzgado de Quinta No
minación.

CERTIFICO que por orden dél señor Juez de 
Minas y de Registro de Comercio, autorizo el 
presente edictó al solo efecto de su publicación. 
Secretaría, 15 de febrero de 1978..—  Di-. Néstor 
Esquiú, Secretario - Registro Público de Comercio:

O, P. N<? 30052. T. N<? 15811

La señora Mirtha Herrera de Giménez, L. C. 
5.335.451, con domicilio, en calle Mitre 833 de 
esta ciudad, hace saber que habiendo sido sus
traídos tres pagarés por $ 600.000, $ 650.000 y 
$ 600.000, librados por la misma, sin fecha de 
emisión, sin fecha de vencimiento y en blanco, 
pero con la anotación marginal que vencen el 
31-1-78, 15-2-78 y .28-2-78, respectivamente, di
cha- sustracción ha sido denunciada .a la policía y 
no serán pagados por la libradora sino a quien 
acredite fehacientemente su posesión legítima. — 
Salta, febrero de 1-978. —  Mirtha H. de Giménez.

Imp. $ 1.320 e) 17-2-78 Imp. § 6.000. e) 15-2 al 1-3-78
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Sección
..ASAMBLEAS

O .P. N<? 30097 T . N9 15823

P A C K I N G

CONVOCATORIA
(Convócase a t e  señores accionistas de Pae- 

king —envases argentinos— S.A.I.C.A. de C. y 
F., a la asamblea ordinaria a celebrarse el día
0 de marzo de 1978, a las 11 horas, en la calle 

; Pueynedón 252 de la dudad de Salta, para tra
tar el siguiente:“

¡ * ORDEN D EL DIA
; 19) Designación de dos accionistas para sus- 
f cribir el acta de asamblea.
t 29) Dejar sin efecto ¡la emisión de pesos se-
| senta y ocho millones, setenta y nueve
1 mil doscientos pesos ($ 68.079.200), saldo 
[t sin colocación de las acciones preferidas

autorizadas por la asamblea del 8 de di- 
jp  ciembre die 1976;
f. 39), Elevar el capital social a la «urna de 
f > $ 800.000.000 (ochocientos millones de 
[ pesos), el que estará formado por cuatro-
$ cientos millones de pesos por acciones or- 
| diñarías y cuatrocientos millones de pe- 
p sos por acciones preferidas.
I: 49) Fijar las condiciones de emisión de la am- 

pliación dispuesta y autorizar al Directo- 
í  rio para que determine época de emisión 

y forma de pago.
Nota: Siendo la totalidad de las acciones en 
| circulación nominativas, sus titulares o repre- 
 ̂ sentantes tendrán derecho a participar de la 
* asamblea mediando simplemente el registro dis- 
1 puesto por él artículo 213 de la Ley de So- 
■ ciedades Comerciales.

UI Directorio*
Jmp. $ 6.000 e) 16 al 23-2-78

' . 0 ■ '

[p .P . N9 30051 T. N9 15807

[CENTRO DE CONSTRUCTORES DE OBRAS 
’ SANITARIAS Y ANEXOS
| > Salta, 13 de febrero‘de 1978

i CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
£ GENERAL ANUAL ORDINARIA
j* De conformidad con lo que establecen nuestros 
jpstatutos en* vigencia, convócase a asamblea ge
neral ordinaria anual de asociados, para el día 
^martes 28 de febrero a horas 19, en el domicilio

I
pasaje Liborio Matos N9 1364, de esta ciudad, 
K>n el objeto de .considerar los siguientes puntos;

t  ORDEN DEL DIA

¡§19) Lectura y consideración del acta anterior.
jg29) Memoña, balance general, movimiento de
L  * tesorería, ganancias y pérdidas, informe del
p, órgano de fiscalización.

AVISOS
39) Elección de miembros parh la renovación 

total de la comisión directiva, a saber: pre
sidente, vicepresidente, secretario/ prose
cretario, tesorero, protesorero, vocales titu
lares 19, 29 y 39; órgano de fiscalización: 
un titular y un suplente (todos por dos 
años) a sortearse luego para determinar 
que la mitad durará un año; vocales su
plentes 19, £9 y 39, por un año.

4?) Aumento de la cuota societaria.
59) Designación de dos socios para firmar el 

acta.
69) Asuntos varios.

Ramón Ricardo Grande
Presidente

Policarpo Gerónimo Burgos
Secretario

Tmp. $ 6.000 e) 15 al 17-2-78

O. P. N9 30039. *  T. N9 15795

REMY S. A.
CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

El.Honorable Directorio ha resuelto convocar 
a los señores accionistas de REMY S.A., a la Asam
blea Gc:i?ral Ordinaria y Extraordinaria, a reali
zarse en nn mismo acto y que tendrá lugar el 
din 22 de febrero de 1978, a horas 19, en el 
domicilio de la Sociedad sito en calle Pasaje del 
Milagro N9 278 de esta Ciudad, con el fin de 
considerar el siguiente.

ORDEN D EL DÍA:

19) Designación ele dos (2) accionistas para f i r 
mar el Acta.

29) Lectura y aprobación del Acta anterior.
39) Consideración y aprobación de la actuali

zación Contable de acuerdo a la Ley nú
mero 19.742.

49) Consideración y aprobación de la Memoria, 
el Balance General, los Estados de Resul
tados, el Inventario y el Informe del Sín
dico, correspondientes al Ejercicio Econó
mico N9 6, cerrado el 31 de diciembre de 
1977.

59) Elección de uno (1) a siete (7) Directores 
Titulares.

69) Elección de Síndico Titular y Síndico Su
plente. *

79) Codificación del Estatuto Social.

Se recuerda a los señores accionistas el cum
plimiento del artículo doce (12) del Estatuto So
cial para concurrir a la Asamblea.

Salta, 10 de febrero de 1978
e l  D i r e c t o r i o

Imp. $ 6.000 e) 13 al 17-8-7«
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INGENIO SAN ISIDRO S. A.

Campo "'Santo (Salta) - F. C. G. B.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

CONVOCATORIA
Se cita a los señores accionistas* de Ingenio 

San Isidro S. A., a la Asamblea General Extraor
dinaria a realizarse el día 10 de marzo de 1978, 
a las 10 horas, en la Administración 'de Ingenio 
San Isidro, Campo Santo, Departamento de Ge- 

'neral Gtiemes, Provincia de Salta, a fin de tratar 
Tel siguiente. ;

ORDEN DEL DIA:
1® Revocación de lo resuelto en la ultimo 

Asamblea General Extraordinaria celebrada 
el 21 de junio de 1977.

29 Aumento del capital social en la suma de 
$ lOO.OOO.O'OO y autorización al Directorio 
para emitir acciones .ordinarias al portador,

liberadas, representativas de este aumento 
de capital, en pago de dividendos conforme 
a lo resuelto en la Asamblea General Or
dinaria del 29 de julio de 1977.

39 Reforma de los Estatutos para su * adecua
ción a las normas de la 'Ley 19.550/72.

4? Designación de dos accionistas para firmar 
el acta de la Asamblea.

Hasta tres días ¡hábiles antes del señalado pa
ra la Asamblea, es decir, hasta, el día 6 de mar
zo de 1978, inclusive, y a partir del día 23 de 
febrero' de 1978, los señores accionistas deberá}! 
depositar. sus acciones en la Escribanía de Don 
César Félix . Torino, sito en Ja ciudad. de5 Salta, 
calle Rivadavia N? 372, en días hábiles, con ex
cepción de sábados a la tarde, domingos y re- 
liados, ren el horario de 15 a 18 horas, para ob
tener el correspondiente boleto de entrada.

Campo ,Santo, 27 dé octubre de 1977 
EL DIRECTORIO 

Imp. § 6.000 . -  e) .13 al 17-2-78


